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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Gasto Público Federal y Sistema de Evaluación del Desempeño 

Auditoría Cumplimiento Financiero: 2017-0-06100-15-0047-2018 

47-GB 

 

Criterios de Selección 

Esta auditoría se seleccionó con base en los criterios cuantitativos y cualitativos establecidos 
en la Normativa Institucional de la Auditoría Superior de la Federación para la integración del 
Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2017, y al 
considerar lo dispuesto en el Plan Estratégico de la ASF 2011-2017. 

Objetivo 

Revisar en forma global los resultados del gasto público federal en relación con lo aprobado 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación y las disposiciones aplicables, así como 
examinar la información del desempeño de los programas presupuestarios, en el marco del 
Presupuesto basado en Resultados y del Sistema de Evaluación del Desempeño, y las 
transferencias federales a las entidades federativas y municipios en términos agregados. 

Consideraciones para el seguimiento 

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe individual de 
auditoría se comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, para que en un plazo de 30 días hábiles presente la información y 
realice las consideraciones que estime pertinentes. 

En tal virtud, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe individual de 
auditoría se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que en razón de la 
información y consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada, podrán 
confirmarse, solventarse, aclararse o modificarse. 

Alcance 

No se reportan montos de universo y muestra, debido a que la auditoría atiende aspectos 
globales, cualitativos y agregados, para un análisis integral del gasto público federal. 

En observancia de las directrices de auditoría de la Organización Internacional de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores, en particular la Norma Internacional de las Entidades Fiscalizadoras 
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Superiores (ISSAI),1/ se determinó el criterio de materialidad en la planeación y ejecución de 
esta auditoría. 

La auditoría comprende el análisis de los resultados del gasto público federal, con el fin de 
identificar las principales variaciones del presupuesto ejercido; analizar los subejercicios; las 
operaciones de control presupuestario y de cierre del ejercicio fiscal; así como revisar los 
resultados del gasto corriente estructural, las medidas de austeridad y el desempeño de los 
programas presupuestarios mediante sus indicadores de desempeño, así como el nivel de las 
transferencias federales y a las entidades federativas y municipios. 

Antecedentes 

En el marco de la revisión de la Cuenta Pública 2016, particularmente en la auditoría núm. 49-
D. ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ άDŀǎǘƻ tǵōƭƛŎƻ CŜŘŜǊŀƭ ȅ {ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ 9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 5ŜǎŜƳǇŜƷƻέΣ ǎŜ Řetectó 
lo siguiente: 

¶ En 2016, el gasto neto total del Sector Público Presupuestario fue de 5,377,849.6 
millones de pesos (mdp), superior en 4.6% real respecto de 2015, y 12.9% del aprobado. 
Representó 27.4% del Producto Interno Bruto y fue mayor 0.6 puntos porcentuales a 
2015. 

¶ Del análisis de la Cuenta Pública 2016, no se pudo determinar puntualmente si el ajuste 
preventivo al gasto programable fue aplicado en cada una de las dependencias, 
entidades y las Empresas Productivas del Estado anunciadas, debido a que no se publicó 
información sobre las adecuaciones presupuestarias correspondientes, ni fue posible 
identificarlas con base en la información disponible. 

¶ En términos agregados y, de acuerdo con una estimación de la Auditoría Superior de la 
Federación, ya considerado el ajuste preventivo de 164,077.7 mdp e ingresos excedentes 
por 690,896.9 mdp, el gasto programable fue mayor en 56,712.8 mdp. 

¶ La inversión física se redujo 6.3% real en relación con 2015, debido al ajuste preventivo 
al gasto. Ante la restricción presupuestaria, la inversión pública se convierte en el 
principal renglón de ajuste, lo que se puede transformar en un rezago en la constitución 
de activos de utilidad pública, además de que los componentes principales del gasto 
corriente son inerciales, incrementales e ineludibles. 

¶ El Gasto Corriente Estructural ejercido fue inferior en 4.2% real respecto de 2015 y 2.2 
pp por debajo del Límite Máximo del Gasto Corriente Estructural de 2.0% real 

                                                           

1/ Para determinar la materialidad en la planeación y ejecución de la auditoría se tomaron en cuenta los criterios y las guías 
ƛƴŎƭǳƛŘŀǎ Ŝƴ ƭŀǎ bƻǊƳŀǎ LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀǎ 9ƴǘƛŘŀŘŜǎ CƛǎŎŀƭƛȊŀŘƻǊŀǎ {ǳǇŜǊƛƻǊŜǎ όL{{!Lύ плл άtǊƛƴŎƛǇƛƻǎ CǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭŜǎ 
ŘŜ ƭŀ !ǳŘƛǘƻǊƝŀ ŘŜ /ǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻέ ȅ ƭŀ L{{!L пллл άbƻǊƳŀ ǇŀǊŀ ƭŀǎ !ǳŘƛǘƻǊƝŀǎ ŘŜ /ǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻέΦ 
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establecido en el artículo Tercero Transitorio, fracciones II y III, de la reforma a la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 24 de enero de 2014. 

¶ El Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas (Ramo General 23), como 
mecanismo de control presupuestario, registró ampliaciones líquidas por 757,244.1 mdp 
y reducciones líquidas por 651,870.0 mdp. La Cuenta Pública presentó la información de 
las adecuaciones presupuestarias del Ramo General 23 de manera agregada. 

¶ Debido a que en el cuarto trimestre se concentró el 56.0% (364,841.8 mdp) del total 
anual de las ampliaciones a las dependencias y entidades, y a que en diciembre se operó 
el 45.2% (294,570.0 mdp) del total anual, se considera necesario fortalecer la regulación 
de las disponibilidades al cierre del ejercicio que tienen como fuente de financiamiento 
los recursos no ejercidos o economías del cuarto trimestre, además de los ingresos 
excedentes y el traspaso de recursos entre programas y ramos.  

¶ En 2016, se estimó que el 77.4% del gasto neto total tiene carácter ineludible, inercial e 
incremental, y el 71.5% del gasto programable está determinado por esta tendencia en 
servicios personales, pensiones y jubilaciones, gastos de operación y subsidios 
corrientes. 

¶ De los 614 programas presupuestarios (Pp) de gasto programable de la Administración 
Pública Federal con presupuesto ejercido, se observó que de 415 Pp con obligación de 
presentar la Matriz de Indicadores para Resultados, en 3 Pp no fue posible comprobar su 
elaboración; asimismo, se detectó que de 6,262 indicadores de desempeño (Id) en 113 
ǎŜ ŘƛŦƛŜǊŜ ŀ ƭƻ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ Ŝƴ ƭŀ άDǳƝŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘƛǎŜƷƻ ŘŜ LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ 9ǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻǎέΦ 

¶ En 2,072 Id con frecuencia de medición menor o igual al año presentan un área de 
oportunidad de mejora, debido a que de los elementos revisados (línea base, sentido del 
Id y los parámetros de semaforización) se observó la ausencia en dos o más de los 
elementos mencionados. 

En consecuencia, se emitieron a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las 
recomendaciones siguientes: 

¶ Proporcionar información suficiente que acredite la aplicación de la totalidad del ajuste 
preventivo en los montos agregados del gasto programable. 

¶ Revertir la tendencia decreciente de la inversión física directa, mediante una revisión de 
la estructura y composición del Presupuesto de Egresos de la Federación, en 
concordancia con los principios y mecanismos del Presupuesto basado en Resultados y 
el Sistema de Evaluación del Desempeño. 

¶ Mejorar la normativa y los mecanismos presupuestarios que regulan las disponibilidades 
financieras que resultan de la aplicación de las disposiciones específicas para el cierre del 
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ejercicio presupuestario, a fin de coadyuvar con la eficacia y eficiencia en el ejercicio del 
gasto público. 

¶ Revelar los montos de las disponibilidades presupuestarias por recursos no ejercidos o 
economías que se determinan durante el cuarto trimestre debido al mecanismo de cierre 
presupuestario y que se concentran y reasignan por medio del Ramo General 23. 

¶ Implementar medidas para que las unidades responsables encargadas de registrar la 
información, definan y registren los elementos necesarios de los Id. 

¶ Mejorar la normativa relacionada con la evaluación de los Pp, a fin de promover entre 
las unidades responsables la realización de evaluaciones de tipo Estratégicas y de 
Impacto. 

 

Resultados 

1. Resultados Generales del Gasto Neto Total e Indicadores2/  

En 2017, el gasto neto total ejercido por el Sector Público Presupuestario (SPP)3/ fue de 
5,255,867.6 millones de pesos (mdp), inferior en 7.9% real comparado con 2016, y respecto 
del presupuesto aprobado (4,888,892.5 mdp), fue mayor en 7.5% (366,975.1 mdp). Del 
presupuesto modificado autorizado,4/ resultaron economías por 30,452.9 mdp. 

El gasto programable aprobado y ejercido representó 72.6% y 74.8% del total, 
respectivamente, mientras que el gasto no programable equivalió a 27.4% y 25.2%, en ese 
orden. 

  

                                                           

2/ 9ƴ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭƻǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ŘŜ Ŝǎǘŀ ŀǳŘƛǘƻǊƝŀΣ ǎŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀǊƻƴ ƭŀǎ L{{!LΩ{ пмлл ά5ƛǊŜŎǘǊƛŎŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀǎ 
ŀǳŘƛǘƻǊƝŀǎ ŘŜ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻέ ȅ пнлл ά5ƛǊŜŎǘǊƛŎŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀǎ ŀǳŘƛǘƻǊƝŀǎ ŘŜ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŀǎƻŎƛŀŘŀǎ ŀ ǳƴŀ ŀǳŘƛǘƻǊƝŀ ŘŜ Ŝǎǘŀdos 
ŦƛƴŀƴŎƛŜǊƻǎέΦ 

3/ El gasto neto total es la totalidad de las erogaciones aprobadas en el Presupuesto de Egresos con cargo a los ingresos 
previstos en la Ley de Ingresos de la Federación (LIF), las cuales no incluyen las amortizaciones de la deuda pública y las 
operaciones que darían lugar a la duplicidad en el registro del gasto. Artículo 2, fracción XXV, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH). 

4/  El presupuesto modificado autorizado es la asignación presupuestaria para cada uno de los ramos autónomos, 
administrativos y generales, y para las entidades, a una fecha determinada, que resulta de incorporar, en su caso, las 
adecuaciones presupuestarias que se tramiten y autoricen, conforme a la normativa aplicable al presupuesto aprobado, 
y que se expresa a nivel de clave presupuestaria para los ramos, y de flujo de efectivo para las entidades. Artículo 2, 
fracción XXIII, del Reglamento de la LFPRH. 
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GASTO NETO TOTAL DEL SECTOR PÚBLICO PRESUPUESTARIO, 2016-2017 
(Millones de pesos y porcentajes) 

Concepto 

Presupuesto   Variación respecto de: 

2016 2017  2016 
Real* (%) 

Aprobado Modificado**   Aprobado Modificado** 

Ejercido Aprobado Modificado Ejercido  Absoluta  Relativa (%) 

 
    (4)/(1) (4)-(2) (4)-(3)  (6)/(2) (7)/(3) 

(1) (2) (3) (4)   (5) (6) (7)   (8) (9) 

Gasto Neto Total 5,377,849.6  4,888,892.5  5,286,320.5  5,255,867.6  
 

(7.9) 366,975.1  (30,452.9) 
 

7.5  (0.6) 

Gasto programable1/ 4,190,237.6  3,550,387.6  3,928,767.8  3,931,021.6  
 

(11.6) 380,634.0  2,253.8  
 

10.7  0.1  

Gasto no programable 1,187,612.0  1,338,504.9  1,357,552.7  1,324,846.0  
 

5.1  (13,659.0) (32,706.7) 
 

(1.0) (2.4) 

Costo financiero2/ 473,019.7  572,563.0  565,822.0  533,115.2  
 

6.2  (39,447.8) (32,706.8) 
 

(6.9) (5.8) 

Participaciones a Entidades 
Federativas y Municipios 

693,777.6  742,566.2  772,417.6  772,417.6  
 

4.9  29,851.4  
  

4.0  
 

ADEFAS 20,814.7  23,375.7  19,313.2  19,313.2  
 

(12.6) (4,062.5) 
  

(17.4) 
 

Gasto primario3/ 4,904,829.9  4,316,329.5  4,720,498.5  4,722,752.4  
 

(9.3) 406,422.9  2,253.9  
 

9.4  n.s. 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información de la SHCP, Cuenta Pública 2017 y la remitida mediante el Oficio No. 710/DGAIS/1013/18 del 
15 de junio de 2018. 

NOTAS:  Las sumas y las variaciones pueden no coincidir debido al redondeo. 

*  Se calculó con base en la variación del índice de precios implícitos del Producto Interno Bruto (PIB) de 1.0616. 

**  La variación negativa respecto del presupuesto modificado autorizado representa un remanente de recursos no devengados 
denominado economías. 

1/  Para fines de consolidación excluye subsidios y transferencias del Gobierno Federal (GF) a las Entidades de Control Presupuestario 
Directo (ECPD) y Empresas Productivas del Estado (EPE) y aportaciones al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE). 

2/  Incluye las erogaciones para comisiones e intereses financieros de la deuda y los Programas de Apoyo a Ahorradores y Deudores 
de la Banca y excluye intereses compensados por 11,831.5 mdp y 32,513.4 mdp para el presupuesto ejercido 2016 y 2017, 
respectivamente.  

3/ Resulta de descontar el costo financiero de la deuda al gasto neto presupuestario total y representa la parte de las erogaciones 
que no están asociadas con obligaciones financieras adquiridas en el pasado.  

n.s. No significativo. 

ADEFAS  Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores. 

 

La SHCP indicó que la reducción de 7.9% real del gasto neto total respecto de 2016 resultó de 
las medidas de contención y ahorro en servicios personales y gastos de operación, y del 
recorte en la inversión física pública como parte de la consolidación de las finanzas públicas. 
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Los indicadores fiscales mostraron en 2017 una mejoría en comparación con los ocho años 
anteriores y respecto de lo previsto y autorizado para el ejercicio fiscal 2017, por lo que el 
Ejecutivo Federal logró las metas aprobadas por el Congreso de la Unión. En los resultados 
incidieron, principalmente, la consolidación fiscal y los ingresos no recurrentes del remanente 
de operación del Banco de México (ROBM).5/ El uso de los recursos del ROBM está definido 
en el artículo 19 Bis de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), 
lo que se dirige a mejorar la posición fiscal y reducir el nivel de endeudamiento, pero debido 
a que es un ingreso no recurrente, la sostenibilidad de las finanzas públicas se debe sustentar 
en aspectos estructurales o en la tendencia de largo plazo de los ingresos, los egresos y la 
deuda pública. 

En razón de que en 2016 y 2017 se observaron ingresos y gastos no recurrentes, la Auditoría 
Superior de la Federación (ASF) realizó una estimación con fines de análisis comparativo para 
mostrar la posición fiscal con base en los resultados de las medidas de contención del gasto 
y la evolución de los gastos sustentados con fuentes de ingresos regulares.6/ Por lo anterior, 
se excluyeron los ingresos y gastos no recurrentes como las aportaciones patrimoniales para 
Petróleos Mexicanos (PEMEX) y la Comisión Federal de Electricidad (CFE) en 2016,7/ y la 
aplicación de los recursos del ROBM en 2016 y 2017. 

Al no considerar dichas operaciones, resultó que el gasto neto total ejercido se redujo 2.8% 
real en 2017, como se muestra a continuación: 

 
  

                                                           

5/  El artículo 55 de la Ley del Banco de México define que el Banco de México (BANXICO) deberá entregar al GF el importe 
íntegro de su remanente de operación, una vez constituidas las reservas previstas en esa ley, siempre que ello no implique 
la reducción de reservas provenientes de la revaluación de activos. Dicha entrega se efectuará a más tardar en el mes de 
abril del ejercicio inmediato siguiente al que corresponda el remanente. 

En este sentido, el artículo 19 Bis, fracción I, de la LFPRH establece que cuando menos 70.0% del ROBM se deberá destinar 
a:  

a) La amortización de la deuda pública del GF contratada en ejercicios fiscales anteriores.  

b) La reducción del monto de financiamiento necesario para cubrir el déficit presupuestario que, en su caso, haya sido 
aprobado para el ejercicio fiscal en que se entere el remanente.  

c) Una combinación de ambos conceptos.  

Asimismo, la fracción II, señala que el restante del ROBM debe utilizarse para fortalecer el Fondo de Estabilización de los 
Ingresos Presupuestarios (FEIP) o a incrementar activos que mejoren la posición financiera del GF. 

El ROBM que se obtuvo en 2015 y se aplicó en 2016 fue de 239,093.8 mdp, el que se generó en 2016 y se aplicó en 2017 
fue de 321,653.3 mdp. 

6/   Un ejercicio similar al realizado por la ASF, se podría calcular para los agregados de los ingresos y el gasto para otros 
ejercicios fiscales, a fin de contar con mayores elementos de análisis sobre los ingresos no recurrentes y su impacto en los 
resultados del gasto público y la posición fiscal. 

7/  En 2016, en el marco de la Reforma Energética, el GF realizó aportaciones a PEMEX y CFE por 160,730.6 mdp y 161,080.2 
mdp, respectivamente, para fortalecer su posición financiera y disminuir su pasivo laboral. 
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ESTIMACIÓN DEL GASTO NETO TOTAL Y DEL GASTO PROGRAMABLE SIN CONSIDERAR GASTOS NO RECURRENTES, 2016-2017 

(Millones de pesos y porcentajes) 

Concepto 
Ejercido Variación Real* 

(%) 2016 2017 

I. Gasto neto total 5,377,849.6  5,255,867.6  (7.9) 

II. Gasto programable 4,190,237.6  3,931,021.6  (11.6) 

III. Gastos no recurrentes (III.1+III.2+III.3) 462,950.2  182,463.8  
 

III.1 Aportaciones patrimoniales 321,810.8  
  

PEMEX 160,730.6  
  

CFE 161,080.2  
  

III.2 ROBM (Artículo 19 Bis, fracción I, de la LFPRH)1/ 69,411.4  85,967.8 
 

- Reducción del financiamiento por el déficit presupuestario 69,411.4 85,967.8  

III.3 ROBM (Artículo 19 Bis, fracción II, de la LFPRH) 71,728.0 96,496.0  

- Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios 70,000.0  80,031.2  
 

- Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos 
 

13,629.0  
 

- Aportaciones a organismos financieros internacionales 1,728.0  2,835.8  
 

IV. Diferencia entre ingresos excedentes (2016-2017) 202,141.1   

- Ingresos excedentes2/ 451,803.1 249,662.0  

Resultados sin considerar gastos no recurrentes    

Gasto neto total (I-III) 4,914,899.4 5,073,403.8 (2.8) 

Gasto programable (II-III) 3,727,287.4 3,748,557.8 (5.3) 

Resultados sin considerar gastos no recurrentes y diferencia entre ingresos 
excedentes 

   

Gasto neto total (I-III-IV) 4,712,758.3 5,073,403.8 1.4 

Gasto programable (II-III-IV) 3,525,146.3 3,748,557.8 0.2 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información de la SHCP, Cuenta Pública 2016 y 2017, Auditoría núm. 63-D. άwŜƳŀƴŜƴǘŜ 
ŘŜ hǇŜǊŀŎƛƽƴέ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀ ǇƻǊ ƭŀ !{C Ŝƴ ƭŀ ǊŜǾƛǎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ /ǳŜƴǘŀ tǵōƭƛŎŀ нлмтΣ ȅ ƭŀ proporcionada mediante el Oficio 
No. 710/DGAIS/1013/18 del 15 de junio de 2018. 

NOTA:  Las sumas y las variaciones pueden no coincidir debido al redondeo. 

*  Se calculó con base en la variación del índice de precios implícitos del PIB 1.0616. 

1/ En 2017, del 70.0% del ROBM (225,157.3 mdp), se destinaron 139,189.4 mdp para la recompra de valores 
gubernamentales y 85,967.8 para la reducción de colocación de la deuda interna y externa (reducción del déficit 
público), este último monto fue considerado como gasto no recurrente, debido a que se registró en una cuenta 
general de la Tesorería de la Federación en el BANXICO, la cual, entre otros propósitos, destinó recursos para el 
PEF. Para 2016, del 70.0% del ROBM (167,365.6 mdp), se destinaron 97,954.2 mdp para la recompra de valores 
gubernamentales y 69,411.4 mdp para la reducción de colocación de la deuda interna y externa (reducción del 
déficit público) que se consideró también como gasto no recurrente. 

2/ En 2017 los ingresos excedentes de 265,041.2 mdp se deflactaron con la variación del índice de precios implícitos 
del PIB de 1.0616 para compararlos con base en mdp de 2016. 

 

Además, se debe considerar que en 2017 se ejerció un monto menor de gasto por 202,141.1 
mdp de ingresos excedentes (pesos de 2016) en comparación con los obtenidos en 2016. Al 
excluir en ambos años los gastos no recurrentes y la diferencia en dichos excedentes, a fin de 
hacer comparables el gasto neto total de 2016 y 2017, se observó que el gasto neto total en 
2017 creció 1.4% real en relación con 2016 y el gasto programable 0.2% real. 
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INGRESOS PRESUPUESTARIOS EXCEDENTES CAPTADOS SIN REMANENTE DE OPERACIÓN DEL BANCO DE MÉXICO, 2016-20171/ 

(Millones de pesos y porcentajes) 

Concepto 

2016   2017   Variaciones 

Monto %  Monto %  Absoluta Real* % 

      (3-1)  

(1) (2)  (3) (4)  (5) (6) 

Total 451,803.1  100.0  
 

265,041.2  100.0  
 

(186,761.9) (44.7) 

Artículo 10 - LIF 2017 (81,850.7) (18.1) 
 

35,384.4  13.4  
 

117,235.1  n.a. 

Artículo 12 - LIF 2017 86,783.1  19.2  
 

3,114.6  1.2  
 

(83,668.5) (96.6) 

Artículo 19 - LFPRH 446,870.7  98.9  
 

226,542.3  85.5  
 

(220,328.4) (52.2) 

Fracción I2/ 113,689.5  25.2    149,999.03/ 56.6    36,309.5  24.3  

Tributarios  308,364.0  68.3  
 

109,757.9  41.4  
 

(198,606.1) (66.5) 

No tributarios (194,674.5) (43.1) 
 

40,241.2  15.2  
 

234,915.6  n.a. 

Derechos (21,422.2) (4.7) 
 

(21,786.5) (8.2) 
 

(364.3) (4.2) 

Por el uso o aprovechamiento de bienes (21,983.9) (4.9) 
 

(21,401.0) (8.1) 
 

582.9  (8.3) 

Servicios que presta el Estado 169.4  n.s. 
 

(199.8) (0.1) 
 

(369.1) n.a. 

Derecho a los hidrocarburos (2.5) n.s. 
 

  
 

2.5  (100.0) 

Otros Derechos  3.5  n.s.  
 

0.1  n.s.  
 

(3.3) (96.5) 

Accesorios 400.3  0.1  
 

432.9  0.2  
 

32.6  1.9  

Derechos no comprendidos  (9.0) n.s. 
 

(618.8) (0.2) 
 

(609.8) -0- 

Productos (717.8) (0.2) 
 

1,601.2  0.6  
 

2,319.0  n.a. 

Aprovechamientos 5,081.1  1.1  
 

4,454.1  1.7  
 

(627.0) (17.4) 

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo (177,615.6) (39.3) 
 

55,972.2  21.1  
 

233,587.8  n.a. 

Fracción II - Ingresos con destino específico 111,125.3  24.6    64,162.8  24.2    (46,962.5) (45.6) 

Impuestos 138.5  n.s.  
 

404.0  0.2  
 

265.5  174.8  

Contribuciones de mejoras 16.0  n.s. 
 

17.2  n.s.  
 

1.2  1.3  

Derechos no petroleros con destino específico 35,266.5  7.8  
 

38,334.1  14.5  
 

3,067.6  2.4  

Productos con destino específico 2,778.7  0.6  
 

245.5  0.1  
 

(2,533.2) (91.7) 

Aprovechamientos con destino específico  72,925.64/ 16.1    25,161.44/ 9.5  
 

(47,764.2) (67.5) 

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo 0.0  0.0  
 

0.5  n.s.  
 

0.5  n.a. 

Fracción III - Ingresos de entidades y empresas 222,055.9  49.1    12,380.5  4.7    (209,675.4) (94.7) 

PEMEX 82,613.5  18.3  
 

(10,611.8) (4.0) 
 

(93,225.3) n.a. 

CFE 149,798.1  33.2  
 

18,930.3  7.1  
 

(130,867.8) (88.1) 

IMSS (5,734.1) (1.3) 
 

3,384.8  1.3  
 

9,118.9  n.a. 

ISSSTE (4,621.5) (1.0)   677.2  0.3    5,298.7  n.a. 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información de la SHCP, Cuenta Pública de 2016 y 2017, Tomo III Poder Ejecutivo. 

NOTAS: Las sumas y las variaciones pueden no coincidir debido al redondeo. 

*  Se calculó con base en la variación del índice de precios implícitos del PIB de 1.0616. 

1/ Ingresos excedentes calculados de acuerdo con los artículos 19 de la LFPRH, y 10 y 12 de la LIF de 2016 y de 2017. 

2/ Corresponde a los ingresos distintos de los especificados en las fracciones II y III del artículo 19 de la LFPRH. 

3/ Difiere en 490.6 mdp del monto que se reporta de 149,508.4 mdp en el cuadro de ASIGNACIÓN DE LOS INGRESOS EXCEDENTES EN 
2017, de la Cuenta Pública de 2017, Tomo III, Poder Ejecutivo, debido a que esa cifra corresponde a la información preliminar de 
los Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Cuarto Trimestre de 2017. 

4/ En 2016 y 2017 excluye los recursos del ROBM por 239,093.8 y 321,653.3 mdp, respectivamente. 

n.a. No aplicable. 

n.s. No significativo. 

-0- Superior a 1,000.0%. 
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Margen Transaccional con base en el Balance Presupuestario8/  

La ASF calculó el monto del margen transaccional con base en el balance presupuestario, sin 
inversión productiva o de alto impacto.9/ En 2017 la diferencia fue de 104,635.6 mdp, cifra 
equivalente a 2.1% del gasto neto total aprobado y mayor que los 48,888.9 mdp que 
correspondieron a dicho margen. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) indicó en la revisión de la Cuenta Pública 
2014 que si bien el valor absoluto de la diferencia es mayor que el margen a que se refiere el 
último párrafo del artículo 11 del Reglamento de la LFPRH, el sentido es un efecto positivo 
que implica un mejor balance que el aprobado.10/  

Al excluir las operaciones por ingresos y gastos no recurrentes en el balance presupuestario 
de 2017, resulta un déficit de 21,919.3 mdp, lo que contrasta con el superávit aprobado de 
12,634.7 mdp. La diferencia entre la meta y el resultado deficitario fue de 34,554.0 mdp, cifra 
equivalente a 0.7% del gasto neto total aprobado e inferior a la considerada como límite de 
dicho margen (48,888.9 mdp), como se muestra a continuación: 

 

MARGEN TRANSACCIONAL CON BASE EN EL BALANCE PRESUPUESTARIO, 2017 

(Millones de pesos y porcentajes) 

Concepto 

Balance Presupuestario Valor absoluto  
de la diferencia  

Ejercido-Aprobado 

Margen transaccional 
máximo de 1.0% del 

GNT aprobado1/ 

Diferencia/ 

Margen máximo 

(%) 
Aprobado Ejercido 

(1) (2) (3)=(2)-(1) (4) (5)=(3)/(4) 

Balance presupuestario 12,634.7 117,270.3 104,635.6 48,888.9 2.1 

Balance presupuestario sin 
operaciones no recurrentes2/ 

12,634.7 (21,919.3) 34,554.0 48,888.9 0.7 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información de la {I/tΣ /ǳŜƴǘŀ tǵōƭƛŎŀ нлмтΣ ¢ƻƳƻ L άwŜǎǳƭǘŀŘƻǎ DŜƴŜǊŀƭŜǎέΦ 

GNT  Gasto Neto Total Aprobado = 4,888,892.5 mdp. 

1/  Calculado de acuerdo con el artículo 11, último párrafo, del Reglamento de la LFPRH. 

2/ En los ingresos presupuestarios se excluyó el ROBM por 321,653.3 mdp y para el gasto neto total no se consideró 
la aplicación del ROBM por reducción del financiamiento por el déficit presupuestario de 85,967.8 mdp y por 
transferencias para mejorar la posición financiera del GF de 96,496.0 mdp. 

  

                                                           

8/ De acuerdo con el artículo 11, último párrafo, del Reglamento de la LFPRH, la meta de balance presupuestario aprobada 
en la LIF se cumple cuando el margen transaccional medido por el valor absoluto de la diferencia entre el balance público 
ejercido y el aprobado es menor del 1.0% del gasto neto total aprobado. 

9/  La inversión de alto impacto económico y social se refiere a la inversión física de PEMEX, CFE, así como la destinada a 
proyectos prioritarios con fuentes de ingresos propios, que generará infraestructura hasta por un monto equivalente a 
2.5% del PIB en 2017 establecido en el artículo 1, sexto párrafo, de la LIF 2017. Este tipo de inversión no se contabiliza 
para efectos del equilibrio presupuestario previsto en el artículo 17 de la LFPRH. 

10/  SHCP, Oficio No. 345-IX-64-2015, del 15 de octubre de 2015. 
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Los resultados de las estimaciones de la ASF sustentan el planteamiento de mejorar la 
transparencia y rendición de cuentas sobre los efectos de las operaciones no recurrentes en 
los indicadores fiscales agregados, así como de la conveniencia de analizar sus efectos 
transitorios más relevantes, en razón de que la sostenibilidad de las finanzas públicas se debe 
sustentar en ingresos asociados con factores estructurales o vinculados con la trayectoria de 
la actividad económica a largo plazo.11/ 

Por lo anterior, así como por la expansión del gasto, en su mayoría corriente que, con 
excepción de 2017, ha sido incremental e inercial y que en general se comporta de modo 
similar al de las fluctuaciones del ciclo económico,12/ se justifica la conveniencia de evaluar la 
adopción de la regla fiscal de largo plazo basada en el balance estructural,13/ la cual se define 

                                                           

11/  La SHCP presenta en los Criterios Generales de Política Económica (CGPE) información limitada sobre la elasticidad de los 
ingresos no petroleros que son más sensibles al ciclo de la economía, debido a que su cálculo no está definido en alguna 
disposición normativa. 

12/  La actividad económica tiende a incrementarse en el tiempo, sin embargo, no crece permanentemente ya que presenta 
etapas de expansión y de contracción, conocidas como ciclo económico, el cual se define como las fluctuaciones en la 
producción de bienes y servicios que pueden durar desde un par de trimestres hasta varios años. El análisis de los ciclos 
permite identificar la etapa en la que se encuentra una economía: desaceleración, cuando la actividad económica 
comienza a disminuir a partir de un punto máximo, pero aún se encuentra por encima de su nivel de tendencia de largo 
plazo; recesión, cuando el crecimiento disminuye y se ubica por debajo de su nivel de tendencia; recuperación, cuando el 
ciclo aumenta a partir de un punto mínimo y se sitúa por debajo de su tendencia; y expansión, cuando el crecimiento 
asciende y se ubica por arriba de su tendencia. Heath, Jonathan, Lo que indican los indicadores. Cómo utilizar la 
información estadística para entender la realidad económica de México, Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), 2012, pp. 31-32 y 52-53. 

 También existe otro enfoque denominado de ciclo de crecimiento que identifica a los ciclos económicos como las 
desviaciones de la economía respecto a su tendencia de largo plazo. Estas desviaciones se denominan ciclos de 
crecimiento. Los indicadores bajo este enfoque se generan con una metodología compatible con la utilizada por la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). INEGI, Metodología para la construcción del sistema 
de indicadores cíclicos, 2015, p. 1. 

13/  Para aprovechar los beneficios de la parte alta del ciclo económico y generar ahorro, la SHCP consideró en 2012 
ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊ ǳƴŀ ǊŜƎƭŀ ŦƛǎŎŀƭ ōŀǎŀŘŀ Ŝƴ Ŝƭ .ŀƭŀƴŎŜ 9ǎǘǊǳŎǘǳǊŀƭ άŜƴ Ŝƭ łƳōƛǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ŦƛƴŀƴȊŀǎ ǇǵōƭƛŎŀǎ ƭŀ ŀŘƻǇŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴŀ 
regla fiscal basada en un balance estructural facilitaría la construcción de márgenes en etapas de expansión económica -
al permitirse la acumulación de recursos- y aumentaría la efectividad de la política fiscal como herramienta contracíclica 
en etapas de contracción -al disponer de los márgenes creados para su utilización-έΦ {I/tΣ aŜƳƻǊƛŀ нллс-2012, 
septiembre de 2012, p. 45. 

En septiembre de 2013, el Ejecutivo Federal propuso en la Iniciativa de Decreto por el que se reforma, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y del Programa Nacional de 
Financiamiento del Desarrollo (PRONAFIDE) 2013-нлмуΣ ƭŀ ǊŜƎƭŀ ŘŜ .ŀƭŀƴŎŜ 9ǎǘǊǳŎǘǳǊŀƭ Ŏƻƴ Ŝƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŘŜ ǉǳŜ άŜƭ ƎƻōƛŜǊƴƻ 
pueda mitigar los efectos adversos asociados a los movimientos cíclicos de la economía. Una política contracíclica 
contribuye a sustentar el crecimiento en épocas cuando el PIB se encuentra por debajo de su tendencia y permite generar 
ahorros en el caso opuesto. Así, se modera la volatilidad del producto y permite un entorno de mayor estabilidad en los 
ƛƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻǎέΦ {I/tΣ tǊƻƎǊŀƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ CƛƴŀƴŎƛŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ нлмо-2018, pp. 28 y 29. 

En las reformas de la LFPRH de 2014 no se definió una regla fiscal basada en el Balance Estructural, debido a que 
permanece la de equilibrio presupuestario, acotado por un Límite Máximo del Gasto Corriente Estructural cuya aplicación 
tiene un horizonte restringido al ejercicio en curso. 

El artículo 2, fracción XXIV Bis, de la LFPRH, define al Gasto Corriente Estructural (GCE) como el gasto neto total, que 
excluye los gastos por concepto de costo financiero, participaciones a las entidades federativas, a los municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, adeudos de ejercicios fiscales anteriores, combustibles utilizados para la 
generación de electricidad, pago de pensiones y jubilaciones del sector público, y la inversión física y financiera directa de 
la Administración Pública Federal. 



 

 

 

Grupo Funcional Gobierno 

 

11 

como el balance presupuestario que se obtendría si la economía se encontrara en su nivel de 
producción potencial (PIB Potencial), los precios de las materias primas que son significativos 
para las finanzas públicas se ubicaran en su nivel de tendencia de largo plazo, y que excluye 
los efectos transitorios más relevantes de ingresos y gastos, denominados de una sola vez,14/ 
con el objetivo fundamental de generar ahorros en la etapa alta del ciclo económico y 
desahorros en la parte baja, mediante una política fiscal contracíclica. 

El Fondo Monetario Internacional (FMI) sugiere que, para efectuar calcular el balance 
estructural del sector público, se excluyan los denominados factores únicos relevantes de una 
sola vez, que corresponde a los ingresos y gastos que no guardan relación con el ciclo 
económico, y posteriormente se realiza el ajuste cíclico de los ingresos y gastos 
presupuestarios, así como aquellos ajustes que pertenecen a otros ciclos, como el petrolero 
para el caso de México. 

                                                           

Este tipo de gasto tiene un límite máximo, que se determina como el GCE de la última Cuenta Pública disponible al 
momento de presentar a la Cámara de Diputados la iniciativa de LIF y el proyecto de PEF, más un incremento real por cada 
año, que deberá ser menor a la tasa anual de crecimiento potencial del PIB. Artículo 2, fracción XXXII Bis, de la LFPRH. 

14/  CaLΣ .ƻǊƴƘƻǊǎǘ ȅ ƻǘǊƻǎΣ ά²ƘŜƴ ŀƴŘ Ƙƻǿ ǘƻ ŀŘƧǳǎǘ ōŜȅƻƴŘ ǘƘŜ .ǳǎƛƴŜǎǎ /ȅŎƭŜΚ ! ƎǳƛŘŜ ǘƻ ǎǘǊǳŎǘǳǊŀƭ ŦƛǎŎŀƭ ōŀƭŀƴŎŜǎέΣ нлммΦ 
pp. 1-4. 

El FMI ha propuesto eliminar los componentes transitorios de ingresos y gŀǎǘƻǎ ŘŜ άǳƴŀ ǎƻƭŀ ǾŜȊέ όƻƴŜ-off); aunque lo más 
relevante es considerar los montos significativos, no recurrentes y en un periodo corto; sin embargo, a nivel internacional 
existen diversos criterios para descontar dichos componentes. 
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La regla fiscal del balance estructural del sector público presupuestario federal estima la 
posición fiscal al eliminar los componentes de los ingresos y del gasto asociados fuertemente 
con las fluctuaciones del ciclo de crecimiento económico y también con las fluctuaciones 
transitorias del precio de las materias primas respecto de su nivel de mediano plazo (como el 
precio del petróleo), así como los efectos de los factores transitorios más relevantes y no 
determinados por el ciclo de crecimiento económico. 
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En fases de expansión y desaceleración, ambos por arriba de la tendencia de crecimiento de 
largo plazo o PIB Potencial, el gobierno aumenta sus ingresos. Si se aumenta y compromete 
un mayor nivel de gasto, existe el riesgo de que cuando finalicen esas etapas del ciclo 
disminuirán los ingresos, y el mayor nivel de gasto generado en la parte alta del ciclo afectará 
la sostenibilidad de las finanzas públicas y estarán restringidos para aplicar una política fiscal 
estabilizadora y contracíclica, si no existen reservas financieras para implementarlo. 

En caso de que dicho excedente cíclico se aproveche para disminuir la deuda pública o para 
generar ahorro a largo plazo para amortiguar la caída de los ingresos, cuando se presenten 
las fases negativas o bajas del ciclo, las finanzas públicas podrán utilizar el ahorro cíclico 
acumulado y aplicar medidas de incentivo, estímulo y apoyo como política fiscal contracíclica. 

Para México, a pesar de que no se cuenta con una regla fiscal de balance estructural explícita, 
el artículo 19 Bis de la LFPRH establece el destino de los recursos del ROBM, a fin de mejorar 
el nivel de la deuda pública mediante el pago de amortizaciones o reducción del monto de 
financiamiento para cubrir el déficit presupuestario, así como del FEIP o incremento de 
activos que fortalezcan la posición financiera del GF. Por lo tanto, esos ingresos transitorios 
de una sola vez, no se eliminan del balance público, pero el destino considerado en la LFPRH 
permite mejorar la situación de las finanzas públicas federales. 

Además del ROBM, existen otros ingresos transitorios relevantes, no recurrentes, que en una 
estimación de balance estructural del sector público federal tendrían que ser excluidos de los 
ingresos y gastos estructurales, los cuales están relacionados con el comportamiento del ciclo 
económico o petrolero. 

Es prudente destacar que el análisis de la ASF sobre el nivel y composición del gasto neto total 
y del gasto programable ejercido en 2017 respecto de 2016, en el que se excluyeron 
operaciones temporales, extraordinarias, por una sola vez o no recurrentes, se realizó con las 
referencias disponibles acerca del origen y destino de los ingresos y de los gastos que fueron 
considerados al respecto. 

En razón de lo anterior, los resultados del análisis presupuestario que se realizó, podrían 
ajustarse en la medida de que se tenga la precisión y detalle requerido sobre dichas 
referencias. No obstante, la necesidad de la certeza sobre la información financiera, contable, 
programática y presupuestaria asociada con la posición fiscal y las operaciones revisadas, 
justifican la pertinencia de fortalecer la transparencia y rendición de cuentas en la materia, 
así como la posible implementación de la regla fiscal de balance estructural. 
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Indicadores de Gasto Público15/  

El resultado anual del gasto neto total de 2000 a 2017 ha tenido una tendencia incremental, 
con una Tasa Media de Crecimiento Real Anual (TMCRA) de 3.5%, debido principalmente a 
las presiones por gastos ineludibles de pensiones, participaciones federales y costo financiero 
de la deuda. En esta dinámica contribuyó también la política de expansión del gasto público 
mediante déficit presupuestario implementada a partir de 2010.  

Como proporción del PIB, el gasto neto total fue equivalente a 18.5% en 2000 y a 23.8% en 
2017, por lo que se incrementó 5.3 puntos porcentuales (pp). El PIB decreció 3.1 pp en su 
ritmo de avance en ese lapso, al pasar de 5.1% a 2.0%, por lo que su crecimiento fue inferior 
al del gasto público. La expansión del gasto público fue principalmente en el programable, 
que aumentó 5.0 pp y con un mayor ritmo en las erogaciones corrientes de 3.6 pp, 
comparadas con las de capital con solo 1.4 pp. El gasto en pensiones y jubilaciones aumentó 
2.2 pp, y significó uno de los rubros de mayor avance dentro del incremento del gasto 
programable. La inversión física se incrementó solo 0.5 pp de 2000 a 2017.16/ 

 
  

                                                           

15/ Para el análisis del gasto público con base en indicadores se consideraron los criterios establecidos en la ISSAI 4100, 
ά5ƛǊŜŎǘǊƛŎŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀǎ ŀǳŘƛǘƻǊƝŀǎ ŘŜ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀǎ ǎŜǇŀǊŀŘŀƳŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀ ŀǳŘƛǘƻǊƝŀ ŘŜ ŜǎǘŀŘƻǎ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊƻǎέΣ 
apartado 7. Ejecución de una auditoría de cumplimiento y obtención de evidencia, sección 7.1 Obtención y valoración de 
la evidencia, subsección 7.1.6 Procedimientos analíticos. 

16/ 9ƴ Ŝƭ ƛƴŦƻǊƳŜ ά¢ƛŜƳǇƻ ŘŜ ŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎΣ !ƳŞǊƛŎŀ [ŀǘƛƴŀ ȅ Ŝƭ /ŀǊƛōŜ ŀƴǘŜ ǎǳǎ ŘŜǎŀŦƝƻǎέΣ ŘŜƭ .ŀƴŎƻ LƴǘŜǊŀƳŜǊƛŎŀƴƻ ŘŜ Desarrollo 
(BID), abril 2016, se plantea que para países con desarrollo similar a México se sugiere invertir al menos cinco pp del PIB 
en infraestructura para impulsar el crecimiento económico (p. 97). 
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INDICADORES RELATIVOS AL D!{¢h t¨.[L/hΣ нлллπнлмт 

(Porcentajes del PIB) 

Concepto 2000 2001 2002 2003 2004 2005 
TMCRA  

2005-2000  

Gasto neto total 18.5 18.6 19.6 20.9 20.3 20.5 3.5  
 

Gasto programable 12.7 13.1 14.2 15.5 14.9 15.3 5.2  
 

Gasto corriente 10.5 11.0 11.6 12.9 12.0 12.4 4.8  
 

Servicios personales 5.9 6.0 6.2 6.4 5.9 5.8 1.3   

Pensiones y jubilaciones 1.0 1.1 1.6 1.8 1.7 1.9 14.0   

Gasto de capital 2.2 2.1 2.7 2.5 2.9 2.9 7.0  
 

Inversión física 2.1 2.0 2.0 2.2 2.4 2.3 3.5  
 

Inversión financiera 0.1 0.1 0.7 0.3 0.5 0.6 40.7  
 

Gasto no programable 5.8 5.5 5.4 5.5 5.4 5.2 (0.6) 
 

Costo financiero 3.0 2.7 2.4 2.4 2.3 2.2 (4.7) 
 

Participaciones 2.7 2.8 2.9 2.9 2.7 2.9 3.3  
 

Partidas informativas 
        

Crecimiento del PIB (variación %) 5.1 (0.4) n.s. 1.4 3.9 2.3 1.4 
 

Ingresos presupuestarios 17.6 18.0 18.6 20.3 20.1 20.4 4.4  
 

Indicadores de gasto para seguimiento1/ 
        

GNT sin erogaciones en inversiones financieras, pago de 
pensiones, participaciones y costo financiero 

11.7 11.8 12.0 13.6 13.1 13.0 3.5  
 

GNT sin erogaciones en inversiones financieras, pago de 
pensiones y participaciones 

14.7 14.5 14.4 16.0 15.4 15.2 2.0  
 

GNT sin erogaciones en inversiones financieras 18.4 18.4 18.9 20.7 19.8 19.9 3.1  
 

Gasto corriente estructural 7.9 8.3 9.2 10.0 9.4 9.3 n.d. 
 

 

  
2006 2007 2008 2009 2010 2011 

TMCRA 
 

2011-2006 
 

Gasto neto total 21.2 21.6 23.3 25.4 24.9 24.8 4.5  
 

Gasto programable 15.6 16.5 17.9 20.0 19.6 19.5 6.0  
 

Gasto corriente 12.6 13.0 13.6 15.0 14.7 14.7 4.5  
 

Servicios personales 5.7 5.7 5.7 6.3 6.0 5.9 1.8  
 

Pensiones y jubilaciones 1.9 2.0 2.1 2.4 2.6 2.6 8.3  
 

Gasto de capital 3.0 3.5 4.3 5.0 4.9 4.8 11.3  
 

Inversión física 2.4 2.8 3.0 4.5 4.7 4.4 14.5  
 

Inversión financiera 0.6 0.8 1.3 0.5 0.3 0.4 (7.8) 
 

Gasto no programable 5.6 5.1 5.4 5.4 5.3 5.3 (0.1) 
 

Costo financiero 2.4 2.1 1.8 2.2 1.9 1.9 (3.2)  

Participaciones 3.1 2.9 3.4 3.1 3.3 3.3 2.3 
 

Partidas informativas 

       
 

Crecimiento del PIB (variación %) 4.5 2.3 1.1 (5.3) 5.1 3.7 1.3 
 

Ingresos presupuestarios 21.3 21.6 23.2 23.2 22.1 22.3 2.3  
 

Indicadores de gasto para seguimiento1/         

GNT sin erogaciones en inversiones financieras, pago de 
pensiones y participaciones y costo financiero 

13.3 13.8 14.6 17.3 16.9 16.6 6.0   

GNT sin erogaciones en inversiones financieras, pago de 
pensiones y participaciones 

15.6 15.9 16.5 19.5 18.8 18.5 4.8   

GNT sin erogaciones en inversiones financieras 20.6 20.8 22.0 24.9 24.7 24.4 4.8  
 

Gasto corriente estructural 9.4 9.7 10.0 11.7 11.2 11.3 n.d. 
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2012 2013 2014 2015 2016 2017 
TMCRA 

2017-2012 2017-2000 

Gasto neto total 24.8 25.7 25.9 26.4 26.6 23.8 1.7  3.5  

Gasto programable 19.6 20.4 20.5 20.6 20.7 17.7 0.4  4.0  

Gasto corriente 14.9 15.0 15.4 15.6 14.8 14.1 1.3  3.8  

Servicios personales 5.9 5.9 5.8 5.8 5.5 5.3 0.3  1.4  

Pensiones y jubilaciones 2.7 2.9 3.0 3.2 3.2 3.2 6.2  9.1  

Gasto de capital 4.7 5.4 5.1 5.0 5.9 3.6 (2.6) 5.1  

Inversión física 4.3 4.5 4.7 4.2 3.6 2.6 (7.2) 3.4  

Inversión financiera 0.4 0.9 0.4 0.9 2.3 1.0 24.7  16.5  

Gasto no programable 5.2 5.3 5.4 5.8 5.9 6.1 5.9  2.3  

Costo financiero 1.9 1.9 2.0 2.2 2.4 2.4 7.5  0.8  

Participaciones 3.1 3.3 3.3 3.4 3.5 3.5 5.1  3.8  

Partidas informativas 

        

Crecimiento del PIB (variación %) 3.6 1.4 2.8 3.3 2.9 2.0 2.5 2.0 

Ingresos presupuestarios 22.2 23.3 22.8 23.0 24.1 22.7 3.0  3.6  

Indicadores de gasto para seguimiento1/ 

        

GNT sin erogaciones en inversiones financieras, pago de 
pensiones y participaciones y costo financiero 

16.6 16.7 17.1 16.7 15.3 13.5 (1.6) 2.9  

GNT sin erogaciones en inversiones financieras, pago de 
pensiones y participaciones 

18.6 18.7 19.1 18.9 17.7 16.0 (0.5) 2.5  

GNT sin erogaciones en inversiones financieras 24.4 24.8 25.5 25.5 24.3 22.8 1.1  3.3  

Gasto corriente estructural 11.3 11.5 12.0 12.0 11.1 10.2 n.d. n.d. 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información de la SHCP, Estadísticas Oportunas de las Finanzas Públicas, http://www.gob.mx/hacienda; 
y del INEGI, Banco de Información Económica, http://www.inegi.org.mx/. 

1/ El 22 de agosto de 2016, la SHCP emitió 12 indicadores de ingreso, gasto y financiamiento público para dar un seguimiento a los 
resultados de las finanzas públicas, de los cuales 5 correspondieron al gasto público.  

n.d. No disponible. 

n.s. No significativo. 

TMCRA Tasa Media de Crecimiento Real Anual. 

GNT Gasto Neto Total. 

 

La SHCP ha informado que el incremento en pensiones y jubilaciones se debe a que el país se 
encuentra en un periodo de transición en los sistemas de pensiones, que ha fomentado la 
migración de esquemas de reparto hacia esquemas de contribución definida,17/ lo cual 
aunado al envejecimiento de la población ha generado presión sobre las finanzas públicas.18/ 

                                                           

17/ El periodo de transición se define como la diferencia en el gasto de pensiones con reforma y sin reforma del régimen 
pensionario. Desde 1992 el GF ha implementado una serie de reformas a los sistemas de pensiones, destacan entre las 
principales: Sistema de Ahorro para el Retiro (1992), Instituto Mexicano del Seguro Social (1997), ISSSTE (2007), PEMEX 
(2015) y CFE (2008 y 2016). 

SHCP, Medidas para continuar fomentando la transparencia en las finanzas públicas, publicadas el 22 de agosto de 2016. 

18/ Los CGPE 2018 plantearon que para el periodo de 2019 a 2023, las pensiones y jubilaciones presionarán las finanzas 
públicas al pasar de 3.6% del PIB a 4.1% del PIB al término del periodo, con base en estudios actuariales disponibles y el 
comportamiento observado. 

http://www.gob.mx/
http://www.inegi.org.mx/
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En el gasto no programable resaltó el costo financiero, que de 2012 a 2017 aumentó a una 
TMCRA de 7.5% debido a los incrementos en el saldo de la deuda pública, las tasas de interés 
y la paridad del peso frente al dólar.19/ 

En la revisión del gasto público ejercido durante el periodo de 2008 a 2017, se observó que, 
en relación con la sostenibilidad de las finanzas públicas, desde 2009 se ha incurrido en déficit 
presupuestario y fue hasta 2017 que se alcanzó un superávit primario de 1.4% del PIB, 
aunque inferior al costo financiero de la deuda de 2.4% del PIB.20/ En 2008, los ingresos 
públicos financiaron el 98.8% del gasto neto total, y en 2015 disminuyó a 86.8%, para 
repuntar en 2017 a 94.1%. No obstante este último resultado, se requiere elevar los ingresos 
tributarios no petroleros, fortalecer el balance primario a mediano y largo plazo a un nivel 
que cubra el costo financiero de la deuda, para mantener constante o decreciente la 
tendencia del saldo histórico de los requerimientos financieros del sector público como 
proporción del PIB, así como racionalizar el gasto público, sobre todo el de carácter inercial 
no prioritario y sin resultados e impactos sociales y económicos tangibles. 

  

                                                           

19/ La exposición de motivos del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2018, estableció que para el periodo 
de 2019 a 2023, el costo financiero continuará incrementándose en 2.8% real en promedio, debido al aumento de las 
tasas de interés. 

20/ En la auditoría núm. 63-D. άwŜǉǳŜǊƛƳƛŜƴǘƻǎ CƛƴŀƴŎƛŜǊos del Sector Público y Sostenibilidad de las Finanzas Públicas 
CŜŘŜǊŀƭŜǎέ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜ ƭŀ ǊŜǾƛǎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ /ǳŜƴǘŀ tǵōƭƛŎŀ нлмсΣ ƭŀ !{C ƛƴŘƛŎƽ ǉǳŜ Ŝǎ ǇǊƛƻǊƛǘŀǊƛƻ ǉǳŜ ƭŀ {I/t 
cumpla con el cambio de tendencia en el balance primario, por lo que se requiere un superávit primario sostenido que 
por lo menos cubra el costo financiero de la deuda para lograr y consolidar una tendencia constante o decreciente en la 
relación del Saldo Histórico de los Requerimientos Financieros del Sector Público como proporción del PIB. 
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INDICADORES RELATIVOS AL GASTO PÚBLICO, 2008-2017 

(Porcentajes) 

Indicador 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

Ingresos ordinarios1/ / Gasto neto total 98.8 90.5 88.2 89.5 89.2 90.3 87.2 86.8 90.1 94.1 

Gasto corriente / Ingresos ordinarios1/ 59.2 65.5 66.7 66.5 67.6 64.8 68.1 68.1 61.9 62.5 

Pensiones y jubilaciones / Ingresos petroleros2/ 24.1 33.1 34.9 35.2 36.3 36.9 43.1 69.8 82.2 85.4 

Pensiones y jubilaciones / Ingresos tributarios totales 25.6 25.6 26.9 30.0 32.7 29.8 29.1 24.9 23.9 24.8 

Pensiones y jubilaciones / Ingresos tributarios no petroleros 21.0 25.7 25.8 27.0 28.3 28.3 29.1 24.9 23.9 24.7 

Servicios personales / Ingresos petroleros2/ 67.5 87.6 82.3 78.2 78.2 76.6 83.9 128.1 140.9 139.0 

Servicios personales / Ingresos tributarios totales 71.6 67.8 63.6 66.6 70.4 61.9 56.7 45.6 40.9 40.3 

Servicios personales / Ingresos tributarios no petroleros 59.0 68.0 61.0 60.0 61.0 58.8 56.7 45.8 41.0 40.3 

Ingresos petroleros2/ / Gasto neto total 36.4 28.1 29.0 30.1 30.0 30.0 26.7 17.2 14.7 15.7 

Ingresos no petroleros2/ / Gasto neto total 62.4 62.4 59.2 59.3 59.1 60.4 60.5 69.6 75.4 78.4 

Ingresos tributarios no petroleros2// Gasto neto total 41.7 36.1 39.2 39.3 38.5 39.1 39.6 48.0 50.5 54.3 

Ingresos no petroleros2/ / Gasto programable 81.0 79.0 75.3 75.2 74.7 75.9 76.5 88.8 96.8 104.8 

Ingresos tributarios no petroleros / Gasto corriente 
estructural 

n.d.   n.d.   n.d.   n.d.   n.d.   n.d.  86.3  106.2  121.9  128.7  

Ingresos no petroleros2/ / Gasto corriente estructural n.d.   n.d.   n.d.   n.d.   n.d.   n.d.  131.9  153.9  182.1  185.7  

Ingresos petroleros2/ / Gasto corriente estructural  n.d.   n.d.   n.d.   n.d.   n.d.   n.d.  58.3  37.9  35.4  37.3  

FUENTE: Elaborado por la ASF con información de la SHCP, Cuenta Pública, 2009-нлмтΣ ¢ƻƳƻ L άwŜǎǳƭǘŀŘƻǎ DŜƴŜǊŀƭŜǎέΦ 

1/ Son la proporción de los ingresos gubernamentales que de manera permanente y previsible obtiene el GF, que 
constituyen la fuente normal y periódica de recursos fiscales para financiar sus actividades. Se integran por los 
impuestos, derechos, productos y aprovechamientos. 

2/ Como resultado de la reforma en materia de energía, a partir de 2015 cambió la clasificación de los ingresos 
petroleros y no petroleros del SPP. Los ingresos petroleros incluirán las transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, el Impuesto sobre la Renta que causen los contratistas y asignatarios 
por las actividades que realicen en virtud de un contrato o una asignación, conforme a la definición contenida en 
la fracción XXX Bis del artículo 2 de la LFPRH y los ingresos de PEMEX. 

Los ingresos no petroleros incluyen la recaudación del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS) por la 
enajenación de gasolinas y diésel, porque se trata de gravámenes que se aplican al consumo de estos productos y 
no a las actividades de exploración o extracción de hidrocarburos. 

n.d. No disponible. 

 

Por su parte, de 2009 a 2017, los servicios personales respecto de los ingresos tributarios no 
petroleros han disminuido debido al incremento de esos ingresos. 

En 2017, el componente de ingresos no petroleros cubrió el 104.8% del gasto programable, 
lo que se debió principalmente a ingresos no recurrentes por aprovechamientos como el 
ROBM 2016 y a una mayor recaudación del Impuesto sobre la Renta, a partir de la reforma 
tributaria implementada en 2014. 

Conclusiones: 

En 2017, el gasto neto total se redujo 7.9% real respecto de 2016. En forma específica, las 
erogaciones programables disminuyeron 11.6%; la SHCP señaló que esto fue efecto de las 
medidas de contención y ahorro en servicios personales y gastos de operación, y de la 
reducción de la inversión física pública, como parte de la consolidación de las finanzas 
públicas. 
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En 2016, año base de comparación, se realizaron gastos no recurrentes como las aportaciones 
patrimoniales para PEMEX y la CFE, así como la aplicación de los recursos del ROBM. Por lo 
anterior, y con fines de análisis comparativo, se excluyeron dichas operaciones en 2016 y 2017 
y resultó que el gasto neto total ejercido se redujo 2.8% real y el componente programable 
en 5.3% real. 

Asimismo, debido a que en 2017 se ejerció un monto menor de gasto por 202,141.1 mdp de 
2016 respecto de los ingresos excedentes obtenidos en esos dos años, el ejercicio analítico 
de la ASF muestra que el gasto neto total en 2017 creció 1.4% real en relación con 2016 y el 
gasto programable 0.2% real. 

Al excluir las operaciones por ingresos y gastos no recurrentes resultó un déficit de 21,919.3 
mdp, lo que difiere del superávit aprobado de 12,634.7 mdp. No obstante, la diferencia fue 
de 34,554.0 mdp, cifra equivalente a 0.7% del gasto neto total aprobado e inferior a la 
considerada como límite (48,888.9 mdp) del margen transaccional establecido en el artículo 
11 del Reglamento de la LFPRH. 

Lo anterior sustenta el planteamiento de mejorar la transparencia y rendición de cuentas 
sobre los efectos de las operaciones no recurrentes en los indicadores agregados de las 
finanzas públicas, así como de la conveniencia de analizar los efectos transitorios más 
relevantes de este tipo de situaciones mediante el establecimiento de la regla fiscal basada 
en el balance estructural, en razón de que la sostenibilidad de las finanzas públicas se debe 
sustentar en ingresos asociados con factores estructurales o vinculados con la trayectoria de 
la actividad económica a largo plazo. 

En el periodo de 2000 a 2017, se observó una tendencia incremental del gasto neto total con 
una TMCRA de 3.5%, debido principalmente a las presiones por gastos ineludibles de 
pensiones, participaciones federales y costo financiero de la deuda, además de la estrategia 
de expansión del gasto público mediante déficit presupuestario implementada a partir de 
2010. 

La estrategia del GF frente a la nueva estructura de los ingresos públicos y las condiciones 
económicas internacionales, caracterizadas por la volatilidad de los mercados financieros, no 
previó aumentar los impuestos o incrementar la deuda, por lo que la alternativa es mejorar 
la eficacia y eficiencia del gasto público; evaluar su calidad, medida por su impacto social y 
económico; transformar el nivel y composición del Presupuesto de Egresos de la Federación 
(PEF) en los próximos años, a fin de reducir el gasto corriente que no aporte beneficios 
sociales y económicos tangibles, y crear espacio fiscal para incrementar el gasto productivo 
basado en criterios de costo-efectividad-beneficio. 

Para ese propósito, se requiere aplicar las herramientas del Presupuesto basado en 
Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), así como aprovechar el 
trabajo del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) que 
ha detectado duplicaciones y áreas de oportunidad de mejora en los programas para el 
desarrollo social. 
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Lo anterior hará posible identificar los elementos que podrían transformar gradualmente la 
tendencia inercial, incremental e ineludible de los gastos obligatorios equivalentes a 69.6% 
del gasto neto total aprobado en el PEF 2017 y que al sumar las pensiones y jubilaciones 
asciende a 84.3%. 

Las recomendaciones que se emiten a continuación, se justifican por lo siguiente: 

¶ La recomendación para que los factores de carácter transitorio, temporal, no 
recurrente o de una sola vez, que inciden en los ingresos y egresos, se identifiquen y 
especifiquen su efecto en la posición fiscal y los indicadores sobre la evolución del 
gasto público y sus fuentes de financiamiento, se justifica porque la regla fiscal 
vigente de balance estructural implícito no lo considera. 

Además, la sostenibilidad de las finanzas públicas se debe sustentar en ingresos 
asociados con factores estructurales o vinculados con la trayectoria de la actividad 
económica, por lo cual es conveniente mejorar la transparencia y rendición de 
cuentas sobre los factores transitorios de las operaciones no recurrentes o de una 
sola vez, así como la medición de su efecto en la posición fiscal de mediano y largo 
plazos. 

¶ La recomendación para reformar la LFPRH con el propósito de establecer una regla 
fiscal de Balance Estructural, se justifica debido a que las modificaciones a la 
normativa que rige la regla fiscal establecida desde 2014, se limita al crecimiento del 
gasto corriente, pero no realiza ajustes a la estimación de la posición fiscal que 
resulta del efecto de las fluctuaciones del ciclo de crecimiento económico sobre los 
ingresos y el gasto, ni tampoco considera los efectos de los factores transitorios, 
temporales, no recurrentes o por una sola vez, los cuales no inciden en los elementos 
estructurales de la sostenibilidad de las finanzas públicas. 

Al respecto, se hace notar que estas recomendaciones no lograron ser acordadas en los 
términos del artículo 42 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 
Por esta razón, la Auditoría Superior de la Federación realizará el pronunciamiento 
establecido en el artículo 41 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, sobre la respuesta que proporcione la entidad fiscalizada en el plazo definido en 
el artículo 39 de la misma normativa. 

Las acciones emitidas con base en este resultado están dirigidas a promover la 
implementación de mejores prácticas gubernamentales, y a fortalecer la transparencia y la 
rendición de cuentas. 

2017-0-06100-15-0047-01-001   Recomendación 

Para que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público especifique en la rendición de cuentas 
sobre la evolución del gasto público y sus fuentes de financiamiento, los factores de carácter 
transitorio asociados con ingresos excedentes, no recurrentes o de una sola vez, a fin de 
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identificar sus efectos agregados en la posición fiscal a mediano y largo plazos, así como que 
los presente en la Cuenta Pública y en los Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas 
Públicas y la Deuda Pública. 

2017-0-06100-15-0047-01-002   Recomendación 

Para que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público impulse modificaciones en la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para establecer una regla fiscal de largo plazo 
de Balance Estructural del Sector Público Presupuestario Federal, que permita ajustar 
cíclicamente los ingresos y gastos del sector público, así como los efectos transitorios más 
relevantes de los ingresos no recurrentes o transitorios, a fin de que el Ejecutivo Federal 
instrumente una política fiscal contracíclica para generar ahorros en la etapa alta del ciclo de 
crecimiento económico y del petrolero, y enfrentar la disminución de los ingresos en la fase 
baja del ciclo, lo cual asegure la sostenibilidad de las finanzas públicas. Lo anterior, en los 
términos de los artículos 71, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 12 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Gasto Neto Total en Clasificación Administrativa21/  

En 2017, el gasto neto total del SPP ascendió a 5,255,867.6 mdp, inferior en 7.9% respecto 
del año anterior, el GF ejerció el 66.7% del total, las EPE el 16.6% y las ECPD el 16.6% restante. 

Con fines comparativos, al excluir los gastos no recurrentes en 2016 y 2017, como fueron las 
aportaciones patrimoniales para PEMEX y la CFE, así como la aplicación del ROBM,22/ el gasto 
neto total del SPP se redujo 2.8% en términos reales. 

  

                                                           

21/  De acuerdo con el artículo 23 del Reglamento de la LFPRH, la clasificación administrativa del gasto identifica a los 
ejecutores del gasto público federal: 

a) Ramos autónomos y los poderes Legislativo y Judicial. 

b) Ramos administrativos, dependencias y, en su caso, entidades apoyadas de la APF. 

c) Ramos generales, que agrupan los mecanismos de control presupuestario que se determinan para atender 
obligaciones del GF cuyas asignaciones de recursos no corresponden al gasto directo de las dependencias y, en su 
caso, de las entidades. Su ejercicio se realiza por las unidades responsables que corresponda, de acuerdo con las 
disposiciones aplicables. 

d) Organismos y Empresas, EPE (PEMEX y CFE) y ECPD (IMSS e ISSSTE). 

22/  En 2016, se excluye aportaciones a PEMEX y CFE por 160,730.6 mdp y 161,080.2 mdp, respectivamente, para fortalecer 
su posición financiera y apoyar su pasivo laboral y la aplicación del ROBM por reducción del financiamiento del déficit 
presupuestario por 69,411.4 mdp y por transferencias para mejorar la posición financiera del GF en 71,728.0 mdp. En 
2017, no se consideró la aplicación del ROBM por reducción del financiamiento del déficit presupuestario por 85,967.8 
mdp y por transferencias para mejorar la posición financiera del GF en 96,496.0 mdp. 
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GASTO NETO TOTAL DEL SECTOR PÚBLICO PRESUPUESTARIO EN CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, 2016-2017 
(Millones de pesos y porcentajes) 

Ramo/Entidad/Empresa 

Presupuesto   Variación respecto a: 

2016 2017   2016   Aprobado Modificado**   Aprobado Modificado** 

Ejercido  Aprobado Modificado Ejercido   Absoluta Real* %   Absoluta   Relativa % 

          (4) - (1)     (4) - (2) (4) - (3)   (7) / (2) (8) / (3) 

(1) (2) (3) (4)   (5) (6)   (7) (8)   (9) (10) 

Total 5,377,849.6  4,888,892.5  5,286,320.5  5,255,867.6  

 

(121,982.0) (7.9) 

 

366,975.1  (30,452.9)   7.5  (0.6) 

Gobierno Federal 3,661,714.4  3,157,825.6  3,534,386.3  3,506,185.2  

 

(155,529.2) (9.8) 

 

348,359.6  (28,201.1) 

 

11.0  (0.8) 

Poderes y Ramos Autónomos 103,918.6  114,939.6  111,380.9  105,268.6  

 

1,350.0  (4.6) 

 

(9,671.0) (6,112.3) 

 

(8.4) (5.5) 

Poder Judicial 57,981.7  69,477.2  65,956.9  60,203.8  

 

2,222.1  (2.2) 

 

(9,273.4) (5,753.1) 

 

(13.3) (8.7) 

Poder Legislativo 14,393.6  14,447.2  14,838.4  14,838.4  

 

444.8  (2.9) 

 

391.3  0.0 

 

2.7  0.0 

Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa 

2,461.4  2,554.8  2,617.2  2,616.1  

 

154.8  0.1  

 

61.4  (1.1) 

 

2.4  n.s. 

Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación 

994.0  1,153.9  1,138.3  1,138.3  

 

144.3  7.9  

 

(15.6) 0.0  

 

(1.4) 0.0  

Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos 

1,517.7  1,728.6  1,686.8  1,655.1  

 

137.4  2.8  

 

(73.5) (31.7) 

 

(4.2) (1.9) 

Instituto Federal de 
Telecomunicaciones 

2,022.7  1,980.0  2,111.1  2,111.1  

 

88.4  (1.7) 

 

131.1  0.0  

 

6.6  0.0  

Comisión Federal de 
Competencia Económica 

481.7  537.2  512.6  512.6  

 

30.9  0.3  

 

(24.6) 0.0  

 

(4.6) 0.0  

Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de 
Datos Personales 

925.9  955.9  896.9  896.9  

 

(29.0) (8.7) 

 

(58.9) 0.0  

 

(6.2) 0.0  

Instituto Nacional Electoral  15,593.1  15,071.2  14,790.3  14,748.8  

 

(844.2) (10.9) 

 

(322.3) (41.5) 

 

(2.1) (0.3) 

Información Nacional de 
Estadística y Geografía 

7,546.9  7,033.7  6,832.3  6,547.3  

 

(999.5) (18.3) 

 

(486.4) (285.0) 

 

(6.9) (4.2) 

Ramos Administrativos 1,525,373.4  978,730.3  1,110,487.2 1,110,249.6  

 

(415,123.7) (31.4) 

 

131,519.3  (237.6) 

 

13.4  n.s. 

Energía 328,995.9  2,361.6  6,081.5  6,081.5  

 

(322,914.4) (98.3) 

 

3,719.9  0.0  

 

157.5  0.0  

Comunicaciones y 
Transportes 

133,362.3  84,627.7  105,057.2  105,008.9  

 

(28,353.4) (25.8) 

 

20,381.2  (48.3) 

 

24.1  n.s. 

Educación Pública 306,867.0  267,655.2  302,316.0  302,310.2  

 

(4,556.8) (7.2) 

 

34,655.1  (5.8) 

 

12.9  n.s. 

Medio Ambiente y Recursos 
Naturales 

54,912.4  36,058.6  39,930.7  39,905.4  

 

(15,007.0) (31.5) 

 

3,846.7  (25.4) 

 

10.7  (0.1) 

Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación 

79,590.8  70,597.2  67,298.6  67,295.9  

 

(12,294.8) (20.3) 

 

(3,301.3) (2.7) 

 

(4.7) n.s. 

Gobernación 83,232.5  58,187.1  75,452.7  75,452.3  

 

(7,780.1) (14.6) 

 

17,265.3  (0.4) 

 

29.7  n.s. 

Desarrollo Social 106,211.9  105,339.6  98,804.7  98,804.4  

 

(7,407.5) (12.4) 

 

(6,535.2) (0.3) 

 

(6.2) n.s. 

Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano  

26,091.9  16,018.9  18,875.4  18,816.9  

 

(7,275.0) (32.1) 

 

2,798.0  (58.5) 

 

17.5  (0.3) 

Economía 14,655.7  9,524.6  9,779.3  9,779.3  

 

(4,876.4) (37.1) 

 

254.8  0.0  

 

2.7  0.0  

Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

31,626.6  26,963.5  27,078.6  27,078.6  

 

(4,547.9) (19.3) 

 

115.1  0.0  

 

0.4  0.0  

Entidades No Sectorizadas 11,944.5  8,787.8  8,742.5  8,742.4  

 

(3,202.1) (31.0) 

 

(45.4) (0.1) 

 

(0.5) n.s. 

Cultura1/ 16,073.8  12,428.3  13,572.8  13,571.9  

 

(2,501.9) (20.4) 

 

1,143.6  0.9  

 

9.2  0.0  

Turismo 9,121.3  3,947.5  8,068.5  8,068.5  

 

(1,052.8) (16.7) 

 

4,121.0  0.0  

 

104.4  0.0  

Trabajo y Previsión Social 4,884.4  3,536.1  3,864.3  3,864.3  

 

(1,020.1) (25.5) 

 

328.2  0.0  

 

9.3  0.0  

Función Pública 1,489.0  1,106.6  1,551.6  1,551.6  

 

62.6  (1.8) 

 

445.1  0.0  

 

40.2  0.0  

Hacienda y Crédito Público 49,217.9  26,857.8  47,730.4  47,648.7  

 

(1,569.2) (8.8) 

 

20,790.9  (81.7) 

 

77.4  (0.2) 

Procuraduría General de la 
República 

16,607.9  15,897.5  16,030.5  16,027.5  

 

(580.3) (9.1) 

 

130.1  (3.0) 

 

0.8  n.s. 

Relaciones Exteriores 13,497.8  7,819.2  13,074.6  13,064.6  

 

(433.2) (8.8) 

 

5,245.4  (10.0) 

 

67.1  (0.1) 
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Ramo/Entidad/Empresa 

Presupuesto   Variación respecto a: 

2016 2017   2016   Aprobado Modificado**   Aprobado Modificado** 

Ejercido  Aprobado Modificado Ejercido   Absoluta Real* %   Absoluta   Relativa % 

          (4) - (1)     (4) - (2) (4) - (3)   (7) / (2) (8) / (3) 

(1) (2) (3) (4)   (5) (6)   (7) (8)   (9) (10) 

Tribunales Agrarios 961.6  882.2  922.2  922.2  

 

(39.4) (9.6) 

 

40.0  0.0  

 

4.5  0.0  

Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal 

145.1  121.3  135.8  135.8  

 

(9.2) (11.8) 

 

14.5  0.0  

 

12.0  0.0  

Comisión Nacional de 
Hidrocarburos 

863.7  290.0  908.5  908.5  

 

44.8  (0.9) 

 

618.5  0.0  

 

213.3  0.0  

Defensa Nacional 74,360.6  69,408.0  74,419.3  74,419.3  

 

58.7  (5.7) 

 

5,011.3  0.0 

 

7.2  0.0 

Oficina de la Presidencia de la 
República 

3,550.5  1,819.6  3,655.0  3,654.4  

 

104.0  (3.0) 

 

1,834.8  (0.6) 

 

100.8  n.s. 

Comisión Reguladora de 
Energía 

646.8  340.0  816.6  816.6  

 

169.7  18.9  

 

476.6  0.0  

 

140.2  0.0  

Marina 32,120.5  26,336.9  34,133.4  34,133.4  

 

2,012.9  0.1  

 

7,796.5  0.0  

 

29.6  0.0  

Salud 124,341.0  121,817.5  132,186.3  132,186.2  

 

7,845.2  0.2  

 

10,368.6  (0.1) 

 

8.5  n.s. 

Ramos Generales 2,580,925.3  2,695,832.6  2,954,641.7  2,922,127.4  

 

341,202.1  6.7  

 

226,294.8  (32,514.2) 

 

8.4  (1.1) 

Provisiones Salariales y 
Económicas 

247,037.3  131,865.6  387,500.3  387,500.3  

 

140,463.0  47.8  

 

255,634.7  0.0  

 

193.9  0.0  

Participaciones a Entidades 
Federativas y Municipios 

693,777.6  742,566.2  772,417.6  772,417.6  

 

78,640.0  4.9  

 

29,851.3  0.0  

 

4.0  0.0  

Aportaciones a Seguridad 
Social 

580,830.8  642,744.2  634,001.5  634,001.5  

 

53,170.8  2.8  

 

(8,742.7) 0.0  

 

(1.4) 0.0  

Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y 
Municipios 

631,340.3  651,861.8  661,656.5  661,656.3  

 

30,316.0  (1.3) 

 

9,794.6  (0.2) 

 

1.5  n.s. 

Deuda Pública2/ 349,557.1  416,319.3  406,450.3  373,936.9  

 

24,379.8  0.8  

 

(42,382.4) (32,513.4) 

 

(10.2) (8.0) 

Erogaciones para los 
Programas de Apoyo a 
Ahorradores y Deudores de la 
Banca 

20,555.3  35,848.8  35,961.9  35,961.9  

 

15,406.6  64.8  

 

113.1  0.0  

 

0.3  0.0  

Previsiones y Aportaciones 
para los Sistemas de 
Educación Básica, Normal, 
Tecnológica y de Adultos 

37,012.2  51,251.1  37,340.4  37,339.7  

 

327.5  (5.0) 

 

(13,911.3) (0.7) 

 

(27.1) (0.0) 

Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores 

20,814.7  23,375.7  19,313.2  19,313.2  

 

(1,501.5) (12.6) 

 

(4,062.5) 0.0  

 

(17.4) 0.0  

Menos 

        
  

    

Subsidios y Transferencias y 
Aportaciones al ISSSTE 

548,502.8  631,677.0  642,122.6  631,460.4  

 

82,957.6  8.5  

 

(216.7) (10,662.2) 

 

n.s. (1.7) 

Empresas Productivas del Estado 915,901.6  844,795.1  875,308.4  875,086.0  

 

(40,815.7) (10.0) 

 

30,290.9  (222.5) 

 

3.6  n.s. 

Petróleos Mexicanos 582,666.3  494,219.1  483,767.3  483,544.8  

 

(99,121.5) (21.8) 

 

(10,674.2) (222.5) 

 

(2.2) n.s. 

Comisión Federal de 
Electricidad 

333,235.3  350,576.0  391,541.1  391,541.1  

 

58,305.8  10.7  

 

40,965.1  0.0  

 

11.7  0.0  

Entidades de Control 
Presupuestario Directo 

800,233.5  886,271.9  876,624.9  874,596.3  

 

74,362.8  3.0  

 

(11,675.6) (2,028.6) 

 

(1.3) (0.2) 

Instituto Mexicano del Seguro 
Social 

556,372.9  622,682.6  614,129.0  612,100.4  

 

55,727.5  3.6  

 

(10,582.1) (2,028.6) 

 

(1.7) (0.3) 

Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado 

243,860.6  263,589.3  262,495.9  262,495.9  

 

18,635.3  1.4  

 

(1,093.4) 0.0  

 

(0.4) 0.0  

Sin considerar gastos no recurrentes3/                           

Gasto Neto Total 4,914,899.4  

  
5,073,403.8  

 

158,504.4 (2.8) 

      

Sin considerar gastos no recurrentes con clave presupuestaria4/ 

Gasto Neto Total 4,984,310.8  4,888,892.5  5,189,823.6  5,159,371.6  

 

175,060.8  (2.5) 

 

270,479.1  (30,452.9) 

 

5.5  (0.6) 
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Ramo/Entidad/Empresa 

Presupuesto   Variación respecto a: 

2016 2017   2016   Aprobado Modificado**   Aprobado Modificado** 

Ejercido  Aprobado Modificado Ejercido   Absoluta Real* %   Absoluta   Relativa % 

          (4) - (1)     (4) - (2) (4) - (3)   (7) / (2) (8) / (3) 

(1) (2) (3) (4)   (5) (6)   (7) (8)   (9) (10) 

Gobierno Federal 3,268,175.7  3,157,825.6  3,437,890.3  3,409,689.3  

 

141,513.6  (1.7) 

 

251,863.7  (28,201.9) 

 

8.0  (0.8) 

Poderes y Ramos Autónomos 103,918.6  114,939.6  111,380.9  105,268.6  

 

1,350.0  (4.6) 

 

(9,671.0) (6,112.3) 

 

(8.4) (5.5) 

Ramos Administrativos 1,201,834.6  978,730.3  1,094,021.5  1,093,784.8  

 

(108,049.7) (14.3) 

 

115,054.5  (237.6) 

 

11.8  n.s. 

Energía 7,185.1  2,361.6  6,081.5  6,081.5  

 

(1,103.6) (20.3) 

 

3,719.9  0.0  

 

157.5  0.0  

Hacienda y Crédito Público 47,489.9  26,857.8  44,894.6  44,812.9  

 

(2,677.0) (11.1) 

 

17,955.1  (81.7) 

 

66.9  (0.2) 

Salud 124,341.0  121,817.5  118,557.3  118,557.2  

 

(5,783.8) (10.2) 

 

(3,260.4) (0.1) 

 

(2.7) n.s. 

Otros ramos 1,022,818.6  827,693.4  924,489.0  924,333.2  

 

(98,485.4) (14.9) 

 

96,639.8  (155.8) 

 

11.7  n.s. 

Ramos Generales 2,510,925.3  2,695,832.6  2,874,610.5  2,842,096.2  

 

331,170.9  6.6  

 

146,263.6  (32,514.2) 

 

5.4  (1.1) 

Provisiones Salariales y 
Económicas 

177,037.3  131,865.6  307,469.1  307,469.1  

 

130,431.8  63.6  

 

175,603.5  0.0  

 

133.2  0.0  

Otros ramos 2,333,888.0  2,563,967.0  2,567,141.3  2,534,627.1  

 

200,739.1  2.3  

 

(29,339.9) (32,514.2) 

 

(1.1) (1.3) 

Menos 

             

Subsidios y Transferencias y 
Aportaciones al ISSSTE 

548,502.8  631,677.0  642,122.6  631,460.4  

 

82,957.6  8.4  

 

(216.6) (10,662.2) 

 

n.s. (1.7) 

Empresas Productivas del Estado 915,901.6  844,795.1  875,308.4  875,086.0  

 

(40,815.7) (10.0) 

 

30,290.9  (222.5) 

 

3.6  n.s. 

Entidades de Control 
Presupuestario Directo 

800,233.5  886,271.9  876,624.9  874,596.3    74,362.8  3.0    (11,675.6) (2,028.6)   (1.3) (0.2) 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información de la SHCP, Cuenta Pública 2017 y la remitida mediante el Oficio No. 
710/DGAIS/1013/18 del 15 de junio de 2018. 

NOTAS: Las sumas y las variaciones pueden no coincidir debido al redondeo.  

*   Se calculó con base en la variación del índice de precios implícitos del PIB de 1.0616. 

**  La variación negativa respecto del presupuesto modificado autorizado, representa un remanente de recursos no 
devengados denominado economías. 

1/ De conformidad con las modificaciones efectuadas a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) el 17 de 
diciembre de 2015, se crea como ramo administrativo.  

2/ Se excluyen los intereses compensados por 11,831.5 mdp en ejercido 2016 y 32,513.4 mdp en ejercido 2017. 

3/ En 2016, se excluye del gasto neto total las aportaciones a PEMEX y CFE por 160,730.6 mdp y 161,080.2 mdp, 
respectivamente, para fortalecer su posición financiera y apoyar su pasivo laboral y la aplicación del ROBM por reducción 
del financiamiento a el déficit presupuestario por 69,411.4 mdp y por 71,728.0 mdp de transferencias para mejorar la 
posición financiera del GF. En 2017, al gasto neto total se le restó la aplicación del ROBM para la reducción del 
financiamiento a el déficit presupuestario por 85,967.8 mdp y por transferencias para mejorar la posición financiera del GF 
en 96,496.0 mdp. 

4/ Para este cálculo no se excluyeron del gasto neto total 69,411.4 mdp y 85,967.8 mdp en 2016 y 2017, respectivamente, 
por la reducción del financiamiento a el déficit presupuestario, debido a que no se contó con la clave presupuestaria de su 
aplicación, como lo informó la SHCP mediante el Oficio No. 710/DGAIS/1013/18 del 15 de junio de 2018.  

n.s. No significativo. 
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Variaciones Reales Respecto de 2016 

En 2017 el gasto neto total ejercido fue menor en 121,982.0 mdp, 7.9% real, en relación con 2016. A 
continuación, se presentan los ramos con las principales variaciones reales y los elementos asociados. 

 

ELEMENTOS DE LAS PRINCIPALES VARIACIONES REALES DEL GASTO NETO TOTAL 

EJERCIDO 2017 VS EJERCIDO 2016 

Ramo/Empresa 
Variación 
real (%)  

Rubro 

económico 
Finalidad / función Principales programas asociados Unidad responsable 

Energía (98.3) Inversión 
Financiera 

Desarrollo Económico/ 
Combustibles y Energía 

Coordinación de la política energética en 
electricidad. 

Subsecretaría de Electricidad. 

   
Coordinación de la política energética en 
hidrocarburos. 

Subsecretaría de Hidrocarburos. 

   
Por el efecto de las aportaciones otorgadas 
en 2016 a PEMEX y la CFE por 160,736.6 
mdp y 161,080.2 mdp, respectivamente, 
para fortalecer sus pasivos laborales.  

Sin considerar dichas aportaciones en 
2016, el ramo Energía se redujo 20.3% real.  

 

Economía (37.1) Subsidios de 
inversión 

Desarrollo Económico/ 
Asuntos Económicos, 
Comerciales y Laborales en 
General 

Fondo Nacional Emprendedor. Instituto Nacional del 
Emprendedor. 

Programa para el desarrollo de la industria 
de software y la innovación. 

Dirección General de Innovación, 
Servicios y Comercio Interior. 

Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano 

(32.1) Subsidios 
corrientes 

Desarrollo Social/ Vivienda 
y Servicios a la Comunidad 

Programa de acceso al financiamiento para 
soluciones habitacionales.  

Comisión Nacional de Vivienda.  

Programa de Infraestructura. Dirección General de Rescate de 
Espacios Públicos.  

Unidad de Programas de Apoyo a 
la Infraestructura y Servicios. 

Medio Ambiente y 
Recursos Naturales 

(31.5) Subsidios de 
inversión 

Desarrollo Social/ 
Protección Ambiental 

Agua Potable, Drenaje y Tratamiento. 

Programa de Devolución de Derechos. 

Comisión Nacional del Agua. 

Comunicaciones y 
Transportes 

(25.8) Inversión 
Física 

Desarrollo Económico / 
Transporte 

Proyectos de construcción de aeropuertos. Grupo Aeroportuario de la 
Ciudad de México y Servicios a la 
Navegación en el Espacio Aéreo 
Mexicano. 

    Reconstrucción y conservación de 
carreteras 

Centro SCT Aguascalientes y 
Colima. 

PEMEX (21.8) Inversión 
física 

Desarrollo Económico / 
Combustibles y Energía 

Proyectos de infraestructura económica de 
hidrocarburos. 

PEMEX Consolidado. 

Principalmente Guanajuato, 
Nuevo León e Hidalgo. 

Erogaciones para los 
Programas de Apoyo a 
Ahorradores y 
Deudores de la Banca 

64.8 n.a. n.a. Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario. 

Unidad de Crédito Público 
(SHCP). 

   
Hipotecario-Vivienda Reestructuración en 
UDIs. 
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Ramo/Empresa Variación 
real (%)  

Rubro 

económico 

Finalidad / función Principales programas asociados Unidad responsable 

Provisiones Salariales 
y Económicas 

  

47.8 Inversión 
Financiera 

Gobierno/ Asuntos 
Financieros y Hacendarios 

Fideicomiso Fondo de Estabilización de los 
Ingresos Presupuestarios (FEIP) con 
140,829.6 mdp. 

Unidad de Política y Control 
Presupuestario (SHCP). 

   
Fideicomiso Fondo de Estabilización de los 
Ingresos de las Entidades Federativas 
(FEIEF) con 23,348.2 mdp. 

      Fideicomiso Fondo Mexicano de Petróleo 
para la Estabilización y el Desarrollo 
(FMPED) con 27,166.0 mdp. 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información de la SHCP, Cuenta Pública 2016-нлмтΣ ¢ƻƳƻ L άwŜǎǳƭǘŀŘƻǎ DŜƴŜǊŀƭŜǎέ ȅ ƭŀ 
remitida mediante el Oficio No. 710/DGAIS/1013/18 del 15 de junio de 2018. 

NOTA: Las Erogaciones para los Programas de Apoyo a Ahorradores y Deudores de la Banca de gasto no programable, no 
se asocian a un rubro de las clasificaciones económico y funcional, debido a que dichas clasificaciones se integran 
para el gasto programable.  

n.a. No aplicable. 

 

En términos absolutos, destacaron PEMEX, Comunicaciones y Transportes y Medio Ambiente 
y Recursos Naturales que ejercieron menores recursos respecto de 2016, por 99,121.5 mdp, 
28,353.4 mdp y 15,007.0 mdp, respectivamente, debido a recortes en inversión física y 
subsidios de inversión. Lo anterior confirma que las medidas de consolidación fiscal se 
concentraron en la reducción de la inversión física (reducción de 27.7% real), en razón de que 
se puede cancelar o diferir, aunque implica afectar la actividad económica y la competitividad, 
mientras que las erogaciones corrientes presentaron una reducción en términos reales de 
2.8%. 

Variaciones Respecto del Presupuesto Aprobado 

En 2017, el gasto neto total ejercido fue mayor en 366,975.1 mdp (7.5%) que el presupuesto 
aprobado. En la revisión de la Cuenta Pública 2017 y el Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos 2017, se detectó que los ramos y las EPE con las principales 
variaciones positivas fueron los siguientes: 
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PRINCIPALES ELEMENTOS DE LA VARIACIÓN DEL GASTO NETO TOTAL 

 EJERCIDO VS APROBADO, 2017 

(Millones de pesos) 

Ramo 
Variación 

respecto del 
aprobado 

Rubro 

económico 

Finalidad /  

Función 
Principales programas asociados Unidad responsable 

Provisiones Salariales y Económicas 255,634.7 Inversión 
financiera 

Gobierno / 
Asuntos 
financieros y 
hacendarios 

Fideicomiso Fondo de 
Estabilización de los Ingresos 
Presupuestarios (FEIP) con 
140,829.6 mdp. 

Fideicomiso Fondo Mexicano de 
Petróleo para la Estabilización y 
el Desarrollo (FMPED) con 
27,166.0 mdp. 

Fideicomiso Fondo de 
Estabilización de los Ingresos de 
las Entidades Federativas (FEIEF) 
con 23,348.2 mdp. 

Unidad de Política y 
Control 
Presupuestario 
(SHCP). 

  Inversión 
física 

Desarrollo 
económico / 
Otras Industrias y 
Otros Asuntos 
Económicos 

Fondo de Desastres Naturales 
(FONDEN) con 6,412.6 mdp. 

Unidad de Política y 
Control 
Presupuestario 
(SHCP). 

  Subsidios  
corrientes y 
de inversión 

Desarrollo 
económico / 
Otras Industrias y 
Otros Asuntos 
Económicos 

Fondo para el Fortalecimiento 
Financiero con 51,872.8 mdp.1/ 

Unidad de Política y 
Control 
Presupuestario 
(SHCP). 

Comisión Federal de Electricidad 40,965.1 Gastos de 
operación 

Desarrollo 
económico / 
Combustible y 
energía 

Operación y mantenimiento de 
las centrales generadoras de 
energía eléctrica. 

CFE Consolidado. 

Mayores recursos 
para compras de 
combustibles 
nacionales para 
plantas productoras 
de energía eléctrica. 

Educación Pública 34,655.1 Subsidios 
corrientes 

Desarrollo social 
/ Educación 

Apoyos a centros y 
organizaciones de educación 

Oficialía Mayor. 

Subsecretaría de 
Educación Media 
Superior. 

Dirección General de 
Educación Superior 
Universitaria. 

Subsecretaría de 
Educación Superior. 

  Gastos de 
operación 

Desarrollo social 
/ Educación 

Diseño de la política educativa Dirección General de 
Comunicación Social. 

Coordinación 
Nacional del Servicio 
Profesional Docente. 

    Programa de la reforma 
educativa 

Dirección General de 
Desarrollo de la 
Gestión Educativa. 
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Ramo 
Variación 

respecto del 
aprobado 

Rubro 

económico 

Finalidad /  

Función 
Principales programas asociados Unidad responsable 

Participaciones Federales 29,851.3 n.a. n.a. Fondo general de 
participaciones y fondo de 
fomento municipal. 

Unidad de 
Coordinación con 
Entidades 
Federativas (SHCP). 

Debido a las 
fluctuaciones 
económicas que 
representaron 
incremento de la 
recaudación federal 
participable. 

Hacienda y Crédito Público 20,790.9 Inversión 
financiera 

Desarrollo 
económico / 
Asuntos 
Económicos, 
Comerciales y 
Laborales en 
General 

Operación de financiamiento 
para la exportación. 

Banco Nacional de 
Comercio Exterior, 
S.N.C. 

   Desarrollo social 
/ Vivienda y 
Servicios a la 
Comunidad 

Funciones de otorgamiento de 
crédito a estados y municipios. 

Banco Nacional de 
Obras y Servicios 
Públicos, S.N.C. 

Comunicaciones y Transportes 20,381.2 Inversión 
financiera 

Desarrollo 
económico / 
Transporte 

Proyectos de construcción de 
aeropuertos. 

Grupo Aeroportuario 
de la Ciudad de 
México, S.A. de C.V. 

  Subsidios de 
inversión 

Desarrollo 
económico / 
Transporte 

Programa de apoyo para 
infraestructura carretera. 

Centro SCT Chiapas y 
Campeche 

    Programa de empleo temporal 
(PET). 

Centro SCT México  

Centro SCT Oaxaca. 

Deuda Pública (42,382.4) n.a. n.a. Organismos financieros 
internacionales y Valores 
gubernamentales. 

Unidad de Crédito 
Público (SHCP). 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información de la SHCP, remitida mediante el Oficio No. 710/DGAIS/1013/18 del 15 de 
junio de 2018. 

NOTA: Las participaciones federales de gasto no programable, no se asocian a un rubro de las clasificaciones económico y 
funcional, debido a que dichas clasificaciones se integran para el gasto programable. 

1/ Al respecto, consultar un análisis del programa Fondo para el Fortalecimiento Financiero en el Resultado Núm. 14 
Recursos Transferidos a las Entidades Federativas y Municipios de esta auditoría. 

n.a. No aplicable. 

 

El Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas (Ramo General 23) ejerció recursos 
superiores en 255,634.7 mdp respecto de lo aprobado, debido a que registró como inversión 
financiera del GF las aportaciones realizadas a los fondos de estabilización: FEIP por 140,829.6 
mdp, FMPED por 27,166.0 mdp y FEIEF por 23,348.2 mdp, con base en ingresos no recurrentes 
como el ROBM, e ingresos excedentes adicionales. 
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La SHCP informó que los fondos que cuentan con un mandato para hacer ahorros a largo plazo 
fortalecen la posición financiera del GF. Al respecto, sería conveniente que se analicen los 
efectos transitorios más relevantes de las operaciones de ingresos y gastos no recurrentes, 
en el ámbito de la regla fiscal establecida en los artículos 16 y 17 de la LFPRH y del 11 al 11 D 
de su reglamento. 

El ramo general Deuda Pública ejerció 373,936.9 mdp, monto inferior en 42,382.4 mdp 
respecto de su presupuesto aprobado. En el análisis de sus operaciones presupuestarias, se 
identificó que la variación se originó principalmente por el efecto de la exclusión de los 
intereses compensados (32,513.4 mdp) que se ejecuta para la consolidación de sus 
resultados.23/ Además, en las partidas se redujeron intereses derivados de la colocación de 
valores gubernamentales (5,743.5 mdp) y la de intereses de la deuda con organismos 
financieros internacionales (4,553.1 mdp).24/ 

Variaciones Respecto del Presupuesto Modificado 

En 2017, el gasto neto total ejercido comparado con el modificado autorizado resultó en 
30,452.9 mdp de economías, lo cual se debió a la exclusión de los intereses compensados en 
el presupuesto ejercido del ramo Deuda Pública, para la consolidación de sus resultados.25/  

Medidas de Austeridad y Ahorro en el Gasto Público 

En materia de austeridad y disciplina presupuestaria, el ejercicio del gasto está regulado por 
el artículo 61 de la LFPRH, que establece la obligación de los ejecutores de aplicar medidas 
para racionalizar el gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo,26/ sin afectar 
el cumplimiento de las metas de los programas aprobados en el PEF. 

En este contexto, la política de gasto en 2017, se planteó reducir los recursos destinados a 
servicios personales y de operación, mediante las acciones siguientes: 

                                                           

23/ La SHCP establece que las estadísticas de ingresos y gastos se presentan en términos netos de compensaciones y 
devoluciones de impuestos, de las compras de mercancías para reventa e intereses compensados. Los datos no incluyen 
los costos financieros que representan una entrada y salida para el gobierno por cuenta de terceros (cuando el gobierno 
actúa como agente). 

 SHCP, Ingreso, Gasto y Financiamiento del Sector Público, Metodología Tradicional, V. Prácticas de compilación, Neteo de 
Transacciones. 

24/ Dicho ramo general operó modificaciones al calendario de su presupuesto para reducir dichos montos con fundamento 
en los artículos 2, fracción II, y 58 de la LFPRH y se motivó con el fin de cumplir con los objetivos del programa. 

25/ Los intereses compensados corresponden a los rendimientos que obtiene el GF por los intereses de los saldos de la cuenta 
que el BANXICO administra a la Tesorería de la Federación, los cuales se registran en reportes auxiliares globales diarios 
de ingresos, y se restan del costo financiero para fines informativos y de presentación. 

26/ En cumplimiento al citado artículo, el 10 de diciembre de 2012 la SHCP emitió el Decreto que establece las medidas para 
el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio 
del gasto público, así como para la modernización de la APF (Decreto de Austeridad), y sus correspondientes lineamientos 
en enero de 2013. 
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¶ En servicios personales se emitieron las Disposiciones específicas para la reducción del 
10.0% en las partidas de sueldos y salarios de los servidores públicos de mando 
superior.27/ 

¶ En materia de gastos de operación, se continuó con el Decreto de austeridad y los 
Lineamientos para el uso eficiente y eficaz de los recursos públicos en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal (APF).28/ 

¶ El Decreto de PEF 2017 estableció que las dependencias y entidades de la APF se 
sujetarían a las disposiciones de austeridad, ajuste del gasto corriente, mejora y 
modernización de la gestión pública.29/ 

Al respecto, la SHCP informó sobre las reducciones de servicios personales y gastos de 
operación en los informes trimestrales y en la Cuenta Pública: 

                                                           

27/ Oficio No. 307-A-0089 del 12 de enero de 2017 emitido por la Unidad de Política y Control Presupuestario Directo (UPCP) 
de la SHCP, que contiene las disposiciones específicas para la reducción en las partidas de sueldos y salarios de los 
servidores públicos de mando superior. 

Dichas disposiciones tuvieron por objeto establecer el procedimiento para la reducción del 10.0% en las partidas de 
sueldos y salarios de los servidores públicos de mando superior y fueron aplicables para: 

¶ Las dependencias de la APF a que refiere el artículo 2 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
(LOAPF), incluidos los órganos administrativos desconcentrados, así como la Oficina de la Presidencia de la 
República, y los Tribunales Administrativos. 

¶ Las entidades paraestatales de la APF apoyadas con recursos fiscales en servicios personales. 

28/ Publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 22 de febrero de 2016. Algunos de los criterios y procedimientos 
específicos contenidos en dichos lineamientos son:  

¶ Viáticos y pasajes, se deberán realizar acciones para reducir el número, costo y frecuencia de las comisiones. 

¶ Gastos de alimentación, se podrán autorizar sólo de forma excepcional y previa justificación, dentro de los grupos 
jerárquicos de director general a secretario de estado.  

¶ Telefonía celular, sólo cuando resulte estrictamente necesaria para el desempeño de los servidores públicos. 

¶ Congresos, convenciones y otros eventos, no se realizarán erogaciones para la participación de servidores públicos 
federales y locales, con excepción de los ponentes y conferencistas. 

¶ Facultó a la Función Pública y a los Órganos Internos de Control en las dependencias y entidades para vigilar su 
cumplimiento. 

¶ Los ahorros y economías se deberán acreditar como adecuaciones presupuestarias en el ramo general 23. En el 
caso de las entidades con recursos propios, dicha reducción se deberá reflejar en la mejora de su balance. 

29/ En los artículos 16 y 17 se estableció: no crear plazas, salvo que cuenten con recursos aprobados en el PEF y las que 
resulten de reformas jurídicas; la remodelación de oficinas se limitará a las que sean estructurales; no procederá la 
adquisición de vehículos, salvo los indispensables para prestar directamente servicios públicos a la población, seguridad 
pública y productiva; los poderes y los entes autónomos deberán implantar medidas equivalentes para reducir el gasto 
en actividades administrativas, de apoyo, y en el regularizable de servicios personales, para lo cual publicarán en el DOF y 
en sus páginas de Internet, en el mes de febrero, sus respectivos lineamientos y el monto correspondiente a la meta de 
ahorro; y los ejecutores de gasto deberán limitar las ampliaciones y traspasos a comunicación social y publicidad. 
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¶ Anexo de Finanzas Públicas: Ahorros Obtenidos en Gasto Administrativo y de 
Operación, publicado en los informes trimestrales de la SHCP en 2017. 

¶ Anexo de Finanzas Públicas: Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-
2018, Avance en el cumplimiento de compromisos en Bases de Colaboración, 
publicado en los informes trimestrales de la SHCP en 2017. 

No obstante la información publicada en los documentos anteriores, la ASF considera 
conveniente que, para acreditar los resultados alcanzados con las medidas de austeridad, la 
SHCP publique información pormenorizada que permita dar seguimiento y evaluar el efecto 
de las reducciones presupuestarias y su reasignación a los programas prioritarios de los 
ejecutores que generaron los ahorros, con datos, parámetros y elementos verificables en la 
integración del presupuesto de los años siguientes. 

Resultados de ahorros obtenidos 

La Cuenta Pública 2017 reportó que los ahorros obtenidos por las dependencias y entidades 
de la APF ascendieron a 1,255.5 mdp, de los cuales 40.8% fueron recursos fiscales y 59.2% 
recursos propios de las entidades paraestatales.30/ En conjunto, cinco ramos administrativos 
concentraron el 67.4% del total de los ahorros: Hacienda y Crédito Público (37.2%), Trabajo y 
Previsión Social (12.8%), Comunicaciones y Transportes (7.4%), Economía (5.1%) y 
Gobernación (4.8%). 

  

                                                           

30/ El glosario de términos más usuales en la APF define los recursos fiscales como aquellas percepciones que reciben las 
entidades o dependencias a través de apoyos o transferencias que les otorga el GF. 

Los recursos propios son ingresos de las entidades paraestatales provenientes de la venta de bienes y servicios; se incluyen 
como tales los ingresos originados por operaciones ajenas y en el caso del GF se consideran los ingresos tributarios y no 
tributarios. 
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AHORROS OBTENIDOS POR LAS DEPENDENCIAS DE LA APF, 2017 

(Millones de pesos y porcentajes) 

Ramo/ Entidad 
Total 

(3)+(6)  
Estructura 

(%) 

Dependencias de la APF  
Recursos fiscales 

 Entidades paraestatales1/  
Recursos propios 

Subtotal 
(4)+(5) 

Servicios 
Personales 

Gasto de 
Operación 

 Subtotal 
(7)+(8)+(9) 

Servicios 
Personales 

Gasto de 
Operación 

Gasto de 
inversión 

  (1) (2) (3) (4) (5)   (6) (7) (8) (9) 

Total 1,255.5 100.0 512.3 438.6 73.7 

 

743.2 272.6 451.8 18.8 

Hacienda y Crédito Público 467.6 37.2 82.9 82.9 

  

384.7 145.5 239.2 

 

Trabajo y Previsión Social 161.2 12.8 18.9 18.9 

  

142.3 5.7 136.6 

 

Comunicaciones y Transportes 93.1 7.4 14.3 14.3 

  

78.8 76.9 1.9 

 

Economía 64.2 5.1 20.9 20.9 

  

43.3 1.4 31.5 10.3 

Gobernación 60.7 4.8 52.8 52.8 

  

7.9 7.1 0.8 

 

Cultura 58.8 4.7 58.8 3.9 54.9 

     

Salud 40.7 3.2 40.7 21.9 18.8 

     

Procuraduría General de la 
República  

34.0 2.7 34.0 34.0 

      

Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación 

31.5 2.5 31.5 31.5 

      

Turismo 26.5 2.1 8.1 8.1 

  

18.4 18.4 

  

Medio Ambiente y Recursos 
Naturales 

24.0 1.9 24.0 24.0 

      

Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano 

18.5 1.5 9.4 9.4 

  

9.1 9.1 

  

Desarrollo Social 16.7 1.3 14.7 14.7 

  

2.0 2.0 

  

Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología  

13.2 1.1 13.2 13.2 

      

Energía 13.0 1.0 8.8 8.8 

  

4.2 4.2 

  

Educación Pública 12.5 1.0 12.5 12.5 

      

Oficina de la Presidencia de la 
República  

11.5 0.9 11.5 11.5 

      

Relaciones Exteriores 11.0 0.9 11.0 11.0 

      

Tribunales Agrarios 10.8 0.9 10.8 10.8 

      

Entidades no Sectorizadas 9.2 0.7 9.2 9.2 

      

Función Pública  8.1 0.6 8.1 8.1 

      

Comisión Reguladora de Energía 5.8 0.5 5.8 5.8 

      

Comisión Nacional de 
Hidrocarburos 

5.1 0.4 5.1 5.1 

      

Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal 

3.3 0.3 3.3 3.3 

      

Previsiones y Aportaciones para los 
Sistemas de Educación Básica, 
Normal, Tecnológica y de Adultos  

2.0 0.2 2.0 2.0 

      

Defensa Nacional 52.6 4.2         52.6 2.3 41.7 8.5 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información de la SHCP, Cuenta Pública 2017, ¢ƻƳƻ L άwŜǎǳƭǘŀŘƻǎ DŜƴŜǊŀƭŜǎέΦ 

NOTA: Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 

1/ Las reducciones se aplicaron principalmente en: a) servicios personales por vacancia de plazas; b) gasto de operación 
derivado de servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios, aportaciones a fideicomisos, servicios básicos, 
patentes, arrendamientos, servicios oficiales, y viáticos y pasajes; y c) gasto de inversión en equipo médico y de laboratorio, 
bienes informáticos, maquinaria y equipo eléctrico, electrónico y de administración. 

 Orden de prelación. 
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La SHCP informó sobre las partidas específicas que generaron los ahorros en las dependencias 
y entidades de la APF, como se muestra a continuación: 

a) Servicios personales: en las partidas compensación garantizada (332.0 mdp), sueldos 
base (88.2 mdp), aportaciones al ISSSTE (6.8 mdp), aportaciones al seguro de cesantía 
en edad avanzada y vejez (2.4 mdp) y el resto se generó en otras partidas (9.2 mdp). 

b) Gasto de operación: en mantenimiento y conservación de inmuebles para la 
prestación de servicios públicos (27.1 mdp), servicios de lavandería, limpieza e 
higiene (20.9 mdp), pasajes y viáticos (18.0 mdp), arrendamientos de edificios y 
locales (5.0 mdp), congresos y convenciones (0.8 mdp) y seguros de bienes 
patrimoniales (1.9 mdp). 

Poderes y entes autónomos 

La Cuenta Pública 2017 reportó que los poderes y entes autónomos ahorraron 3,040.4 mdp y 
cuantificaron una meta (excepto el Poder Legislativo).31/ Cabe señalar que las metas se 
cumplieron, a excepción del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, como se muestra a 
continuación. 

  

                                                           

31/ El artículo 16, último párrafo, del Decreto de PEF 2017, establece que los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes 
autónomos, deberán implantar medidas equivalentes a las aplicables en las dependencias y entidades de la APF, respecto 
a la reducción del gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo y del presupuesto regularizable de servicios 
personales, para lo cual publicarán en el DOF y en sus respectivas páginas de Internet, a más tardar el último día hábil del 
mes de febrero, sus respectivos lineamientos y el monto correspondiente a la meta de ahorro. Asimismo, reportarán en 
los Informes Trimestrales las medidas que hayan adoptado y los montos de ahorros obtenidos. 
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METAS Y AHORROS OBTENIDOS POR LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE AUSTERIDAD, 2017 

PODERES Y ENTES AUTÓNOMOS 

(Millones de pesos) 

Poder/Ente  

 

Meta de ahorro  

Ahorros obtenidos 

Total 
Servicios 

personales 
Gasto de 
operación 

Gasto de 
inversión 

(3+4+5)       

(1) (2) (3) (4) (5) 

Total 2,315.3 3,040.4 1,054.6 1,245.5 740.3 

Poder Judicial 1,900.0 2,262.0 850.2 792.4 619.4 

Instituto Nacional Electoral 115.0 115.0 
 

33.4 81.6 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 70.5 267.1 81.5 171.7 13.9 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía 78.0 78.2 10.0 68.2 
 

Poder Legislativo1/ n.e. 157.7 55.2 88.0 14.5 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 

45.0 45.0 16.4 28.6 
 

Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación 

29.0 39.5 19.7 19.7 
 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa2/ 14.9 13.0 
 

11.6 1.5 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos 50.8 50.8 13.0 28.4 9.4 

Comisión Federal de Competencia Económica 12.1 12.1 8.6 3.5 
 

FUENTE: 9ƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ !{C Ŏƻƴ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ {I/tΣ /ǳŜƴǘŀ tǵōƭƛŎŀ нлмтΣ ¢ƻƳƻ L άwŜǎǳƭǘŀŘƻǎ DŜƴŜǊŀƭŜǎέ ȅ 
lineamientos de austeridad para el ejercicio fiscal 2017 de los poderes y entes autónomos. 

NOTAS: Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 

1/ Únicamente la Auditoría Superior de la Federación como unidad responsable publicó la meta de ahorro de 50.0 
mdp. 

2/ Estableció como meta de ahorro 2.8% del gasto de operación (532.9 mdp equivalente a 14.9 mdp). 

n.e. No especificado. 

 

La SHCP informó sobre los conceptos que generaron los principales montos de ahorros:  

a) Servicios personales: prestaciones al personal (372.4 mdp); cuotas y aportaciones al 
ISSSTE y FOVISSSTE (151.4 mdp); sueldos base y asignaciones adicionales (136.5 mdp); 
personal eventual (102.8 mdp) y honorarios (52.0 mdp). 

b) Gastos de operación: servicios generales (186.6 mdp), congresos, exposiciones y otros 
(85.3 mdp), productos alimenticios, combustibles, medicinas, uniformes y otros (50.7 
mdp), arrendamiento, conservación y mantenimiento de inmuebles (41.8 mdp), pasajes 
y viáticos (28.8 mdp), materiales de oficina, construcción, médicos, refacciones y otros 
(20.6 mdp).  

c) Gastos de inversión: edificios y locales (176.7 mdp); obras de construcción para edificios 
no habitacionales (115.2 mdp); mobiliario y bienes informáticos (70.3 mdp); equipos de 
comunicaciones y telecomunicaciones (32.1 mdp); vehículos (22.4 mdp); equipo de 
administración, mobiliario y maquinaria (16.1 mdp) y equipo médico (0.8 mdp). 
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Destino de los ahorros 

La Cuenta Pública 2017 informó que 1,310.9 mdp del ahorro se destinó a los programas 
prioritarios siguientes: operativos para la prevención y disuasión del delito con 1,152.6 mdp 
del ramo Gobernación y 158.3 mdp de atención a la salud del ramo Salud. No obstante, no se 
aclaró la relación de dicho monto respecto de lo reportado para las dependencias y entidades 
de la APF por 1,255.5 mdp de ahorros generados y para los poderes y entes autónomos por 
3,040.4 mdp. 

Para asegurar la disciplina presupuestaria, la ASF considera prudente que los recursos 
derivados del ahorro se reasignen a proyectos de inversión pública con base en una adecuada 
evaluación de costoςbeneficio, que incentive el cumplimiento de los objetivos de los 
programas. Asimismo, que la reasignación de estos recursos no genere mayores presiones de 
gasto de carácter inercial e incremental, que signifiquen obligaciones permanentes de pago 
sin fuente de financiamiento sostenible. 

Conclusiones: 

En 2017, el gasto neto total ejercido fue mayor en 366,975.1 mdp (7.5%) respecto al 
presupuesto aprobado, debido a la disponibilidad de recursos no recurrentes provenientes 
del ROBM y de ingresos excedentes en relación con lo aprobado en la Ley de Ingresos de la 
Federación. Las principales variaciones se presentaron en Provisiones Salariales y Económicas 
(255,634.7 mdp), CFE (40,965.1 mdp) y Educación Pública (34,655.1 mdp). 

Ante la restricción presupuestaria que enfrentarán las finanzas públicas en los próximos años, 
la ASF identifica la oportunidad de mejorar las medidas de austeridad y ahorro en el gasto 
público, a fin de que incluyan metas y parámetros de gasto definidos y comparables, que 
permitan para dar seguimiento y evaluar objetivamente los resultados, así como que la 
reasignación de ahorros sea a proyectos de inversión pública con base en una adecuada 
evaluación de costoςbeneficio. 

Los poderes y entes autónomos cuantificaron una meta de ahorro en sus lineamientos de 
austeridad, en cumplimiento del artículo 16, último párrafo, del Decreto de PEF 2017. Al 
respecto, la ASF plantea que las dependencias y entidades de la APF definan las metas 
respectivas para su control, seguimiento y evaluación de resultados en materia de austeridad 
y disciplina presupuestaria. 

La recomendación para reforzar la normativa y los mecanismos institucionales relacionados 
con las medidas de austeridad y ahorro presupuestario, se justifica debido a la oportunidad 
de mejorar la planeación, programación, control, transparencia y rendición de cuentas sobre 
los aspectos mediante los cuales se materializará la austeridad, así como medir su impacto en 
el nivel y composición del gasto público federal, y en los aspectos sociales y económicos con 
los que están relacionados. 
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Al respecto, se hace notar que esta recomendación no logró ser acordada en los términos del 
artículo 42 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. Por esta razón, 
la Auditoría Superior de la Federación realizará el pronunciamiento establecido en el artículo 
41 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, sobre la respuesta que 
proporcione la entidad fiscalizada en el plazo definido en el artículo 39 de la misma normativa. 

La acción que se emite a continuación está dirigida a promover la implementación de mejores 
prácticas gubernamentales y fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas. 

2017-0-06100-15-0047-01-003   Recomendación 

Para que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mejore aspectos relacionados con las 
medidas de austeridad y ahorro en el gasto público. Específicamente, se plantea lo siguiente: 

a) Establecer criterios o parámetros de gasto medibles y comparables para dar seguimiento 
y evaluar objetivamente los resultados de la aplicación de dichas medidas de austeridad. 

b) Publicar en los Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda 
Pública y en la Cuenta Pública, información pormenorizada sobre los resultados de las 
medidas de austeridad y ahorro en el gasto público, así como los montos de la reasignación 
o destino de dichos ahorros. 

c) Asegurarse de que los recursos derivados de los ahorros se reasignen a proyectos de 
inversión pública que cuenten con una adecuada evaluación de costo-beneficio. 

d) Proponer que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
cuantifiquen una meta de ahorro, como lo realizan los poderes y entes autónomos, y que 
se publiquen en su sitio electrónico los avances y los resultados alcanzados. 

Lo anterior se realizará con la finalidad de reforzar el control y seguimiento de las medidas de 
austeridad y ahorro en el gasto público, además de fortalecer la transparencia y rendición de 
cuentas al respecto. 

3. Gasto Programable en Clasificación Económica-Funcional 

La clasificación económica-funcional organiza la información de acuerdo con el tipo de gasto 
público (corriente y de inversión) y con las funciones que realiza el SPP. La revisión se enfocó 
en el gasto programable, debido a que las erogaciones no programables, por estar vinculadas 
con obligaciones legales y contractuales (como las participaciones federales y el costo 
financiero), no se clasifican en gasto corriente y de inversión, ni por actividades que realiza el 
sector público.32/ 

                                                           

32/ SHCP, Balance Fiscal en México, Definición y metodología, abril 2017. 
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En 2017, el gasto programable ejercido del SPP ascendió a 3,931,021.6 mdp, inferior en 11.6% 
real comparado con el de 2016. Respecto de lo aprobado, el gasto programable ejercido fue 
mayor en 10.7% (380,634.0 mdp) y, en relación con el modificado autorizado, lo ejercido fue 
mayor en 2,253.8 mdp. El 78.7% del gasto programable fue corriente y 21.3% inversión. 

Con fines comparativos, al excluir los gastos no recurrentes en 2016 y 2017, como fueron las 
aportaciones patrimoniales para PEMEX y la CFE, así como la aplicación del ROBM,33/ el gasto 
programable ejercido se redujo 5.3% real, como se muestra a continuación: 

 

GASTO PROGRAMABLE DEL SECTOR PÚBLICO PRESUPUESTARIO EN CLASIFICACIÓN ECONÓMICA-FUNCIONAL, 2016-2017 

(Millones de pesos y porcentajes) 

Concepto 

Presupuesto   Variación respecto a: 

2016 2017  2016  Aprobado  Modificado**  Aprobado  Modificado** 

Ejercido Aprobado Modificado Ejercido  Absoluta Real* %  Absoluta  Relativa (%) 

     (4) - (1)   (4) - (2) (4) - (3)  (7) / (2) (8) / (3) 

(1) (2) (3) (4)   (5) (6)   (7) (8)   (9) (10) 

Total 4,190,237.6 3,550,387.6 3,928,767.8 3,931,021.6 

 

(259,216.0) (11.6) 

 

380,634.0 2,253.8 

 

10.7 0.1 

Gasto corriente 2,997,041.8 2,962,958.3 3,086,402.9 3,092,598.3 

 

95,556.5 (2.8) 

 

129,640.0 6,195.4 

 

4.4 0.2 

Servicios personales 1,112,249.3 1,163,897.4 1,142,927.3 1,149,514.6 

 

37,265.3 (2.6) 

 

(14,382.9) 6,587.3 

 

(1.2) 0.6 

Desarrollo social  745,187.1 751,335.2 760,371.3 768,388.0 

 

23,200.8 (2.9) 

 

17,052.7 8,016.7 

 

2.3 1.1 

Gobierno  193,312.0 227,950.1 200,818.6 199,396.2 

 

6,084.1 (2.8) 

 

(28,554.0) (1,422.4) 

 

(12.5) (0.7) 

Desarrollo económico  173,750.1 184,612.1 181,737.3 181,730.5 

 

7,980.3 (1.5) 

 

(2,881.6) (6.9) 

 

(1.6) n.s. 

Gastos de operación 737,355.2 646,392.9 785,430.7 784,122.0 

 

46,766.7 0.2 

 

137,729.1 (1,308.8) 

 

21.3 (0.2) 

Desarrollo económico 304,371.6 275,800.8 345,021.6 344,963.3 

 

40,591.7 6.8 

 

69,162.6 (58.3) 

 

25.1 n.s. 

Desarrollo social 311,013.2 295,712.1 324,022.0 324,070.9 

 

13,057.7 (1.8) 

 

28,358.8 48.9 

 

9.6 n.s. 

Gobierno 121,970.4 74,880.0 116,387.1 115,087.7 

 

(6,882.7) (11.1) 

 

40,207.7 (1,299.4) 

 

53.7 (1.1) 

Pensiones 648,568.3 720,128.9 705,957.1 706,118.2 

 

57,549.9 2.6 

 

(14,010.7) 161.1 

 

(1.9) n.s. 

Desarrollo social 592,385.9 666,334.1 653,466.6 653,627.7 

 

61,241.8 3.9 

 

(12,706.4) 161.1 

 

(1.9) n.s. 

Desarrollo económico 56,182.5 53,794.9 52,490.5 52,490.5 

 

(3,692.0) (12.0) 

 

(1,304.4) 0.0 

 

(2.4) n.s. 

Subsidios corrientes 498,869.0 432,539.1 452,087.8 452,843.6 

 

(46,025.4) (14.5) 

 

20,304.4 755.7 

 

4.7 0.2 

Desarrollo social 410,154.8 341,599.3 335,560.9 335,554.7 

 

(74,600.1) (22.9) 

 

(6,044.6) (6.2) 

 

(1.8) n.s. 

Desarrollo económico 76,815.8 82,772.2 107,497.2 108,259.3 

 

31,443.5 32.8 

 

25,487.1 762.1 

 

30.8 0.7 

Gobierno 11,898.4 8,167.7 9,029.7 9,029.6 

 

(2,868.8) (28.5) 

 

861.9 (0.1) 

 

10.6 n.s. 

Gasto de inversión 1,193,195.8 587,429.2 842,364.8 838,423.3 

 

(354,772.5) (33.8) 

 

250,994.1 (3,941.5) 

 

42.7 (0.5) 

Inversión física 666,408.7 520,461.6 515,635.7 511,183.6 

 

(155,225.1) (27.7) 

 

(9,278.0) (4,452.1) 

 

(1.8) (0.9) 

Desarrollo económico 454,877.1 323,982.4 306,852.7 306,804.4 

 

(148,072.7) (36.5) 

 

(17,178.1) (48.3) 

 

(5.3) n.s. 

Desarrollo social 176,143.7 175,524.5 170,893.7 169,902.2 

 

(6,241.5) (9.1) 

 

(5,622.3) (991.5) 

 

(3.2) (0.6) 

Gobierno 35,388.0 20,954.7 37,889.4 34,477.1 

 

(910.9) (8.2) 

 

13,522.4 (3,412.3) 

 

64.5 (9.0) 

Subsidios de inversión 109,744.2 49,589.8 71,514.0 71,513.0 

 

(38,231.3) (38.6) 

 

21,923.2 (1.1) 

 

44.2 n.s. 

Desarrollo económico 26,211.8 43,685.1 55,261.5 55,260.9 

 

29,049.0 98.6 

 

11,575.8 (0.7) 

 

26.5 n.s. 

Desarrollo social 83,532.4 5,904.7 16,252.5 16,252.1 

 

(67,280.3) (81.7) 

 

10,347.3 (0.4) 

 

175.2 n.s. 

Inversión financiera 417,042.8 17,377.8 255,215.1 255,726.7 

 

(161,316.1) (42.2) 

 

238,348.9 511.6 

 

-0- 0.2 

Gobierno1/ 90,088.3 1,955.0 207,150.6 207,150.6 

 

117,062.2 116.6 

 

205,195.5 0.0 

 

-0- 0.0 

Desarrollo 
económico2/ 

326,000.0 15,422.8 33,990.4 33,984.7 

 

(292,015.2) (90.2) 

 

18,561.9 (5.7) 

 

120.4 n.s. 

Desarrollo social 954.5 0.0 14,074.1 14,591.4 

 

13,636.9 -0- 

 

14,591.4 517.3 

 

n.a. 3.7 

                                                           

33/ En 2016, se excluyen aportaciones a PEMEX y CFE por 160,730.6 mdp y 161,080.2 mdp, respectivamente, para fortalecer 
su posición financiera y apoyar su pasivo laboral y la aplicación del ROBM para la reducción del financiamiento al déficit 
presupuestario por 69,411.4 mdp y por transferencias de 71,728.0 mdp para mejorar la posición financiera del GF. En 
2017, no se consideró la aplicación del ROBM para la reducción del financiamiento al déficit presupuestario por 85,967.8 
mdp y por transferencias para mejorar la posición financiera del GF de 96,496.0 mdp. 
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Concepto 

Presupuesto   Variación respecto a: 

2016 2017  2016  Aprobado  Modificado**  Aprobado  Modificado** 

Ejercido Aprobado Modificado Ejercido  Absoluta Real* %  Absoluta  Relativa (%) 

     (4) - (1)   (4) - (2) (4) - (3)  (7) / (2) (8) / (3) 

(1) (2) (3) (4)   (5) (6)   (7) (8)   (9) (10) 

Sin considerar gastos no recurrentes3/                         

Gasto Programable 3,727,287.4 

  
3,748,557.8 

 

21,270.4 (5.3) 

 

     

Sin considerar gastos no recurrentes con clave presupuestaria4/                       

Gasto Programable 3,796,698.8 3,550,387.6 3,832,271.8 3,834,525.6 

 

37,826.8 (4.9) 

 

284,138.0 2,253.8 

 

8.0 0.1 

Gasto corriente 2,997,041.8 2,962,958.3 3,086,402.9 3,092,598.3 

 

95,556.5 (2.8) 

 

129,640.0 6,195.4 

 

4.4 0.2 

Gasto de inversión 799,657.0 587,429.2 745,868.8 741,927.3 

 

(57,729.7) (12.6) 

 

154,498.1 (3,941.5) 

 

26.3 (0.5) 

Inversión física 666,408.7 520,461.6 515,635.7 511,183.6 

 

(155,225.1) (27.7) 

 

(9,278.0) (4,452.1) 

 

(1.8) (0.9) 

Subsidios de inversión 109,744.2 49,589.8 71,514.0 71,513.0 

 

(38,231.2) (38.6) 

 

21,923.2 (1.0) 

 

44.2 n.s. 

Inversión financiera 23,504.0 17,377.8 158,719.1 159,230.7 

 

135,726.7 538.2 

 

141,852.9 511.6 

 

816.3 0.3 

Gobierno 18,360.3 1,955.0 124,283.6 124,283.6 

 

105,923.2 537.6 

 

122,328.5 0.0 

 

6,257.1 0.0 

Desarrollo económico 4,189.2 15,422.8 33,990.4 33,984.7 

 

29,795.6 664.2 

 

18,561.9 (5.7) 

 

120.4 n.s. 

Desarrollo social 954.5 0.0 445.1 962.4   7.9 (5.0)   962.4 517.3   n.a. 116.2 

FUENTE: 9ƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ !{C Ŏƻƴ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ {I/tΣ /ǳŜƴǘŀ tǵōƭƛŎŀ нлмтΣ ¢ƻƳƻ L άwŜǎǳƭǘŀŘƻǎ DŜƴŜǊŀƭŜǎέ ȅ ƭŀ ǊŜƳƛǘƛŘŀ ƳŜŘƛŀƴǘŜ el 
Oficio No. 710/DGAIS/1013/18 del 15 de junio de 2018. 

NOTA: Las sumas y las variaciones pueden no coincidir debido al redondeo. 

*  Se calculó con base en la variación del índice de precios implícitos del PIB de 1.0616. 
**  La variación negativa respecto del presupuesto modificado autorizado, representa un remanente de recursos no devengados 

denominado economías.  

1/ Incluye Fondos de Estabilización en el presupuesto ejercido 2016 por 83,803.7 mdp y en el modificado y ejercido 2017 por 202,367.8 
mdp. 

2/ Incluye Fondos de Estabilización en el presupuesto aprobado 2017 por 10,988.0 mdp. 

3/ En 2016, se excluye aportaciones a PEMEX y CFE por 160,730.6 mdp y 161,080.2 mdp, respectivamente, para fortalecer su posición 
financiera y apoyar su pasivo laboral y la aplicación del ROBM para la reducción del financiamiento al déficit presupuestario de 
69,411.4 mdp y por transferencias de 71,728.0 mdp para mejorar la posición financiera del GF. En 2017, no se consideró la aplicación 
del ROBM para la reducción del financiamiento al déficit presupuestario por 85,967.8 mdp y por transferencias para mejorar la 
posición financiera del GF de 96,496.0 mdp. 

4/ Para este cálculo no se consideraron 69,411.4 mdp y 85,967.8 mdp en 2016 y 2017, respectivamente, por la reducción del 
financiamiento al déficit presupuestario, debido a que no se contó con la clave presupuestaria de su aplicación, como lo informó la 
SHCP mediante el Oficio No. 710/DGAIS/1013/18 del 15 de junio de 2018. 

-0- Superior al 1,000.0%. 

n.a. No aplicable. 

n.s. No significativo. 

 

Variaciones Reales Respecto de 2016  

En 2017, el gasto corriente ascendió a 3,092,598.3 mdp, inferior en 2.8% real respecto del 
año previo.34/ En servicios personales destacó la reducción de las erogaciones en Desarrollo 
Social (2.9%), en específico las funciones Educación (3.6%) y Salud (2.3%). En relación con el 

                                                           

34/ En el Glosario del Portal de Transparencia Presupuestaria de la SHCP, se define al gasto corriente como el reparto de 
recursos o pagos que realiza el Sector Público que no derivan en la creación de un activo, sino que constituyen un acto de 
consumo, esto es, se destinan a la contratación de recursos humanos y a la compra de los bienes y pago de servicios 
necesarios para el funcionamiento del Estado. Incluye también las remuneraciones a los servicios de salud, educación, 
seguridad pública, pensiones, política social, combate a la pobreza, generación de oportunidades de empleo y desarrollo. 
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gasto programable,35/ su participación pasó de 29.3% en 2016 a 30.0% en 2017. En este rubro 
se corroboró que los resultados se encontraron en línea con el objetivo de contener los 
recursos destinados a servicios personales.36/  

Las pensiones y jubilaciones se incrementaron 2.6% real. En este resultado influyó la 
reducción que presentaron las erogaciones de PEMEX (12.0%) y la CFE (3.2%). Respecto del 
gasto programable total, este rubro representó el 17.1% en 2016 y 18.4% en 2017. 

En los subsidios corrientes sobresalió la disminución del gasto en Desarrollo Social (22.9%), 
en particular en las funciones Vivienda y Servicios a la Comunidad (85.0%) y Protección Social 
(15.1%).37/ En relación con el gasto programable, su participación bajó de 13.1% en 2016 a 
11.8% en 2017. En el periodo de 2015 a 2017, los subsidios se han reducido en términos 
reales. No obstante, el impacto del gasto público sobre el desarrollo humano (reducción de 
la pobreza) y el crecimiento económico, dependerá en mayor medida de la eficacia y 
eficiencia del gasto y no de la cantidad de recursos.38/  

Al respecto, es necesario que la SHCP publique los criterios aplicados y su relación con la 
información del desempeño y las evaluaciones a los programas correspondientes, que 
justifican las decisiones presupuestarias sobre dichos subsidios. 

Los rubros del gasto corriente presentaron la estructura porcentual siguiente:  

                                                           

35/ El gasto programable 2016 y 2017, utilizado para este cálculo no consideró las aportaciones patrimoniales para PEMEX y 
la CFE, así como determinadas operaciones por la aplicación de la disponibilidad de recursos por el ROBM, con la finalidad 
de hacer una comparación sin considerar ingresos no recurrentes. 

36/ En este sentido y en relación con la estrategia de la política de gasto de implementar disposiciones normativas que 
incentivaran la reducción de los gastos en servicios personales, se corroboró la emisión del oficio No. 307-A-0089 del 12 
de enero de 2017 por parte de la UPCP de la SHCP, que contiene las disposiciones específicas para la reducción en las 
partidas de sueldos y salarios de los servidores públicos de mando superior. 

Dichas disposiciones tuvieron por objeto establecer el procedimiento para la reducción del 10.0% en las partidas de 
sueldos y salarios de los servidores públicos de mando superior y fueron aplicables para: 

a) Las dependencias de la APF a que refiere el artículo 2 de la LOAPF, incluidos los órganos administrativos 
desconcentrados, así como la Oficina de la Presidencia de la República, y los Tribunales Administrativos. 

b) Las entidades paraestatales de la APF apoyadas con recursos fiscales en servicios personales. 

37/ De acuerdo con el artículo 2, fracción LIII, de la LFPRH, los subsidios son las asignaciones de recursos federales previstas 
en el PEF que, mediante las dependencias y entidades, se otorgan a los sectores de la sociedad, a las entidades federativas 
o municipios, para fomentar el desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de interés general. 

38/ FMI, Ajuste fiscal para la estabilidad y el crecimiento, 2006. 
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FUENTE: 9ƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ !{C Ŏƻƴ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ {I/tΣ /ǳŜƴǘŀ tǵōƭƛŎŀ нлмтΣ ¢ƻƳƻ L άwŜǎǳƭǘŀŘƻǎ DŜƴŜǊŀƭŜǎέ ȅ 
la remitida mediante el Oficio No. 710/DGAIS/1013/18 del 15 de junio de 2018. 

NOTA: Las sumas y las variaciones pueden no coincidir debido al redondeo. 

 

El gasto de inversión fue de 838,423.3 mdp, lo que representó una disminución de 33.8% real 
comparado con 2016.39/ La inversión física se redujo 27.7% real. Destacó la disminución de la 
inversión en las finalidades de Desarrollo Económico (36.5%), en específico en Transportes 
(41.8%) y Combustibles y Energía (38.5%). En relación con el gasto programable, su 
participación cayó de 17.6% en 2016 a 13.3% en 2017. En el resultado Núm. 4 Análisis de los 
Resultados de la Inversión Física, se presenta el análisis de este rubro con mayor detalle. 

En los subsidios de inversión sobresalió la disminución del gasto en Desarrollo Social (81.7%), 
en particular en las funciones Vivienda y Servicios a la Comunidad (91.1%), Educación (68.6%) 
y Protección Ambiental (54.9%). En relación con el gasto programable, su participación bajó 
de 2.9% en 2016 a 1.9% en 2017. 

La inversión financiera disminuyó 42.2% real, principalmente por el efecto temporal de las 
aportaciones patrimoniales otorgadas en 2016 a PEMEX y CFE. Sobresalió la disminución del 

                                                           

39/ En el Glosario del Portal de Transparencia Presupuestaria de la SHCP, se define al gasto de inversión como los recursos o 
pagos destinados a la creación de bienes de capital y conservación de los ya existentes, a la adquisición de bienes muebles 
y valores por parte del Gobierno de la República, así como a los recursos transferidos a otros sectores que contribuyan a 
acrecentar y preservar los activos físicos patrimoniales o financieros de la nación. Puede ser física o financiada. 
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gasto en Desarrollo Económico (90.2%), en particular en la función Combustibles y Energía 
(97.7%). 

De la revisión a los programas de inversión financiera, se observó una discrepancia entre el 
formato Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en Clasificación Funcional-
Programática de la Cuenta Pública 2017 y la base de datos Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos 2017,40/ en la clasificación de los montos de dos programas: 
Proyectos de construcción de aeropuertos y Seguro popular, en los rubros económicos del 
gasto corriente y de inversión, como se muestra a continuación: 

 

DIFERENCIAS DE CLASIFICACIÓN PRESUPUESTARIA ENTRE LA CUENTA PÚBLICA 2017  

Y EL ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2017 

(Millones de pesos) 

Ramo Programa Rubro Monto 

Cuenta Pública 2017 

Comunicaciones y Transportes Proyectos de construcción de 
aeropuertos 

Inversión física 17,989.0 

Salud Seguro popular Otros de corriente 22,888.3 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 2017 

Comunicaciones y Transportes Proyectos de construcción de 
aeropuertos 

Otros de inversión 17,989.0 

Salud 
Seguro popular Otros de corriente 9,259.3 

Seguro popular Otros de inversión 13,629.0 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información de la SHCP, Cuenta Pública 2017, Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos en Clasificación Funcional-Programática, y la remitida mediante el Oficio No. 
710/DGAIS/1013/18 del 15 de junio de 2018, Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, 2017. 

 

  

                                                           

40/ Información proporcionada directamente por la SHCP mediante el Oficio No. 710/DGAIS/1013/18 del 15 de junio de 2018. 
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Los rubros del gasto de inversión presentaron la estructura porcentual siguiente: 

PRESUPUESTO EJERCIDO DEL GASTO DE INVERSIÓN POR RUBRO Y FINALIDAD, 2017 

(Millones de pesos y porcentajes) 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información de la SHCP, Cuenta Pública 2017, Tomo I 
άwŜǎǳƭǘŀŘƻǎ DŜƴŜǊŀƭŜǎέ ȅ ƭŀ ǊŜƳƛǘƛŘŀ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ hŦƛŎƛƻ bƻΦ тмлκ5D!L{κмлмоκму 
del 15 de junio de 2018. 

NOTA: Las sumas y las variaciones pueden no coincidir debido al redondeo. 

 

Variaciones Respecto del Presupuesto Aprobado 

En 2017, el gasto programable ejercido fue superior respecto de lo aprobado en 380,634.0 
mdp (10.7%). Del análisis de la Cuenta Pública 2017 y el Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos 2017, se identificaron los principales elementos de las variaciones: 
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PRINCIPALES ELEMENTOS DE LA VARIACIÓN DEL GASTO PROGRAMABLE  

PRESUPUESTO EJERCIDO VS APROBADO, 2017 

(Millones de pesos) 

Rubro 

económico 

Variación 
respecto del 
aprobado 

Finalidad/función 
Ramo/Entidad/ 

Empresa 
Principales programas asociados Unidad responsable 

Gasto corriente 

Gasto de 
operación 

137,729.1 Desarrollo Económico / 
Combustibles y Energía 

CFE Operación y mantenimiento de las 
centrales generadoras de energía eléctrica. 

CFE Consolidado. 

Mayores recursos para 
compras de combustibles 
nacionales para plantas 
productoras de energía 
eléctrica. 

  Gobierno / Seguridad 
Nacional  

Marina 

 

Emplear el Poder Naval de la Federación 
para salvaguardar la soberanía y seguridad 
nacionales. 

Dirección General de 
Administración y Finanzas. 

Estado Mayor General de la 
Armada. 

  Gobierno / Asuntos de Orden 
Público y de Seguridad 
Interior 

Gobernación Operativos para la prevención y disuasión 
del delito. 

Policía Federal. 

 

Subsidios 20,304.4 Desarrollo Económico / Otras 
Industrias y Otros Asuntos 
Económicos 

Provisiones 
Salariales y 
Económicas 

Fondo para el fortalecimiento financiero.1/ Unidad de Política y Control 
Presupuestario (SHCP). 

Servicios 
personales 

(14,382.9) Gobierno / Asuntos 
Financieros y Hacendarios  

Provisiones 
Salariales y 
Económicas  

Situaciones laborales supervenientes. Unidad de Política y Control 
Presupuestario (SHCP). 

  Gobierno / Seguridad 
Nacional 

Defensa 
Nacional 

Defensa de la Integridad, la Independencia, 
la Soberanía del Territorio Nacional. 

Comandancia I Región Militar. 

Comandancia VIII Región 
Militar. 

Comandancia XII Región 
Militar. 

Jefatura del Estado Mayor de 
la Defensa Nacional. 

   Marina Emplear el Poder Naval de la Federación 
para salvaguardar la soberanía y seguridad 
nacional. 

Dirección General de 
Administración y Finanzas. 

Fuerzas, Regiones, Zonas y 
Sectores Navales. 

  Gobierno / Justicia Poder Judicial Otras Actividades. Consejo de la Judicatura 
Federal. 

Pensiones y 
jubilaciones 

(14,010.7) Desarrollo Social / Protección 
Social 

Aportaciones a 
Seguridad Social  

Adeudos con el IMSS e ISSSTE y previsiones 
para las pensiones en curso de pago de los 
extrabajadores de Luz y Fuerza del Centro. 

Dirección General de 
Programación y Presupuesto 
"A" (SHCP). 

   Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 
(IMSS) 

Régimen de Pensiones y Jubilaciones IMSS. Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

Gasto de inversión 

Inversión 
financiera 

238,348.9 Gobierno / Asuntos 
Financieros y Hacendarios 

Provisiones 
Salariales y 
Económicas 

Fideicomiso Fondo de Estabilización de los 
Ingresos Presupuestarios.  

Fideicomiso Fondo Mexicano de Petróleo 
para la Estabilización y el Desarrollo.  

Fideicomiso Fondo de Estabilización de los 
Ingresos de las Entidades Federativas 

Unidad de Política y Control 
Presupuestario (SHCP). 

Subsidios  21,923.2 Desarrollo Económico / Otras 
Industrias y Otros Asuntos 
Económicos 

Provisiones 
Salariales y 
Económicas 

Fondo para el fortalecimiento financiero.1/ Unidad de Política y Control 
Presupuestario (SHCP). 

  Desarrollo Social / Vivienda y 
Servicios a la Comunidad 

Medio Ambiente 
y Recursos 
Naturales 

Devolución de aprovechamientos. 
Devolución de Derechos. 

Agua potable, drenaje y tratamiento. 

Comisión Nacional del Agua. 
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Rubro 

económico 

Variación 
respecto del 
aprobado 

Finalidad/función 
Ramo/Entidad/ 

Empresa 
Principales programas asociados Unidad responsable 

Inversión 
física 

(9,278.0) Desarrollo Económico / 
Combustibles y Energía  

PEMEX  

 

Proyectos de infraestructura económica de 
hidrocarburos. 

PEMEX Consolidado. 

   CFE Proyectos de infraestructura económica de 
electricidad. 

CFE Consolidado. 

FUENTE: 9ƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ !{C Ŏƻƴ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ {I/tΣ /ǳŜƴǘŀ tǵōƭƛŎŀ нлмтΣ ¢ƻƳƻ L άwŜǎǳƭǘŀŘƻǎ DŜƴŜǊŀƭŜǎέ ȅ ƭŀ 
proporcionada mediante el Oficio No. 710/DGAIS/1013/18 del 15 de junio de 2018. 

1/ Al respecto, consultar un análisis del programa Fondo para el Fortalecimiento Financiero en el Resultado Núm. 14 
Recursos Transferidos a las Entidades Federativas y Municipios de esta auditoría. 

 

Variaciones Respecto del Presupuesto Modificado 

El gasto programable ejercido respecto del modificado autorizado fue superior en 2,253.8 
mdp, principalmente en servicios personales en la finalidad Desarrollo Social y en la función 
Educación, específicamente por los incrementos salariales y sus repercusiones en Seguridad 
Social, otorgados para los docentes de educación básica en los estados. 

Conclusiones: 

En 2017, se presentaron disponibilidades de recursos no recurrentes, e ingresos excedentes 
adicionales, lo que ocasionó que los rubros de gastos de operación e inversión financiera 
ejercieran recursos superiores al presupuesto aprobado en 137,729.1 mdp y 238,348.9 mdp, 
respectivamente. En gasto de operación, los niveles institucionales que registraron aumentos 
fueron los ramos administrativos, las EPE y las aportaciones federales a entidades federativas, 
principalmente en las funciones de Desarrollo Económico y Gobierno.  

De 2010 a 2017, el gasto ejercido en inversión financiera fue uno de los conceptos con las 
mayores modificaciones respecto del presupuesto aprobado, principalmente por las 
aportaciones realizadas a la CFE, PEMEX y a fideicomisos que operan fondos de estabilización. 

En 2017, los subsidios corrientes y de inversión se han reducido en términos reales. No 
obstante, el impacto del gasto público sobre el desarrollo humano (reducción de la pobreza) 
y el crecimiento económico, dependerá en mayor medida de la eficacia y eficiencia del gasto 
y no de la cantidad de recursos. 

La ASF considera conveniente que los ejecutores de gasto informen sobre las justificaciones 
y las fuentes de financiamiento de las ampliaciones al presupuesto, a fin de asegurar un mejor 
cumplimiento de los objetivos de los programas, medidos por las metas de los indicadores de 
desempeño, con transparencia y rendición de cuentas en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

En relación con la discrepancia observada entre la Cuenta Pública 2017 y la base de datos 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 2017, proporcionada directamente 
por la SHCP, para clasificar los montos de dos programas de los ramos Comunicaciones y 
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Transportes y Salud, se considera conveniente que la SHCP asegure que la información 
presupuestaria sea comparable respecto del ejercicio fiscal anterior y de los diversos 
documentos presupuestarios, conforme a lo señalado en el artículo 1, párrafo quinto, del 
Decreto de PEF 2017. 

Las recomendaciones que se emiten a continuación, se justifican por lo siguiente: 

La recomendación para fortalecer la calidad y congruencia entre la información de la Cuenta 
Pública y los registros del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se justifica 
debido a que la información presupuestaria debe ser comparable respecto de ejercicios 
fiscales anteriores, conforme a los artículos 107, fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, y 1, párrafo quinto, del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación 2017. 

La recomendación de que se reporten los criterios aplicados para reducir la asignación de 
recursos a los subsidios corrientes y de inversión, se justifica por la disminución real 
observada en 2017, y es necesario mejorar la transparencia y la rendición de cuentas sobre el 
presupuesto que incide en el desarrollo humano y en el crecimiento económico. 

Al respecto, se hace notar que estas recomendaciones no lograron ser acordadas en los 
términos del artículo 42 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 
Por esta razón, la Auditoría Superior de la Federación realizará el pronunciamiento 
establecido en el artículo 41 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, sobre la respuesta que proporcione la entidad fiscalizada en el plazo definido en 
el artículo 39 de la misma normativa. 

Las acciones que se emiten a continuación están dirigidas a promover la implementación de 
mejores prácticas gubernamentales y fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas. 

2017-0-06100-15-0047-01-004   Recomendación 

Para que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público instrumente los controles necesarios a 
fin de asegurarse de que la información reportada en la Cuenta Pública sea congruente y 
comparable con los registros del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos y 
la información publicada en la página electrónica de Transparencia Presupuestaria 
Observatorio del Gasto, con el propósito de presentar información presupuestaria 
comparable respecto del ejercicio fiscal anterior y de los diversos documentos 
presupuestarios, conforme a lo señalado en el artículo 1, párrafo quinto, del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación 2017. 

2017-0-06100-15-0047-01-005   Recomendación 

Para que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público informe sobre los criterios que 
justificaron las modificaciones en las asignaciones de recursos federales previstas en el 
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Presupuesto de Egresos de la Federación como subsidios corrientes y de inversión, debido a 
la disminución observada en 2017 en términos reales. 

Adicionalmente, para que acredite la relación de dichas modificaciones con la información del 
desempeño y las evaluaciones de los programas correspondientes, con el fin de mejorar la 
transparencia sobre la asignación de los recursos a este tipo de gasto. 

4. Análisis de los Resultados de la Inversión Física41/  

De 2015 a 2017, la inversión física del SPP disminuyó en términos reales, debido a que en 
2015 y 2016 se aplicaron recortes o ajustes preventivos al gasto programable que impactaron 
principalmente en la inversión física,42/ así como por la estrategia del GF a partir de 2016 de 
ajustar o recortar los recursos destinados a los proyectos de inversión.43/ 

  

                                                           

41/ tŀǊŀ Ŝƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŘŜƭ Ǝŀǎǘƻ ŘŜ ƭŀ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ ŦƝǎƛŎŀ ǎŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀǊƻƴ ƭƻǎ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻǎ Ŝƴ ƭŀ L{{!L пмллΣ ά5ƛǊŜŎǘǊƛŎŜǎ Ǉara 
ƭŀǎ ŀǳŘƛǘƻǊƝŀǎ ŘŜ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀǎ ǎŜǇŀǊŀŘŀƳŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀ ŀǳŘƛǘƻǊƝŀ ŘŜ ŜǎǘŀŘƻǎ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊƻǎέΣ ŀǇŀǊǘŀŘƻ тΦ 9ƧŜŎǳŎƛƽƴ 
de una auditoría de cumplimiento y obtención de evidencia, sección 7.1 Obtención y valoración de la evidencia, subsección 
7.1.6 Procedimientos analíticos. 

42/  En 2015 y 2016, se realizaron ajustes preventivos al gasto programable para hacer frente al escenario externo de riesgos, 
los cuales ascendieron en conjunto a 288,342.7 mdp y se concentraron en un 65.8% en gasto de inversión: 77.5% en 
PEMEX, 12.8% en infraestructura de comunicaciones y transportes, y 9.7% en otros ramos y entes. 

43/ Los CGPE 2016 señalaron que como parte de la reingeniería del gasto se priorizarían los proyectos de inversión, con el fin 
de canalizar los recursos a aquéllos que muestren mejores indicadores de rentabilidad social, mayor impacto en el 
desarrollo regional, mayor avance en las factibilidades técnicas, legales y ambientales. 

En los CGPE los 2017, se planteó como una de las estrategias de la política de gasto, la priorización de la inversión 
productiva sobre la administrativa, con la finalidad de hacer más eficiente el gasto público y promover el desarrollo de 
infraestructura del país, mediante la identificación de las principales necesidades de inversión con énfasis en lograr la 
conclusión de proyectos en ejecución y mantener en óptimas condiciones la infraestructura ya existente. 
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GASTO EN INVERSIÓN FÍSICA POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO, 2014-2017 

(Millones de pesos y porcentajes) 

Ramo/entidad/empresa/Pp 2014 2015 2016 2017 
Variación real anual* 

2014 2015 2016 2017 

Inversión física 688,934.2 680,635.7 666,408.7 511,183.6 5.9 (3.8) (7.1) (27.7) 

Petróleos Mexicanos 356,768.5 305,943.4 299,115.4 191,081.5 4.0 (16.5) (7.2) (39.8) 

Proyectos de infraestructura económica de 
hidrocarburos 

323,011.7 276,632.1 278,410.4 171,690.7 3.2 (16.6) (4.5) (41.9) 

Mantenimiento de infraestructura 20,778.9 18,895.2 14,267.3 14,247.5 15.1 (11.5) (28.3) (5.9) 

Otros Pp 12,977.8 10,416.1 6,437.7 5,143.3 8.5 (21.9) (41.3) (24.7) 

Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios 

135,570.0 136,361.3 142,112.1 155,047.4 3.5 (2.1) (1.1) 2.8 

Comunicaciones y Transportes 77,643.6 81,182.2 111,167.9 69,610.7 14.6 1.8 30.0 (41.0) 

Proyectos de infraestructura ferroviaria 7,761.9 9,785.4 20,924.8 29,283.0 277.4 22.7 103.0 31.8 

Proyectos de construcción de carreteras 20,027.1 14,632.6 15,033.7 11,102.4 11.1 (28.9) (2.5) (30.4) 

Reconstrucción y conservación de carreteras 16,732.0 10,043.9 14,261.6 8,227.2 n.a. (41.6) 34.8 (45.7) 

Conservación de infraestructura de caminos 
rurales y carreteras alimentadoras 

4,145.1 4,550.0 6,804.8 6,888.7 (28.8) 6.9 42.0 (4.6) 

Supervisión, regulación, inspección, verificación 
y servicios administrativos de construcción y 
conservación de carreteras 

2,025.2 3,259.7 3,879.8 3,771.5 (9.7) 56.7 13.0 (8.4) 

Otros Pp 26,952.4 38,910.7 50,263.2 10,338.0 (32.0) 40.5 22.6 (80.6) 

Comisión Federal de Electricidad 38,496.4 34,778.7 35,146.3 27,230.8 13.7 (12.1) (4.1) (27.0) 

Proyectos de infraestructura económica de 
electricidad (PIDIREGAS) 

13,998.5 14,692.5 17,033.0 14,643.0 25.1 2.2 10.1 (19.0) 

Mantenimiento de infraestructura 9,230.4 9,862.2 5,318.6 4,482.2 9.2 4.0 (48.8) (20.6) 

Proyectos de infraestructura económica de 
electricidad 

8,951.3 6,495.4 7,231.8 3,160.8 15.3 (29.4) 5.7 (58.8) 

Otros Pp 6,316.3 3,728.5 5,562.9 4,944.7 (2.3) (42.5) 41.6 (16.3) 

Provisiones Salariales y Económicas 14,992.9 57,239.0 18,150.9 24,781.1 20.3 271.6 (69.9) 28.6 

Fondo de desastres naturales (FONDEN) 5,358.6 22,747.5 15,201.4 12,448.6 (50.6) 313.2 (36.6) (22.9) 

Fideicomiso para la infraestructura de los 
estados 

  2,744.2 9,353.6 n.a. n.a. n.a. 221.1 

Fondo de prevención de desastres naturales 
(FOPREDEN) 

99.2 207.5 205.3 179.4 (8.9) 103.7 (6.1) (17.7) 

Otros Pp 9,535.1 34,283.9  2,799.5 537.5 250.0 (100.0) n.a. 

Medio Ambiente y Recursos Naturales 16,260.6 12,900.1 10,515.2 5,844.0 5.3 (22.8) (22.6) (47.6) 

Infraestructura de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento 

2,801.7 2,430.1 4,644.5 2,066.2 36.6 (15.6) 81.4 (58.1) 

Infraestructura para la protección de centros de 
población y áreas productivas 

2,846.5 2,939.2 2,714.7 1,891.7 102.7 0.5 (12.3) (34.4) 

Infraestructura para la modernización y 
rehabilitación de riego y temporal tecnificado 

1,156.4 1,412.2 2,376.4 1,357.3 n.a. 18.9 59.7 (46.2) 

Otros Pp 9,456.0 6,118.5 779.5 528.8 (21.1) (37.0) (87.9) (36.1) 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado 

1,511.1 2,518.3 2,206.9 1,064.5 20.0 62.2 (16.8) (54.6) 

Proyectos de infraestructura social 1,455.4 1,704.8 1,258.8 707.6 83.7 14.0 (29.9) (47.1) 

Atención a la salud   837.5 232.2 n.a. n.a. n.a. (73.9) 

Otros Pp 55.7 813.5 110.6 124.7 (88.1) -0- (87.1) 6.2 

Economía 5,169.5 3,013.2 2,422.2 246.4 (11.0) (43.3) (23.7) (90.4) 

Mantenimiento de infraestructura 40.3 26.5 163.7 132.1 336.7 (36.1) 487.3 (24.0) 

Fondo nacional emprendedor 4,618.8 2,756.7 2,255.3 60.0 50.3 (41.9) (22.3) (97.5) 

Otros Pp 510.5 230.0 3.3 54.4 (81.3) (56.1) (98.6) -0- 

Otros ramos y entidades 42,521.6 46,699.5 45,571.8 36,277.1 5.6 6.9 (7.4) (25.0) 

Indicadores de Inversión Física  
(Porcentajes) 

Inversión física / Gasto neto total 15.1 13.8 12.4 9.7     

Inversión física / Gasto programable 19.1 17.7 15.9 13.0     

Inversión física / Gasto corriente 25.4 23.4 22.2 16.5     
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Ramo/entidad/empresa/Pp 2014 2015 2016 2017 
Variación real anual* 

2014 2015 2016 2017 

Inversión física / Gasto de inversión total1/ 76.5 71.7 55.9 61.0     

Gasto corriente / Gasto programable 75.1 75.4 71.5 78.7     

Gasto de inversión total / Gasto Programable 24.9 24.6 28.5 21.3     

Inversión física / Pensiones y jubilaciones 131.0 115.6 102.8 72.4     

Inversión física / Costo financiero de la deuda 199.1 166.7 140.9 95.9     

FUENTE: 9ƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ !{C Ŏƻƴ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ {I/tΣ /ǳŜƴǘŀ tǵōƭƛŎŀ нлмтΣ ¢ƻƳƻ L άwŜǎǳƭǘŀŘƻǎ DŜƴŜǊŀƭŜǎέ ȅ 9ǎǘŀŘƻ !ƴŀƭƝǘƛŎƻ 
del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, 2013-2017. 

NOTA: Las sumas y las variaciones pueden no coincidir debido al redondeo. 

*  Calculadas con base en el deflactor implícito del PIB de 1.0436, 2014; 1.0273, 2015, 1.0534, 2016 y 1.0616, 2017. 

1/ El gasto de inversión total incluye la inversión física, los subsidios y las inversiones financieras del GF. 

Pp Programa presupuestario. 

-0- Superior a 1,000.0%. 

n.a. No aplicable. 

 Orden de prelación. 

 

De 2014 a 2017, la inversión física se redujo en 6.1 pp como proporción del gasto 
programable, al pasar de 19.1% a 13.0%, debido a que se utilizó este tipo de gasto como 
reglón de ajuste en el proceso de consolidación fiscal del GF. Por su parte, el gasto corriente 
pasó de representar el 75.1% del gasto programable en 2014, a 78.7% en 2017. 

Al excluir en 2017 los gastos no recurrentes por la aplicación del ROMB de 96,496.0 mdp 
destinados a mejorar la posición financiera del GF, registrada como inversión financiera, el 
gasto corriente equivalió al 80.7% del gasto programable. 

La reducción de la inversión constituye un área de riesgo y puede ocasionar un rezago en la 
constitución de activos físicos para la cobertura y calidad de los servicios básicos de 
educación, salud y apoyo a la actividad productiva.44/ Además, se debe reconocer que los 
componentes principales del gasto corriente son ineludibles, inerciales e incrementales y que 
no se adecúan a los criterios de la normativa acerca de su enfoque para lograr los resultados 
planeados y la evaluación del desempeño. 

                                                           

44/  9ƴ Ŝƭ ƛƴŦƻǊƳŜ ƳŀŎǊƻŜŎƻƴƽƳƛŎƻ ŘŜ !ƳŞǊƛŎŀ [ŀǘƛƴŀ ȅ Ŝƭ /ŀǊƛōŜ ά[ŀ ƘƻǊŀ ŘŜƭ ŎǊŜŎƛƳƛŜƴǘƻέΣ ŘŜƭ BID, 2018, se plantea que el 
efecto de la inversión pública en el crecimiento es mayor que el efecto del gasto corriente. Las estimaciones sugieren que 
el multiplicador del gasto corriente en el producto bruto es virtualmente cero a mediano plazo (es decir, dos años después 
del aumento del gasto). En cambio, las estimaciones del efecto de un aumento de un dólar en la inversión pública es 
aproximadamente un dólar en el producto bruto a lo largo del mismo período, en promedio. 

El gasto corriente aumenta en los tiempos de auge económico, pero no disminuye en los tiempos de recesión, mientras 
que lo opuesto rige para el gasto de capital, que disminuye en los tiempos de recesión, pero no aumenta en los tiempos 
de auge económico. Pareciera que cuando los gobiernos deben ajustar sus presupuestos en los tiempos de recesión, les 
resulta más fácil recortar la inversión pública que el consumo. Al respecto consultar: 
https://publications.iadb.org/bitstream/handle/11319/8805/Informe-macroeconomico-de-America-Latina-y-el-Caribe-
2018-La-hora-del-crecimiento.pdf. 

https://publications.iadb.org/bitstream/handle/11319/8805/Informe-macroeconomico-de-America-Latina-y-el-Caribe-2018-La-hora-del-crecimiento.pdf
https://publications.iadb.org/bitstream/handle/11319/8805/Informe-macroeconomico-de-America-Latina-y-el-Caribe-2018-La-hora-del-crecimiento.pdf
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En 2017, destacaron las reducciones reales respecto de 2016, de los ejecutores de gasto 
siguientes: 

¶ El presupuesto ejercido de PEMEX representó el 37.4% del total de la inversión física, 
misma que disminuyó 39.8% real, en relación con 2016. Sobresalieron los siguientes 
programas: proyectos de infraestructura económica de hidrocarburos (41.9%), al 
ejercer menores recursos en la construcción de obras para el abastecimiento de agua, 
petróleo, gas, electricidad y telecomunicaciones en las entidades de Campeche, 
Ciudad de México, Tamaulipas y Tabasco principalmente, así como el programa de 
mantenimiento de infraestructura (5.9%), por la menor previsión para la adquisición 
de equipo electrónico, de telecomunicaciones y para servicios médicos a Pemex 
Corporativo, además de instrumental médico y de laboratorio para Pemex 
Exploración y Producción. 

¶ Comunicaciones y Transportes representó el 13.6% respecto del total y disminuyó 
41.0% real respecto de 2016. Destacan, por el menor ejercicio de recursos, los 
programas de reconstrucción y conservación de carreteras (45.7% real), 
principalmente en los Centros SCT de México, Veracruz, Nuevo León y Guerrero, para 
el mantenimiento y rehabilitación de las vías de comunicación y otros servicios 
relacionados con obras públicas; y los proyectos de construcción de carreteras (30.4% 
real), por menores recursos erogados en los Centros SCT de Baja California Sur y 
Veracruz, específicamente en la construcción de vías de comunicación.45/ 

¶ La CFE representó el 5.3% respecto del total y redujo sus erogaciones en 27.0% real, 
en relación con 2016. Destacaron proyectos de infraestructura económica de 
electricidad (58.8%), al ejercer menores recursos en la construcción de obras para el 
abastecimiento de agua, petróleo, gas, electricidad y telecomunicaciones, en los 
estados de Jalisco, Ciudad de México, Baja California Sur y Sinaloa, principalmente; y 
el programa mantenimiento de infraestructura (20.6%), en la rehabilitación de obras 
para el abastecimiento de agua, petróleo, gas, electricidad y telecomunicaciones, en 
los estados de Baja California, Baja California Sur y Coahuila. 

Al respecto, se solicitó a la SHCP las medidas instrumentadas por el GF para afrontar la 
disminución en términos reales de la inversión física en el periodo de 2015 a 2017.46/ 

En respuesta, la SHCP informó que el GF ha realizado diversas acciones, entre las que destaca 
el desarrollo de programas y proyectos de inversión, a través del esquema de Asociación 

                                                           

45/ Los Centros SCT son las representaciones de Comunicaciones y Transportes en cada uno de las entidades federativas. Su 
misión es contribuir al desarrollo de los sistemas de comunicaciones y transportes en la entidad federativa, mediante la 
ejecución de los programas institucionales. Página electrónica de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/centros-sct/. 

46/  Solicitud de información mediante oficio núm. DGAIE/353/2018 del 26 de mayo de 2018. 

http://www.sct.gob.mx/informacion-general/centros-sct/


 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2017 

 

50 

Público Privada (APP),47/ los cuales cuentan con la participación del sector privado en la 
construcción, modernización, mantenimiento y operación de la infraestructura pública. En 
ese sentido, el 9 de maǊȊƻ ŘŜ нлмт ǎŜ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘƽ ǳƴŀ ά9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ŘŜ LƳǇǳƭǎƻ ŀ ƭƻǎ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ 
!ttέΣ ȅ ŀƷŀŘƛƽ ǉǳŜΣ ŎƻƳƻ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ŘƛŎƘŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀΣ ŦǳŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀŘŀ ƭŀ /ŀǊǘŜǊŀ ŘŜ tǊƻȅŜŎǘƻǎ 
de Inversión bajo el esquema de APP en dos bloques: el bloque I incluye 12 proyectos APP y 
el bloque II, 18 proyectos.48/ 

La estrategia considera los objetivos siguientes: 

I. Contar con una cartera de proyectos APP robusta, oportuna y de alto impacto social. 

II. Promover y difundir los proyectos APP del GF ante el público inversionista, organismos 
gremiales y la sociedad. 

III. Garantizar que los proyectos de licitación, adjudicación y contratación de los proyectos 
APP se realicen de forma abierta, competitiva, equitativa, eficiente y bajo principios de 
transparencia y rendición de cuentas. 

IV. Supervisar el desarrollo de los proyectos APP en sus diferentes etapas, para garantizar 
que se alcancen los objetivos, metas y beneficios previstos. 

La SHCP mencionó que para alcanzar dichos objetivos se cuenta con herramientas que 
permiten mejorar la gestión de los proyectos, como son el sitio electrónico de proyectos APP 
y foros nacionales e internacionales de promoción de los mismos. Asimismo, informó que 
reporta al Congreso de la Unión, en los Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas 
Públicas y la Deuda Pública, la descripción de los proyectos autorizados, los montos erogados 
o pendientes de erogar conforme a las proyecciones, avances y el monto anual de los pagos 
comprometidos durante la vigencia del contrato.49/ 

                                                           

47/ La Ley de Asociaciones Público Privadas define en su artículo 2 que los proyectos de APP son aquellos que se realicen con 
cualquier esquema para establecer una relación contractual de largo plazo entre instancias del sector público y del sector 
privado, para la prestación de servicios al sector público, mayoristas, intermediarios o al usuario final y en los que se utilice 
infraestructura proporcionada total o parcialmente por el sector privado con objetivos que aumenten el bienestar social 
y los niveles de inversión en el país. 

48/ El Bloque I comprende la rehabilitación de cuatro tramos carreteros federales, un proyecto APP autofinanciable 
(Concesión) del sector carretero y siete nuevas unidades hospitalarias (cuatro proyectos del IMSS y tres del ISSSTE). 

 El Bloque II incluye proyectos para los sectores salud, transportes, seguridad, hidráulico y educación. Al respecto, seis de 
los proyectos ya han sido autorizados en el PEF 2018, por un monto total de inversión de 15,590.8 mdp, de los cuales se 
estima 5,216.3 mdp de inversión privada. El resto de los proyectos tiene un avance en la elaboración de los estudios y 
análisis correspondientes del 62.0%.  

49/ La SHCP informó que se aprobaron 50 proyectos APP en el anexo 5 A del Decreto de PEF de 2015 a 2018: 2 por 1,613.1 
mdp en 2015; 10 por 13,586.2 mdp en 2016, 16 por 26,220.4 mdp en 2017, y 22 por 41,548.1 en 2018. 
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En el PEF 2017, se reportaron 16 proyectos autorizados bajo el esquema de APP puros:50/ 1 
en rescisión,51/ 2 en contratación, 2 en ejecución/operación, 8 en ejecución y 3 en licitación; 
los cuales representaron una inversión estimada de 26,220.4 mdp, con un promedio de 
duración de 19.8 años, como se observa en el cuadro siguiente: 

 
  

                                                           

50/  De acuerdo con el Reglamento de la Ley de APP, los proyectos de APP se clasifican en: Puros, cuando los recursos para el 
pago de la prestación de servicios al sector público o al usuario final y los costos de inversión, operación, mantenimiento 
y conservación de la infraestructura, provengan en su totalidad de los recursos federales presupuestarios.  

51/ El Reglamento de la Ley de APP, artículo 11, fracción XII define rescisión como la finalización de un contrato de APP por 
incumplimiento de alguna de las partes, cuyos efectos, términos y condiciones para llevarla a cabo, deberán estipularse 
en el contrato. 
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PROYECTOS DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA, 2017 

(Millones de pesos y años) 

Nombre del Proyecto 

PEF 2017  Informe Cuarto Trimestre 2017 

Monto total  

de inversión 
Inversión  

Plazo 
promedio del 

contrato 
(Años) 

 

Etapa del 
proyecto 

Monto erogado 

En años 
anteriores 

Al cuarto 
trimestre de 

2017 

Total 26,220.4 8,473.0 19.8    53.9 740.5 

Comunicaciones y Transportes 14,052.5 3,803.3      0.0 612.8 

1 Libramiento de la Carretera La Galarza- Amatitlanes 910.7 1/ 637.5 30.0  Ejecución 0.0 0.0 

2 Programa APP de Conservación Plurianual de la Red Federal de 
Carreteras (APP Querétaro - San Luís Potosí) 

1,919.3 800.2 10.0  Ejecución / 
Operación 

0.0 259.7 

3 Programa APP de Conservación Plurianual de la Red Federal de 
Carreteras (APP Coatzacoalcos - Villahermosa) 

2,098.2 855.5 10.0  Ejecución / 
Operación 

0.0 353.1 

4 Programa APP de Conservación Plurianual de la Red Federal de 
Carreteras (APP Texcoco - Zacatepec) 

2,260.3 370.5 10.0  Contratación 0.0 0.0 

5 Programa APP de Conservación Plurianual de la Red Federal de 
Carreteras (APP Pirámides - Tulancingo y Pachuca - Tulancingo) 

1,865.2 257.3 10.0  Contratación 0.0 0.0 

6 Programa APP de Conservación Plurianual de la Red Federal de 
Carreteras (APP Saltillo - Monterrey - Nuevo Laredo) 

3,236.1 595.4 10.0  Licitación 0.0 0.0 

7 Programa APP de Conservación Plurianual de la Red Federal de 
Carreteras (APP Matehuala - Saltillo) 

1,762.5 287.1 10.0  Licitación 0.0 0.0 

Instituto Mexicano del Seguro Social 6,267.7 2,604.9      0.0 0.0 

8 Construcción del Hospital Regional (HGR) de 260 Camas en el 
Municipio de García, Nuevo León 

1,873.1 763.0 25.0  Ejecución 0.0 0.0 

9 Construcción del Hospital General de Zona (HGZ) de 180 camas 
en la localidad de Tapachula, en el estado de Chiapas 

1,400.8 581.1 25.0  Ejecución 0.0 0.0 

10 Construcción del Hospital General de Zona de 144 camas, en 
Bahía de Banderas, Nayarit 

1,180.8 525.6 25.0  Ejecución 0.0 0.0 

11 Construcción del Hospital General Regional de 260 camas en 
Tepotzotlán, Estado de México 

1,813.0 735.2 25.0  Licitación 0.0 0.0 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores  

del Estado  

5,900.2 2,064.8      53.9 127.7 

12 Construcción y operación del nuevo Hospital General Dr. Gonzalo 
Castañeda, Ciudad de México 

1,556.8 1/ 508.8 25.0  Rescisión 0.0 0.0 

13 Construcción de una nueva Clínica Hospital en Mérida, Yucatán 875.0 1/ 612.5 26.5  Ejecución2/ 53.93/ 127.7 

14 Sustitución del Hospital General Dr. Daniel Gurría 
Urgell en Villahermosa, Tabasco 

724.5 550.7 25.0  Ejecución 0.0 0.0 

15 Sustitución del actual Hospital General "Aquiles Calles Ramírez" 
en Tepic, Nayarit 

1,219.7 149.3 25.0  Ejecución 0.0 0.0 

16 Nuevo Hospital General en la Delegación Regional Sur de la 
Ciudad de México 

1,524.1 243.5 25.0  Ejecución 0.0 0.0 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información de la SHCP, PEF 2017; Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda 
Pública, Anexo XXII Avance Físico y Financiero de los Proyectos de Inversión bajo el Esquema de APP, Cuarto Trimestre de 2017. 

NOTAS: Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 

 El monto de la inversión reportada en el PEF incluye el IVA y corresponde al estimado en gasto de inversión del sector privado en 
infraestructura. 

 En los Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública Cuarto Trimestre de 2017, se reporta el 
proyecto de la Autopista Monterrey-Nuevo Laredo, el cual es autofinanciable, es decir, los recursos para su desarrollo y ejecución 
provienen en su totalidad de aportaciones distintas a los recursos federales presupuestarios y no presupuestarios, por lo que 
corresponde a recursos de particulares o ingresos generados por dicho proyecto. 

1/  Montos contratados. 

2/ El cierre financiero del proyecto de Construcción de una nueva Clínica Hospital en Mérida Yucatán, se llevó a cabo el 23 de diciembre 
de 2016. 

3/ Cifra calculada con base a la información reportada en la Constancia de Avance de Actividades Previas (CAAP) cuya fecha de corte 
es 31 de enero de 2017, al considerar únicamente lo erogado durante el ejercicio 2016. Cifra actualizada a pesos 2017 con el factor 
de inflación del 1.0330. 
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En relación con lo anterior, se considera adecuado implementar medidas prudenciales que 
permitan estimar objetivamente el espacio que tienen las finanzas públicas para absorber las 
obligaciones financieras que representan este tipo de proyectos a largo plazo. En el caso de 
los proyectos autofinanciables, será pertinente llevar a cabo una evaluación cuidadosa de 
costo-beneficio a largo plazo, en razón de que implican el aprovechamiento de un bien 
público, por el cual se deben obtener rendimientos razonables en consideración de los 
diversos costos y riesgos durante el ciclo de vida de cada proyecto. 

En la revisión de la Cuenta Pública 2016, la ASF revisó el marco institucional y los resultados 
de las nuevas opciones de financiamiento de la inversión pública en infraestructura, su 
registro contable, presupuestario, riesgo y posible impacto en las finanzas públicas. 
Específicamente, para los proyectos APP, se identificaron áreas de oportunidad de mejora:52/ 

¶ Implementar mecanismos de control, coordinación y comunicación con las 
dependencias y entidades responsables de las APP, a fin de evitar errores que podrían 
limitar la viabilidad económica o financiera de los proyectos o afectar negativamente 
las finanzas públicas cuando éstos entren en operación. 

¶ Establecer un registro y control específico de todos los compromisos plurianuales 
asumidos y otras obligaciones garantizadas que no constituyan deuda pública, a fin 
de asegurar la sostenibilidad de las finanzas públicas del GF.  

¶ Identificar y revelar los años en los cuales los compromisos plurianuales ejercerán 
mayor presión en las finanzas públicas y las fuentes de financiamiento del GF, así 
como presentar información pormenorizada de los proyectos de APP en los CGPE. 

Conclusiones: 

Como resultado del deterioro de la posición fiscal de 2015 a 2017, se ha reducido la inversión 
pública como elemento de ajuste, pero implica afectar la actividad económica, la 
competitividad, el entorno para la productividad e incluso la cobertura y calidad en la 
provisión de infraestructura y servicios públicos. 

Al respecto, es conveniente que la SHCP implemente medidas para elevar la calidad del gasto, 
y coadyuvar con la recuperación de los niveles de inversión pública adecuados, mediante la 
revisión de la estructura y composición del PEF, en concordancia con los principios del PbR y 
el SED, a fin de contener las erogaciones corrientes inerciales que no aporten beneficios 
sociales y económicos tangibles, y crear espacio fiscal para incrementar el gasto productivo 
basado en criterios de costo-efectividad-beneficio. Lo anterior, permitirá reducir un área de 

                                                           

52/ Consultar: Auditoría Superior de la Federación, Informe de Resultados de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
2016, Auditoría 54-D. άhǇŎƛƻƴŜǎ ŘŜ CƛƴŀƴŎƛŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ LƴǾŜǊǎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀέΣ aŞȄƛŎƻ нлмтΦ  

https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2016ii/Documentos/Auditorias/2016_0054_a.pdf. 

https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2016ii/Documentos/Auditorias/2016_0054_a.pdf
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riesgo que puede ocasionar rezago en la constitución de activos físicos para la cobertura y 
calidad de los servicios básicos de educación, salud y apoyo a la actividad productiva.53/ 

En relación con el desarrollo de proyectos bajo el esquema de APP, se requiere fortalecer la 
transparencia y el control sobre estos proyectos, así como dar seguimiento al riesgo inherente 
para la sostenibilidad de las finanzas públicas, mediante un informe integral sobre los pasivos 
contingentes respectivos y establecer las provisiones normativas y financieras 
correspondientes. 

La recomendación para incrementar el gasto en inversión pública, mediante una revisión del 
nivel y composición del PEF, con base en el PbR y el SED, se justifica debido a que: 

¶ Se ha reducido la inversión pública real en los últimos tres años; 

¶ Se requiere elevar la calidad del gasto público para mitigar el riesgo que implica el 
rezago en la constitución de activos físicos para mejorar la cobertura y calidad de los 
servicios básicos de educación, salud y apoyo a la actividad productiva; y 

¶ Se deben ajustar las erogaciones corrientes inerciales e incrementales. 

Al respecto, se hace notar que esta recomendación no logró ser acordada en los términos del 
artículo 42 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. Por esta razón, 
la Auditoría Superior de la Federación realizará el pronunciamiento establecido en el artículo 
41 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, sobre la respuesta que 
proporcione la entidad fiscalizada en el plazo definido en el artículo 39 de la misma normativa. 

La acción que se emite a continuación está dirigida a promover la implementación de mejores 
prácticas gubernamentales y fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas. 

2017-0-06100-15-0047-01-006   Recomendación 

Para que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público implemente medidas para incrementar 
el gasto en inversión pública en infraestructura y su equipamiento, debido a las reducciones 
operadas de 2015 a 2017, mediante una revisión de la estructura y composición del 
Presupuesto de Egresos de la Federación, en concordancia con los principios del Presupuesto 
basado en Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño, a fin de ajustar las 
erogaciones corrientes inerciales e incrementales que no aporten beneficios sociales y 
económicos tangibles, y crear espacio fiscal para incrementar el gasto productivo basado en 
criterios de costo-efectividad-beneficio. Asimismo, para contribuir con las condiciones de 

                                                           

53/ En el Informe sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Segundo Trimestre de 2018, se 
reportó que la inversión física aumentó 5.9% real en relación con el segundo trimestre de 2017, cabe señalar que es el 
primer incremento real para este concepto desde 2015 en un periodo similar. El aumento en el gasto de inversión física 
observado al segundo trimestre de 2018 se debe mantener de forma sostenida para el resto del año y los siguientes, a fin 
de lograr el nivel de inversión pública que se requiere a fin de transformar los rezagos sociales y económicos, así como 
para ampliar las bases materiales del desarrollo. 
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competitividad del país, en términos del artículo 25, primer párrafo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

5. Modificaciones presupuestarias 

Las adecuaciones presupuestarias comprenden las modificaciones de las estructuras 
funcional programática, administrativa, económica y geográfica, y a los calendarios de 
presupuesto, además de las ampliaciones y reducciones al PEF o a los flujos de efectivo de las 
entidades, siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de los programas a 
cargo de los ejecutores de gasto, quienes se deben sujetar a los montos aprobados por la 
Cámara de Diputados en el PEF, a los que se adicionan las modificaciones presupuestarias 
autorizadas durante el ejercicio fiscal por los poderes, los entes autónomos y la autoridad 
competente del Ejecutivo Federal, según corresponda.54/ 

En el proyecto de PEF de 2017, el Ejecutivo Federal propuso un gasto neto total de 4,837,512.3 
mdp, 72.3% de gasto programable y 27.7% de no programable.55/ 

Al aprobar el PEF, la Cámara de Diputados aumentó en 51,380.2 mdp (1.1%) los recursos 
estimados en el proyecto en términos netos,56/ con lo que el gasto programable aumentó en 
52,727.9 mdp (1.5%) y el no programable fue reducido en 1,347.7 mdp (0.1%). 

Durante el ejercicio fiscal 2017, los poderes, los entes autónomos y el Ejecutivo Federal 
incrementaron el presupuesto aprobado en 397,428.0 mdp (8.1% del total aprobado), con lo 

                                                           

54/ El fundamento normativo de las adecuaciones presupuestarias en la LFPRH y su Reglamento, comprende los artículos 
siguientes: 

LFPRH artículos: 2, fracción II, Definición de las adecuaciones presupuestarias; 19, el Ejecutivo Federal, por conducto de 
la SHCP, podrá autorizar erogaciones adicionales a las aprobadas en el PEF con cargo a ingresos excedentes; 20, los 
Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos podrán autorizar erogaciones adicionales a las aprobadas en sus 
respectivos presupuestos, con cargo a sus ingresos excedentes; 21, de las Normas de Disciplina Presupuestaria, en caso 
de que durante el ejercicio fiscal disminuyan los ingresos previstos en la Ley de Ingresos; 57, los ejecutores de gasto 
deberán sujetarse a los montos autorizados en el PEF para sus respectivos ramos, programas y flujos de efectivo, salvo 
que se realicen adecuaciones presupuestarias; 58, las adecuaciones presupuestarias se realizarán siempre que permitan 
un mejor cumplimiento de los objetivos de los programas a cargo de las dependencias y entidades; 59, las entidades 
requerirán la autorización de la SHCP únicamente para realizar las adecuaciones presupuestarias externas; y 60, los 
Poderes Legislativo y Judicial, y los entes autónomos, podrán autorizar adecuaciones siempre que permitan un mejor 
cumplimiento de los objetivos de los programas a su cargo e informen a la SHCP. 

Reglamento de la LFPRH, artículos: 93, de las adecuaciones presupuestarias externas de las dependencias; 105, de las 
operaciones que autorice la SHCP a través del Ramo General 23, derivadas del control presupuestario; y 106, las 
adecuaciones presupuestarias que se deriven de operaciones de control presupuestario. 

55/  9ƴ Ŝƭ ŎƻƳǳƴƛŎŀŘƻ ŘŜ ǇǊŜƴǎŀ ммфκнлмс ŘŜƭ у ŘŜ ƴƻǾƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлмс άtǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ tǊƻǇǳŜǎǘŀ ŘŜƭ tŀǉǳŜǘŜ 9ŎƻƴƽƳƛŎƻ 
нлмтέΣ ƭŀ {I/t ǎŜƷŀƭƽ ǉǳŜ ǇŀǊŀ нлмт ǎŜ ǇǊƻǇƻƴƝŀ ŀƭŎŀƴȊŀǊ ǳƴ ǎǳǇŜǊłǾƛǘ ǇǊƛƳŀǊƛƻΣ ǇƻǊ ǇǊƛƳŜǊŀ ǾŜȊ ŘŜǎŘŜ нллуΣ ȅ 
continuaría con la trayectoria decreciente del déficit mediante un ajuste al gasto. Asimismo, que se buscaría mejorar la 
eficiencia en el ejercicio del gasto al privilegiar los proyectos de inversión, los programas sociales más efectivos y la 
disminución del gasto corriente.  

56/ Se entiende por términos netos el resultado que se obtiene al considerar las ampliaciones y las reducciones que la Cámara 
de Diputados determinó durante el proceso de aprobación del PEF. Las ampliaciones fueron de 71,986.1 mdp y las 
reducciones de 20,605.9 mdp. 
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cual el gasto programable aumentó 378,380.2 mdp (10.7%) y el no programable 19,047.8 mdp 
(1.4%). 

PRESUPUESTO EJERCIDO 2016 Y 2017 Y MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 

(Millones de pesos y porcentajes) 

Concepto 

Presupuesto 
Ejercido 2016 

2017 
Variaciones Ejercido 2017 

respecto del: 

Proyecto de 
PEF 

Modificaciones de 
la Cámara de 

Diputados PEF Aprobado Modificaciones 
al Presupuesto 

Aprobado 

Modificado 
Autorizado Presupuesto 

Ejercido 

Economías* 
Aprobado 2016 

Absolutas (%) Absolutas % % Real** 

  (5)-(2) (3)/(2) (2)+(3) (5)+(6) (8)-(7) (8)-(5) (10)/(5) (8)/(1) 

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) 

Total 5,377,849.6 4,837,512.3 51,380.2 1.1 4,888,892.5 397,428.0 5,286,320.5 5,255,867.6 (30,452.9) 366,975.1 7.5 (7.9) 

Gasto programable1/ 4,190,237.6 3,497,659.7 52,727.9 1.5 3,550,387.6 378,380.2 3,928,767.8 3,931,021.6 2,253.8 380,634.0 10.7 (11.6) 

Gasto corriente 2,997,041.8 2,939,002.2 23,956.1 0.8 2,962,958.3 123,444.6 3,086,402.9 3,092,598.3 6,195.4 129,640.0 4.4 (2.8) 

Servicios personales 1,112,249.3 1,164,876.8 (979.4) (0.1) 1,163,897.4 (20,970.2) 1,142,927.3 1,149,514.6 6,587.3 (14,382.8) (1.2) (2.6) 

Pensiones y jubilaciones 648,568.3 720,128.9 0.0 0.0 720,128.9 (14,171.8) 705,957.1 706,118.2 161.1 (14,010.7) (1.9) 2.6 

Gasto de operación 737,355.2 646,758.2 (365.3) (0.1) 646,392.9 139,037.9 785,430.7 784,122.0 (1,308.8) 137,729.1 21.3 0.2 

Subsidios  498,869.0 407,238.3 25,300.8 6.2 432,539.1 19,548.7 452,087.8 452,843.6 755.7 20,304.4 4.7 (14.5) 

Gasto de inversión 1,193,195.8 558,657.5 28,771.7 5.2 587,429.2 254,935.6 842,364.8 838,423.3 (3,941.6) 250,994.0 42.7 (33.8) 

Inversión física 666,408.7 513,720.6 6,741.0 1.3 520,461.6 (4,825.9) 515,635.7 511,183.6 (4,452.1) (9,278.0) (1.8) (27.7) 

Subsidios  109,744.2 26,016.0 23,573.8 90.6 49,589.8 21,924.2 71,514.0 71,513.0 (1.1) 21,923.1 44.2 (38.6) 

Inversión financiera 417,042.8 18,921.0 (1,543.2) (8.2) 17,377.8 237,837.2 255,215.1 255,726.7 511.6 238,348.9 -0- (42.2) 

Gasto no programable 1,187,612.0 1,339,852.6 (1,347.7) (0.1) 1,338,504.9 19,047.8 1,357,552.7 1,324,846.0 (32,706.7) (13,659.0) (1.0) 5.1 

Costo financiero2/ 473,019.7 568,197.6 4,365.4 0.8 572,563.0 (6,741.0) 565,822.0 533,115.2 (32,706.8) (39,447.8) (6.9) 6.2 

Participaciones a 
entidades federativas y 
municipios 

693,777.6 738,548.7 4,017.5 0.5 742,566.2 29,851.3 772,417.6 772,417.6 0.0 29,851.4 4.0 4.9 

Adefas 20,814.7 33,106.2 (9,730.5) (29.4) 23,375.7 (4,062.5) 19,313.2 19,313.2 0.0 (4,062.5) (17.4) (12.6) 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información proporcionada por la SHCP, Cuenta Pública 2017 y la remitida mediante el 
Oficio No. 710/DGAIS/1013/18 del 15 de junio de 2018. 

NOTAS: Las sumas y las variaciones pueden no coincidir debido al redondeo. 

*  La variación negativa respecto del presupuesto modificado autorizado, representa un remanente de recursos no 
devengados denominado economías.  

**  Se calculó con base en la variación del índice de precios implícitos del PIB de 1.0616. 

1/ Para fines de consolidación excluye subsidios y transferencias del GF a las ECPD y aportaciones al ISSSTE. 

2/ Excluye intereses compensados por 11,831.5 mdp y 32,513.4 mdp para el presupuesto ejercido 2016 y 2017, 
respectivamente. 

-0- Superior al 1,000.0%. 

 

En clasificación económica, la Cámara de Diputados modificó el gasto programable en 
52,727.9 mdp: aumentó el gasto corriente en 23,956.1 mdp y el de inversión en 28,771.7 mdp. 
El presupuesto programable aprobado de los poderes, los entes autónomos y el Ejecutivo 
Federal se modificó en 378,380.2 mdp: 32.6% en gasto corriente y 67.4% en inversión. 

Las modificaciones al presupuesto aprobado de los poderes, los entes autónomos y el 
Ejecutivo Federal aumentaron el gasto de inversión 43.4%: el mayor incremento fue en 
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inversión financiera, que pasó de 17,377.8 mdp aprobados a 255,215.1 mdp autorizados, y en 
los subsidios de inversión 44.2%, mientras que la inversión física disminuyó 0.9%.  

Variaciones Respecto del Presupuesto Aprobado en el periodo de 2013 a 2017 

En el periodo de 2013 a 2017, el gasto neto total del SPP superó al presupuesto aprobado por 
la expansión del gasto con los ingresos excedentes obtenidos de la mayor recaudación 
derivada de la Reforma Hacendaria implementada a partir de 2014 y los aprovechamientos 
como el ROBM en 2016 y 2017. Las variaciones respecto de lo programado se muestran a 
continuación: 

 

GASTO NETO TOTAL APROBADO Y EJERCIDO, 2013-2017 

(Millones de pesos y porcentajes) 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información de la SHCP, Cuenta Pública de 2013 a 2017. 

 

De forma persistente, el gasto ejercido ha sido mayor que el aprobado por la Cámara de 
Diputados y aunque el balance presupuestario se mantiene en el mismo nivel aprobado, 

2013 2014 2015 2016 2017

Aprobado 3,956,361.6 4,467,225.8 4,694,677.4 4,763,874.0 4,888,892.5

Pagado 4,206,350.9 4,566,808.9 4,917,247.4 5,377,849.6 5,255,867.6

Variación % nominal 6.3 2.2 4.7 12.9 7.5

6.3%
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debido a que el mayor gasto se financia con los ingresos excedentes y la reasignación de 
recursos, es indispensable instrumentar medidas como las siguientes: 

¶ Mejorar la planeación y programación de los ingresos y los egresos, con base en objetivos 
y metas mejor diseñados y evaluados, que incentiven el logro de los fines y resultados 
previstos en el marco legal y en la planeación del desarrollo. 

¶ Alinear el gasto aprobado y ejercido con el monto de financiamiento sostenible, sin tener 
que aumentar impuestos, ni la deuda pública, para lo cual se debe utilizar la información 
del desempeño y las evaluaciones de los programas, a fin de canalizar los recursos a los 
programas con mejores resultados y asegurar el mayor beneficio social y económico de 
los recursos, con un costo racional, sin corrupción, ni desperdicios. Adicionalmente, se 
deben implementar las acciones de mejora, resultado de la ejecución y de la evaluación 
de las políticas y programas, para elevar de manera continua sus eficacia, eficiencia e 
impacto. 

¶ Fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas sobre las modificaciones y las 
ampliaciones presupuestarias, su fuente de financiamiento, destino y resultados, con el 
propósito de cumplir los objetivos de los programas y manejar los recursos conforme a 
las disposiciones aplicables. 

Adecuaciones Presupuestarias al Cierre del Ejercicio Fiscal 

En 2017, las modificaciones del presupuesto aprobado que la SHCP operó mediante el Ramo 
General 23, con motivo de control presupuestario,57/ específicamente de las ampliaciones de 
recursos que se transfirieron a otros ramos y entidades, el 68.7% (181,849.3 mdp) del monto 
total anual (264,548.0 mdp) se concentró en el cuarto trimestre y, en diciembre, se operó el 
47.5% del total anual (125,779.8 mdp). Estas operaciones las regula la SHCP con las 
disposiciones específicas para el cierre del ejercicio presupuestario 2017.58/ Los detalles se 
pueden consultar en el análisis del Resultado núm. 8 Examinar las operaciones que realiza el 
Ramo General 23 con motivo de control presupuestario, en específico el origen y aplicación 
de las disponibilidades presupuestarias. 

                                                           

57/ De acuerdo con la Estrategia Programática del PEF 2017, el Ramo General 23 es un instrumento de política presupuestaria 
que permite atender las obligaciones del GF cuyas asignaciones de recursos no corresponden al gasto directo de las 
dependencias ni de las entidades; en específico se encarga de las provisiones salariales y económicas para: i) el 
cumplimiento del balance presupuestario, ii) el control de las ampliaciones y reducciones al presupuesto aprobado, con 
cargo a modificaciones en ingresos, iii) la operación de mecanismos de control y cierre presupuestario y iv) otorgar 
provisiones económicas a través de fondos específicos a entidades federativas y municipios. 

58/ De acuerdo con el mecanismo de cierre presupuestario 2017, los ejecutores de gasto debieron entregar al Ramo General 
23 los recursos provenientes de vacancia, seguridad social, paquete salarial, así como los recursos no comprometidos o 
economías, y cumplir con los plazos y términos a que se refiere el artículo 107 del Reglamento de la LFPRH. 



 

 

 

Grupo Funcional Gobierno 

 

59 

Al respecto, y para coadyuvar con la eficacia y eficiencia en el ejercicio del gasto público,59/ es 
conveniente mejorar los mecanismos presupuestarios que regulan el cierre del ejercicio, con 
el fin de que las disponibilidades financieras resultado de los recursos no ejercidos ni 
devengados por los ejecutores de gasto a una fecha determinada del cierre del ejercicio, se 
puedan acumular en una cuenta específica del FEIP, o en una subcuenta determinada de la 
¢ŜǎƻǊŜǊƝŀ ŘŜ ƭŀ CŜŘŜǊŀŎƛƽƴ ό¢9{hC9ύΣ ǉǳŜ ǎŜ ǇƻŘǊƝŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀǊ ά5ƛǎǇƻƴƛōƛƭƛŘŀŘŜǎ 
tǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛŀǎ ǇƻǊ /ƛŜǊǊŜ ŘŜƭ 9ƧŜǊŎƛŎƛƻ CƛǎŎŀƭέΦ60/ 

Para su implementación, sería necesario establecer la regulación normativa y técnico-
operativa encaminada a que dichos recursos se destinen a cumplir con los objetivos del FEIP 
o establecer nuevos lineamientos para el manejo eficaz y eficiente de las disponibilidades al 
cierre del ejercicio no devengadas, como por ejemplo, mejorar el balance presupuestario o el 
balance primario; acumular ahorro de largo plazo; disminuir los ADEFAS, o establecer un plazo 
adecuado para su ejercicio en programas prioritarios y de buen desempeño. Se requerirá 
plantear una reforma a la LFPRH en lo que corresponda, en su caso, con el propósito de que 
las disponibilidades presupuestarias en el cuarto trimestre y, en especial las que se operan en 
el mes de diciembre, se manejen en los términos de las disposiciones aplicables. 

Al respecto, cabe señalar que el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios (LDFEFM), establece la obligación de reintegrar a la TESOFE a 
más tardar el 15 de enero, las transferencias federales etiquetadas que al cierre del año no 
hayan sido devengadas, además de la posibilidad de que si dichas transferencias están 
comprometidas o devengadas pero no pagadas, se puedan cubrir las erogaciones respectivas 
a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o de conformidad con 
el calendario de ejecución establecido en el convenio correspondiente entre la entidad 
federativa y la dependencia o entidad federal.  

Para contribuir a la eficacia y eficiencia en el ejercicio del gasto público, se considera 
conveniente evaluar la viabilidad técnica de establecer el mecanismo anterior, para la 
aplicación anual de las disposiciones específicas al cierre del ejercicio presupuestario que 
emita la SHCP y que son de observancia obligatoria para los ejecutores del gasto. 

  

                                                           

59/  El artículo 1, párrafo segundo, de la LFPRH, define que la administración de los recursos públicos federales se realizará 
con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, 
control, rendición de cuentas y equidad de género. 

60/ !ƭ ǊŜǎǇŜŎǘƻΣ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ рп ŘŜ ƭŀ [CtwIΣ ǊŜƎǳƭŀ ŜǎǘŜ ǘƛǇƻ ŘŜ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ȅ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜΥ ά[ŀǎ ŜǊƻƎŀŎƛƻƴŜǎ ǇǊŜǾƛǎǘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ t9C 
ǉǳŜ ƴƻ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŜƴ ŘŜǾŜƴƎŀŘŀǎ ŀƭ ом ŘŜ ŘƛŎƛŜƳōǊŜΣ ƴƻ ǇƻŘǊłƴ ŜƧŜǊŎŜǊǎŜέΦ !ǎƛƳismo, determina que los ejecutores de 
Ǝŀǎǘƻ άǉǳŜ ǇƻǊ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ƳƻǘƛǾƻ ŀƭ ом ŘŜ ŘƛŎƛŜƳōǊŜ ŎƻƴǎŜǊǾŜƴ ǊŜŎǳǊǎƻǎΣ ƛƴŎƭǳȅŜƴŘƻ ƭƻǎ ǊŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ƻōǘŜƴƛŘƻǎΣ ŘŜōŜǊłƴ 
reintegrar el importe disponible a la TESOFE dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre deƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻέΦ 
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Elementos que Determinaron los Resultados del Presupuesto Modificado Autorizado y 
Ejercido en 2017 

Con la finalidad de identificar elementos relevantes de los resultados del presupuesto 
modificado autorizado y ejercido en 2017, la ASF elaboró el esquema analítico-descriptivo, 
que se presenta a continuación: 
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La Cuenta Pública 2017 reportó 586,694.5 mdp de ingresos excedentes. Al respecto, la ASF 
solicitó a la SHCP el destino por clave presupuestaria de la totalidad de estos ingresos.61/ Sin 
embargo, sólo informó por clave presupuestaria el destino de 59.1% (346,607.5 mdp).62/ 

Conclusiones: 

¶ En el periodo de 2013 a 2017, el GNT del SPP superó al presupuesto aprobado por la 
expansión del gasto con los ingresos excedentes obtenidos de la mayor recaudación 
derivada de la Reforma Hacendaria implementada a partir de 2014 y los 
aprovechamientos como el ROBM en 2016 y 2017. 

¶ Se observó una alta concentración de operaciones realizadas mediante el Ramo General 
23 con motivo de control presupuestario, durante el cuarto trimestre y, en especial, en 
el mes de diciembre, por lo que es conveniente mejorar la normativa y los mecanismos 
presupuestarios que regulan el cierre del ejercicio fiscal, en específico lo relacionado con 
el origen y aplicación de las disponibilidades presupuestarias. 

¶ Fortalecer la regulación de dichas disponibilidades por parte de la SHCP, permitirá 
asegurar el adecuado manejo de estos recursos y el cumplimiento de los objetivos para 
los cuales se asignaron en el presupuesto, así como mejorar la transparencia y la 
rendición de cuentas de dichas operaciones. Ello contribuirá a eliminar como área de 
riesgo, el número de operaciones y el monto de recursos transferidos que realizó el 
Ramo General 23 al cierre del año, debido al escaso tiempo con que se cuenta para su 
gestión con eficiencia y eficacia. 

¶ La SHCP no informó el 40.9% (240,087.0 mdp) del total de los ingresos excedentes 
(586,694.5 mdp) por clave presupuestaria y por destino el 0.4% (2,549.2 mdp), por lo 
que es conveniente que se mejore la transparencia y la rendición de cuentas sobre el 
destino de las ampliaciones presupuestarias vinculadas con ingresos excedentes, se 
informe por clave presupuestaria y su efecto en el cumplimiento de los objetivos de los 
programas, mediante las metas de los indicadores de desempeño. 

                                                           

61/ En el artículo 2, fracción VII, del Reglamento de la LFPRH se define a la clave presupuestaria como la agrupación de los 
componentes de las clasificaciones a que se refiere el artículo 28 de la LFPRH, que identifica, ordena y consolida en un 
registro, la información de dichas clasificaciones y vincula las asignaciones que se determinan durante la programación, 
integración y aprobación del Presupuesto de Egresos, con las etapas de control, y las de ejecución y seguimiento del 
ejercicio del gasto.  

Conforme al Manual de Programación y Presupuesto 2017, la clave presupuestaria se integra de doce componentes: ramo 
y/o sector, unidad responsable, finalidad, función, subfunción, actividad institucional, programa presupuestario, objeto 
del gasto, tipo de gasto, fuente de financiamiento, entidad federativa y clave de cartera. 

62/ En el ámbito de la auditoría número 53-D. άLƴƎǊŜǎƻǎ tǵōƭƛŎƻǎ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻǎ ȅ Dŀǎǘƻǎ CƛǎŎŀƭŜǎέ ŘŜ ƭŀ ǊŜǾƛǎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ /ǳŜƴǘŀ 
Pública 2017, la ASF solicitó el destino por clave presupuestaria de los ingresos excedentes por 586,694.5 mdp, mediante 
el oficio núm. DGAIE/162/2018 del 27 de marzo de 2018. Cabe señalar que en esta auditoría se emitió una observación al 
respecto. 
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Las recomendaciones que se emiten a continuación, se justifican por lo siguiente: 

¶ La recomendación para mejorar la planeación y programación del presupuesto, con 
base en objetivos y metas de los programas bien diseñados y de acuerdo con el monto 
de financiamiento sostenible, se justifica debido a la necesidad de mejorar la 
asignación, ejercicio, aplicación, resultados e impacto los programas presupuestarios. 

¶ La recomendación para mejorar la normativa y los mecanismos presupuestarios que 
regulan las disponibilidades financieras que resultan del cierre del ejercicio 
presupuestario, se justifica para elevar la eficacia y eficiencia del ejercicio del gasto 
público, debido que el ramo general 23 transfirió 125,779.8 millones de pesos a las 
dependencias y entidades de la administración pública federal en el mes de diciembre 
de 2017. 

Al respecto, se hace notar que estas recomendaciones no lograron ser acordadas en los 
términos del artículo 42 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 
Por esta razón, la Auditoría Superior de la Federación realizará el pronunciamiento 
establecido en el artículo 41 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, sobre la respuesta que proporcione la entidad fiscalizada en el plazo definido en 
el artículo 39 de la misma normativa. 

Las acciones que se emiten a continuación están dirigidas a promover la implementación de 
mejores prácticas gubernamentales y fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas. 

2017-0-06100-15-0047-01-007   Recomendación 

Para que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mejore la planeación y programación del 
presupuesto, a fin de fortalecer la estimación de los egresos, con base en: 

a) Objetivos y metas de los programas mejor diseñados y evaluados, para incentivar el logro 
de los fines y resultados previstos en el marco legal y en la planeación del desarrollo; 

b) Vincular el presupuesto y el gasto público federal de acuerdo con el monto de 
financiamiento sostenible, para lo cual se debe utilizar la información del desempeño y 
las evaluaciones de los programas. 

c) Canalizar los recursos a los programas prioritarios, después de mejorar su diseño y 
proceso de ejecución, para elevar el logro de sus resultados e impacto. 

2017-0-06100-15-0047-01-008   Recomendación 

Para que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mejore la normativa y los mecanismos 
que regulan el cierre del ejercicio fiscal, en particular lo relativo a las disponibilidades 
financieras que resultan de la aplicación de las disposiciones específicas para el cierre del 
ejercicio presupuestario. Al respecto, se plantea lo siguiente: 
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1. El artículo 54, último párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), determina que "Queda prohibido realizar erogaciones al final del 
ejercicio con cargo a ahorros y economías del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 
que tengan por objeto evitar el reintegro de recursos...", y establece que las erogaciones 
previstas en el PEF no devengadas al 31 de diciembre del año fiscal se reintegran a la Tesorería 
de la Federación (TESOFE). No obstante, se observó que en diciembre de 2017 se transfirieron 
recursos del Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas a dependencias y 
entidades por un monto de 125,779.8 mdp.  

2. Estas disponibilidades se deben ejercer de acuerdo con los criterios establecidos en 
los artículos 1 de la LFPRH y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM).  

3. Sería conveniente que las disponibilidades presupuestarias derivadas de los recursos 
no ejercidos ni devengados a una fecha determinada, se acumulen en una subcuenta 
específica del Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios (FEIP) o de la TESOFE. 
En su caso, se establecería una regulación normativa y procesal encaminada a que dichos 
recursos se destinen a cumplir con los objetivos del FEIP o a mejorar los balances primario o 
presupuestario. 

4. En determinados casos y bajo criterios específicos para ciertos conceptos de gasto y 
programas, se podría dar una temporal flexibilidad para que los ejecutores de gasto con 
disponibilidades no devengadas o no pagadas al cierre puedan ejercer el presupuesto de 
acuerdo con los principios y bases definidos en los preceptos indicados.  

Al respecto, una consideración similar está definida en el artículo 17 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. La finalidad es que las 
disponibilidades al cierre del ejercicio fiscal se destinen al objetivo aprobado en el PEF y se 
cumpla con los criterios y bases definidos en las disposiciones aplicables.  

5. Por último, se podrían implementar mecanismos institucionales que permitan a los 
ejecutores de gasto aplicar una programación del gasto, que asegure un cierre presupuestario 
ordenado y el cumplimiento de las metas de balance presupuestario. 

En el análisis de las alternativas viables para atender las áreas de mejora señaladas por la 
Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá 
impulsar modificaciones a la normativa y los mecanismos institucionales que regulan las 
operaciones en cuestión. Lo anterior, a partir de lo establecido en los artículos 71, fracción I, 
de la CPEUM y 12 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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6. Gasto Corriente Estructural63/  

El Gasto Corriente Estructural (GCE) se define como el monto del gasto neto total que excluye 
los gastos por costo financiero; participaciones federales; ADEFAS; combustibles para la 
generación de electricidad; pensiones y jubilaciones del sector público; y la inversión física y 
financiera directa de la APF.64/ 

El GCE propuesto por el Ejecutivo Federal en el proyecto de PEF, aquel que apruebe la Cámara 
de Diputados y el que se ejerza en el ejercicio fiscal no podrá ser mayor que el Límite Máximo 
de Gasto Corriente Estructural (LMGCE), de lo contrario, el Ejecutivo Federal deberá justificar 
las razones, acciones y número de ejercicios fiscales que sean necesarios para mantener el 
crecimiento del GCE en línea con la evolución del PIB potencial.65/ 

  

                                                           

63/ El 24 de enero de 2014 se reformó la LFPRH a fin de establecer elementos de una regla implícita de balance estructural 
para fortalecer la conducción macroeconómica. Con ese propósito, se estableció el GCE y el LMGCE aplicable a partir de 
2015. 

64/ Artículo 2, fracción XXIV Bis, de la LFPRH. 

65/ El artículo 17, antepenúltimo y penúltimo párrafos, de la LFPRH establece: 

- El gasto de las EPE y sus subsidiarias no se contabilizará dentro del GCE que se utilice como base para el cálculo de 
dicho límite máximo, aquel que se incluya en el proyecto de PEF, así como el que apruebe la Cámara de Diputados 
y el que se ejerza en el ejercicio fiscal. 

- Excepcionalmente, y debido a condiciones económicas y sociales que priven en el país, se podrá rebasar el LMGCE. 
En estos casos, el Ejecutivo Federal, por conducto de la SHCP, al comparecer ante el Congreso de la Unión con 
motivo de la presentación de las iniciativas de LIF y de PEF, para efectos de su aprobación, deberá dar cuenta de las 
razones excepcionales que lo justifican, así como las acciones y el número de ejercicios fiscales que sean necesarios 
para mantener una trayectoria de crecimiento del GCE acorde con el crecimiento del PIB potencial. 

Asimismo, el artículo 11 D del Reglamento de la LFPRH define que se podrá rebasar el LMGCE cuando: 

- Se prevea un incremento en el nivel de ingresos permanentes del sector público que implique al menos un 
incremento equivalente al 1.0% del PIB. En dicho caso, el GCE deberá mantener una proporción respecto del gasto 
neto total igual o menor a la observada en el ejercicio fiscal previo, y 

- En los casos excepcionales que el Ejecutivo Federal exponga para su aprobación al Congreso de la Unión se deberá 
presentar un plan de ajuste del GCE que exponga las acciones que se deberán llevar a cabo para lograr que, en un 
plazo no mayor a tres años, el GCE como proporción del PIB potencial recupere el nivel observado antes de la 
desviación. 
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El LMGCE es el GCE de la última Cuenta Pública disponible al momento de presentar a la 
Cámara de Diputados la iniciativa de LIF y el proyecto de PEF,66/ más un incremento real por 
cada año, que deberá ser menor que la tasa anual de crecimiento potencial del PIB y que será 
determinado en términos del Reglamento de la LFPRH.67/ 

Los CGPE 2017 estimaron un crecimiento real de 0.0% para el LMGCE y de 2.7% para el PIB 
potencial. La SHCP explicó que el crecimiento real de 0.0% se debe al proceso de consolidación 
fiscal,68/ mediante: 

1) Reducciones al gasto programable, ya que no se recurrirá a mayor endeudamiento y no 
se modificará el marco fiscal con fines recaudatorios. 

2)  Supuestos prudentes y realistas para la estimación de ingresos.  

Asimismo, mencionó que en el proyecto de PEF 2017 se planteó una reducción del GCE de 
8.5% real en comparación con el presupuesto aprobado de 2016, por lo que el LMGCE 
coadyuvó a la sostenibilidad de las finanzas públicas, además de que el GCE contenido en el 
proyecto de PEF, el PEF aprobado y el del cierre del ejercicio disminuyó en términos reales. 

Cumplimiento del LMGCE 

El GCE propuesto en el proyecto de PEF 2017 (2,012,722.5 mdp), el aprobado por la Cámara 
de Diputados (2,057,328.3 mdp) y el ejercido reportado en la Cuenta Pública 2017 
(2,219,222.4 mdp) fueron menores que el LMGCE de 2,373,150.8 mdp (con un crecimiento 
real de 0.0%), el cual se estableció en los CGPE 2017, en cumplimiento del artículo 17, párrafo 
antepenúltimo, de la LFPRH. 

  

                                                           

66/ Artículo 2, fracción XXXII Bis, de la LFPRH. 

67/  El artículo 11 C del Reglamento de la LFPRH define que la tasa anual de crecimiento real del PIB potencial deberá definirse 
como el promedio aritmético entre los componentes siguientes: 

- I. La tasa anual compuesta de crecimiento real del PIB observado en al menos los 10 años previos a la fecha de la 
estimación, y 

- II. La tasa anual compuesta de crecimiento real estimado del PIB de un máximo de 5 años posteriores a la fecha de 
la estimación. 

 En los CGPE se incluirá el PIB potencial para el ejercicio fiscal de que se trate. 

68/ Información solicitada mediante el oficio núm. DGAIE/071/2018 del 15 de febrero de 2018, en el marco de la auditoría 
núm. 36-D. ά.ŀƭŀƴŎŜ CƛǎŎŀƭ ȅ /ŀǇŀŎƛŘŀŘ ŘŜ CƛƴŀƴŎƛŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ {ŜŎǘƻǊ tǵōƭƛŎƻ CŜŘŜǊŀƭέ ŘŜ ƭŀ ǊŜǾƛǎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ /ǳŜƴǘŀ tǵōƭƛŎŀ 
2017, la respuesta de la SHCP se remitió mediante el oficio No. 345-IX-40-2018 del 1 de marzo de 2018. 
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GASTO CORRIENTE ESTRUCTURAL EJERCIDO EN CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, 2016-2017 

(Millones de pesos y porcentajes) 

Ramo/entidad 
2016  2017  

Variación 

Absoluta Real* (%) 

(1) (2) (3)  (4) 

Total 2,227,373.5 2,219,222.4 (8,151.1 ) (6.1 ) 

Ramos Autónomos 94,597.7 97,643.9 3,046.2  (2.8 ) 

Información Nacional Estadística y Geográfica 6,998.5 6,077.3 (921.2 ) (18.2 ) 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 1,851.4 1,670.8 (180.6 ) (15.0 ) 

Instituto Nacional Electoral 15,264.5 14,378.9 (885.6 ) (11.3 ) 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 

848.2 814.1 (34.1 ) (9.6 ) 

Poder Legislativo 13,534.9 13,931.1 396.2  (3.0 ) 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 2,393.0 2,541.7 148.7  0.1  

Comisión Federal de Competencia Económica 468.2 499.0 30.8  0.4  

Poder Judicial 50,796.1 54,988.2 4,192.1  2.0  

Comisión Nacional de los Derechos Humanos 1,477.7 1,620.4 142.6  3.3  

Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 965.3 1,122.5 157.2  9.5  

Ramos Administrativos 1,030,702.2 958,265.4 (72,436.8 ) (12.4 ) 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 25,991.3 18,741.8 (7,249.4 ) (32.1 ) 

Entidades no Sectorizadas 11,860.9 8,683.1 (3,177.8 ) (31.0 ) 

Medio Ambiente y Recursos Naturales 44,079.6 33,714.8 (10,364.8 ) (28.0 ) 

Comunicaciones y Transportes 29,165.6 22,460.3 (6,705.2 ) (27.5 ) 

Economía 12,131.0 9,425.8 (2,705.1 ) (26.8 ) 

Trabajo y Previsión Social 4,793.5 3,791.9 (1,001.6 ) (25.5 ) 

Cultura1/ 15,748.3 13,270.7 (2,477.6 ) (20.6 ) 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación 

78,732.4 66,557.9 (12,174.6 ) (20.4 ) 

Hacienda y Crédito Público2/ 38,328.7 32,885.9 (5,442.8 ) (19.2 ) 

Energía 5,736.9 5,042.6 (694.3 ) (17.2 ) 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 30,238.5 26,768.9 (3,469.6 ) (16.6 ) 

Turismo 7,957.5 7,174.5 (783.1 ) (15.1 ) 

Desarrollo Social 105,966.3 98,517.1 (7,449.2 ) (12.4 ) 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 142.7 133.5 (9.1 ) (11.8 ) 

Tribunales Agrarios 940.9 901.7 (39.2 ) (9.7 ) 

Salud 121,114.2 116,028.5 (5,085.7 ) (9.8 ) 

Relaciones Exteriores 13,341.8 12,879.5 (462.3 ) (9.1 ) 

Gobernación 75,703.5 73,573.4 (2,130.1 ) (8.5 ) 

Procuraduría General de la República 15,768.7 15,514.6 (254.1 ) (7.3 ) 

Educación Pública1/ 298,682.1 294,102.3 (4,579.8 ) (7.2 ) 

Defensa Nacional 62,454.7 63,767.3 1,312.6  (3.8 ) 

Función Pública2/ 1,466.8 1,501.7 34.9  (3.6 ) 

Oficina de la Presidencia de la República 3,440.2 3,556.8 116.6  (2.6 ) 

Comisión Nacional de Hidrocarburos 860.3 904.9 44.6  (0.9 ) 

Marina 25,412.8 27,553.1 2,140.3  2.1  

Comisión Reguladora de Energía 643.1 812.8 169.8  19.1  
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Ramo/entidad 
2016  2017  

Variación 

Absoluta Real* (%) 

(1) (2) (3)  (4) 

Ramos Generales 785,744.4 826,447.7 40,703.3  (0.9 ) 

Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de 
Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos 

35,130.5 35,328.5 198.0  (5.3 ) 

Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios 

617,950.3 647,713.9 29,763.6  (1.3 ) 

Provisiones Salariales y Económicas 120,937.6 129,650.5 8,712.9  1.0  

Aportaciones a Seguridad Social 11,726.0 13,754.8 2,028.8  10.5  

Entidades de Control Presupuestario Directo 316,329.2 336,865.4 20,536.2  0.3  

Instituto Mexicano del Seguro Social 245,189.0 261,026.5 15,837.4  0.3  

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado 

71,140.2 75,838.9 4,698.8  0.4  

FUENTE: Elaborado por la ASF con información de la SHCP, Cuenta Pública 2017 y la remitida mediante el Oficio 
No. 710/DGAIS/1013/18 del 15 de junio de 2018. 

NOTA: Las sumas y las variaciones pueden no coincidir debido al redondeo. 

*  Se calculó con base en la variación del índice de precios implícitos del PIB de 1.0616. 

1/ Para efectos comparativos, se resectorizan los recursos de las entidades: Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, Radio Educación, Consejo Nacional 
para la Cultura y las Artes, Instituto Nacional del Derecho de Autor, Instituto Nacional de Estudios 
Históricos de las Revoluciones de México, Centro de Capacitación Cinematográfica, A.C., Compañía 
Operadora del Centro Cultural y Turístico de Tijuana, S.A. de C.V., Educal S.A. de C.V., Estudios Churubusco 
Azteca, S.A., Fideicomiso para la Cineteca Nacional, Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, Instituto 
Mexicano de Cinematografía y Televisión Metropolitana S.A. de C.V., presupuestados y ejercidos en 2016 
por Educación Pública, a la Secretaría de Cultura, de acuerdo con lo señalado en el Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la LOAPF, así como de otras leyes para crear la 
Secretaría de Cultura publicado en el DOF el 17 de diciembre de 2015. 

2/ Se resectorizaron los recursos de la entidad Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
ejercidos en 2016 por la Función Pública, a la SHCP, de acuerdo con el Decreto por el que se reforma y 
deroga diversas disposiciones de la LOAPF en Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado 
en el DOF el 18 de julio de 2016. 

Orden de prelación.  

 

En la revisión del cumplimiento del LMGCE, se detectó que cuatro ramos rebasaron la tasa 
anual de crecimiento potencial del PIB, definida en los CGPE 2017, de 2.7%: Comisión 
Reguladora de Energía (19.1%), Aportaciones a Seguridad Social (10.5%), Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación (9.5%) y Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
(3.3%). 

Al respecto, en el Manual de Programación y Presupuesto en cada uno de los años del periodo 
2015-2018, la SHCP estableció que con el fin de dar cumplimiento al artículo 17 de la LFPRH y 
demás disposiciones aplicables, las asignaciones de GCE que incluyeran las dependencias y 
entidades en sus anteproyectos de presupuesto deberían ser consistentes con el LMGCE 
aplicable en la integración del proyecto de presupuesto. 

Por lo anterior, y al ser el monto global del GCE la suma de las asignaciones del GCE de cada 
una de las dependencias y entidades, sería conveniente que la SHCP establezca, de 
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seguimiento y controle este indicador a nivel de cada uno de los ejecutores de gasto, en los 
momentos del presupuesto aprobado, modificado autorizado y ejercido. Al respecto, la SHCP 
ha informado que se deben monitorear los montos globales del GCE y su límite máximo, por 
tratarse de un indicador de gasto del SPP. 

Conclusiones: 

En 2017, el GCE propuesto por el Ejecutivo Federal en el proyecto de PEF, el que aprobó la 
Cámara de Diputados y el ejercido reportado en la Cuenta Pública cumplieron con el artículo 
17, párrafo antepenúltimo, de la LFPRH. 

Sin embargo, se detectó que el GCE ejercido por cuatro entes rebasó la tasa anual de 
crecimiento potencial del PIB definida en los CGPE 2017 de 2.7%. La ASF considera pertinente 
que la SHCP refuerce la normativa y los mecanismos presupuestarios para asegurarse de que 
el GCE que las dependencias y entidades de la APF, así como los poderes y entes autónomos, 
incluyan en su proyecto de presupuesto, el que apruebe la Cámara de Diputados y el que se 
ejerza en el año fiscal no sea mayor que el LMGCE, debido al rol que desempeña para 
contribuir a generar ahorros, mejorar la calidad del gasto, incrementar la inversión y regular 
el crecimiento del gasto corriente. 

La recomendación para publicar las asignaciones del GCE y su límite máximo, para cada uno 
de los ramos y de los ejecutores de gasto, en las etapas del presupuesto: proyecto, aprobado, 
modificado autorizado y ejercido, se justifica debido a la necesidad de fortalecer los 
elementos de control para asegurar que se cumpla el LMGCE en los diferentes niveles 
institucionales. 

Al respecto, se hace notar que esta recomendación no logró ser acordada en los términos del 
artículo 42 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. Por esta razón, 
la Auditoría Superior de la Federación realizará el pronunciamiento establecido en el artículo 
41 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, sobre la respuesta que 
proporcione la entidad fiscalizada en el plazo definido en el artículo 39 de la misma normativa. 

La acción que se emite a continuación está dirigida a promover la implementación de mejores 
prácticas gubernamentales y fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas. 

2017-0-06100-15-0047-01-009   Recomendación 

Para que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publique en el proyecto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación las asignaciones del Gasto Corriente Estructural y su límite 
máximo, para cada uno de los ramos y de los ejecutores de gasto público federal. Asimismo, 
para que se establezca el Gasto Corriente Estructural y su límite máximo por ramo y ejecutor 
de gasto, para las etapas del presupuesto modificado autorizado y ejercido, y se reporte en 
los Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, además 
de la Cuenta Pública, con el objetivo de fortalecer los elementos de control y para asegurarse 
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de que no se rebase el Límite Máximo de Gasto Corriente Estructural en los diferentes niveles 
institucionales. 

7. Subejercicio Presupuestario y Disponibilidades Presupuestarias69/  

El artículo 23 de la LFPRH define que la SHCP debe reportar en los informes trimestrales los 
saldos de las disponibilidades en líneas globales por dependencia o entidad, por unidad 
responsable y por programa, para evitar acumulación de saldos o subejercicios 
presupuestarios. 

En la Cuenta Pública 2017 no se informó sobre el subejercicio presupuestario del cuarto 
trimestre, el cual se reasigna o registra como economía,70/ ni los montos que se subsanaron y 
los que fueron reasignados al cierre del ejercicio. En consecuencia, la ASF revisó los informes 
trimestrales publicados por la SHCP y le solicitó la información correspondiente de las 
disponibilidades presupuestarias ocurridas, subsanadas y reasignadas del cuarto trimestre de 
2017. Se hace notar que los subejercicios no subsanados, ni reasignados al cierre del ejercicio 
fiscal, se registraron presupuestariamente como economías. 

Las disponibilidades presupuestarias de enero a septiembre se reportaron como 
subejercicios, y las del cierre como economías, debido a que las dependencias y entidades 
cuentan con 90 días naturales para subsanarlas, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 23, último párrafo, de la LFPRH. No obstante, materialmente no es posible que dicho 
plazo ocurra para subsanar los subejercicios del cuarto trimestre y la SHCP reasigna los 
recursos correspondientes o los identifica como economías. 

De enero a septiembre de 2017 y respecto del calendario autorizado, los ramos 
administrativos ejercieron el 98.0% (801,805.2 mdp) del presupuesto modificado autorizado 
(818,558.0 mdp), por lo que al final del tercer trimestre estaba pendiente de ser ejercido el 
2.0% (16,752.7 mdp). 

  

                                                           

69/  El artículo 2, fracción LII, de la LFPRH, establece que el subejercicio de gasto son las disponibilidades presupuestarias que 
resultan, con base en el calendario de presupuesto, sin cumplir las metas contenidas en los programas o sin el compromiso 
formal de su ejecución. 

70/ De conformidad con el artículo 2, fracción X, de la LFPRH, las economías son resultado de los remanentes de recursos no 
devengados del presupuesto modificado. 
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SUBEJERCICIO DE LOS RAMOS ADMINISTRATIVOS, ENERO-SEPTIEMBRE DE 2017 

(Millones de pesos) 

Ramo 
Modificado  

al mes 

CLC 
Tramitadas1/ 

Comprometido 
Acuerdos de 
Ministración 

Ejercido 

(2+3+4) 

Saldos2/ 

Enero-
septiembre 

(1- 5) 

No subsanado 
reasignable 
Enero-junio 

Julio-
septiembre 

(6-7) 

  (1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) 

Total 818,558.0 789,049.3 11,768.7 987.2 801,805.2 16,752.7 906.3 15,846.4 

Oficina de la Presidencia de la 
República 

2,704.0 2,643.9 24.8 

 

2,668.7 35.3 29.0 6.3 

Gobernación 51,060.3 51,060.3 0.0 241.6 51,301.9 (241.6)  (241.6) 

Relaciones Exteriores 8,996.5 8,395.1 61.3 

 

8,456.4 540.0 146.3 393.7 

Hacienda y Crédito Público 27,891.6 26,977.4 478.9 118.2 27,574.4 317.2 105.7 211.4 

Defensa Nacional 53,026.0 53,026.0 

 

 53,026.0 

 

  

Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación 

62,009.2 53,357.6 2,516.8  55,874.4 6,134.8 241.5 5,893.3 

Comunicaciones y Transportes 67,012.1 61,733.0 994.7  62,727.6 4,284.5 6.4 4,278.1 

Economía 6,829.6 6,708.2 105.3  6,813.5 16.1 

 

16.1 

Educación Pública 220,033.2 216,623.3 2,007.1  218,630.4 1,402.8 1.3 1,401.4 

Salud 110,136.0 105,760.3 1,809.8 437.4 108,007.5 2,128.5 8.8 2,119.8 

Marina 22,649.7 22,649.7 0.0  22,649.7 

 

  

Trabajo y Previsión Social 2,875.9 2,564.9 181.4  2,746.3 129.6 11.9 117.7 

Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano 

12,672.1 12,260.6 91.2  12,351.8 320.3 27.3 293.0 

Medio Ambiente y Recursos 
Naturales 

30,056.5 27,522.8 1,900.0  29,422.7 633.8 81.3 552.4 

Procuraduría General de la 
República 

10,324.0 10,319.1 4.7  10,323.8 0.2 0.2 (0.1) 

Energía 4,392.2 4,341.0 25.5 190.0 4,556.5 (164.3) 

 

(164.3) 

Desarrollo Social 78,528.2 77,563.1 328.3  77,891.3 636.9 190.2 446.7 

Turismo 5,844.6 5,572.3 142.2  5,714.6 130.0  130.0 

Función Pública 1,274.1 923.1 197.6  1,120.7 153.4  153.4 

Tribunales Agrarios 644.4 633.1 4.0  637.1 7.3 0.3 7.0 

Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal 

93.3 86.1 7.1  93.3 0.1 n.s. 0.1 

Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

21,494.4 21,481.6 6.3  21,487.9 6.5 2.1 4.4 

Comisión Reguladora de Energía 525.7 434.2 35.3  469.5 56.2 10.8 45.4 

Comisión Nacional de Hidrocarburos 487.1 424.2 27.0  451.2 35.9  35.9 

Entidades no Sectorizadas 6,948.2 6,606.8 162.3  6,769.1 179.1 42.9 136.2 

Cultura 10,049.2 9,381.7 657.3  10,039.0 10.2 0.2 10.0 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información de la SHCP, Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, 
Tercer Trimestre de 2017. 

NOTA:  Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo.  

CLC Cuenta por Liquidar Certificada. 

1/ Considera las CLC tramitadas en la TESOFE. 

2/ Las cifras pueden ser negativas debido a que se consideran los saldos de los AM, y se consolidan en el saldo total del ramo, por lo 
que son resultado de la suma de las cifras positivas con las negativas. El anexo de finanzas públicas XVII de los Informes trimestrales 
presenta mayor detalle en el cuadro "Subejercicios por dependencia, unidad responsable, capítulos de gasto y programa 
presupuestario, 2017". 

n.s. No significativo. 
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En los informes trimestrales se reporta el saldo del subejercicio presupuestario como 
resultado consolidado de la diferencia entre el presupuesto modificado autorizado y el 
ejercido en cada uno de los ramos administrativos y en el total acumulado de cada ramo. 
Aplicar este procedimiento significa que el monto del subejercicio de cada Programa 
presupuestario (Pp) se compensa de manera agregada en el total del ramo administrativo al 
que pertenece, con las erogaciones adicionales respecto del calendario aprobado que se 
llevan a cabo mediante Acuerdos de Ministración (AM) que están asociados directamente con 
Pp en específico.71/ 

Además de los AM, en el cómputo del gasto ejercido se incluyen los gastos comprometidos. 
Cabe señalar que a partir de 2014, las disponibilidades o subejercicios identifican 
específicamente los Pp vinculados con su presupuesto comprometido y con algún AM.72/ No 
obstante, debido a la compensación antes explicada, se mezclan los Pp con subejercicio que 
requieren seguimiento a la eficiencia en el ejercicio de los recursos y al cumplimiento de las 
metas de sus indicadores de desempeño (Id), con el resto de los recursos y Pp de cada ramo 
administrativo y el monto adicional de gasto que representan los AM. 

Estimación del Subejercicio por Programa Presupuestario 

La ASF identificó que la suma de las disponibilidades presupuestarias de 271 Pp, en 23 ramos 
administrativos resultó en un subejercicio de 17,680.0 mdp, mayor en 927.3 mdp que lo 
reportado por la SHCP, debido a que no se incluyó en el cálculo el efecto de los 987.2 mdp de 
AM en 13 Pp. Se destaca que la diferencia de 59.9 mdp corresponde a disponibilidades en 
dichos Pp, antes de compensar los AM.73/ 

  

                                                           

71/ El artículo 46, primer párrafo, de la LFPRH, establece que las dependencias y entidades podrán solicitar a la SHCP recursos 
por AM para atender contingencias o, en su caso, gastos urgentes de operación. 

72/ [ŀ {I/t ǇǳōƭƛŎƽ Ŝƭ ŀƴŜȄƻ ŘŜ ŦƛƴŀƴȊŀǎ ǇǵōƭƛŎŀǎ ά{ŀƭŘƻ ŘŜ ƭƻǎ ǎǳōŜƧŜǊŎƛŎƛƻǎ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻǎέ Ŝƴ ƭƻǎ ƛƴŦƻǊƳŜǎ ǘǊƛƳŜǎǘǊŀƭŜǎ ŘŜ 
2017, en el que se informó de las disponibilidades a nivel de Pp vinculadas al presupuesto comprometido y a los AM, y 
consolida el subejercicio a nivel total del ramo administrativo, resultado de sumar los saldos negativos y positivos de cada 
uno de los Pp, y no sólo de aquellos que presentan subejercicio. 

73/ La diferencia de 59.9 mdp resulta del efecto de los recursos adicionales y temporales de los AM en ramos y Pp con 
subejercicio o disponibilidades, por lo que se distorsiona la identificación precisa de los Pp con subejercicio. Por esta razón, 
la ASF analiza los Pp en esta situación, sin considerar los AM y la reasignación del no subsanado. 
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COMPARATIVO DE LAS ESTIMACIONES DEL SUBEJERCICIO 

DE LOS RAMOS ADMINISTRATIVOS, ENERO-SEPTIEMBRE, 2017 

(Millones de pesos) 

Periodo 

SHCP   ASF Diferencia en la 
estimación del 
subejercicio 

total 

Modificado 
al mes 

CLC 
Tramitadas 

Compro-
metido 

Acuerdos de 
ministración 

Ejercido Saldos1/ 
 

Subejercicio2/ 

    
(2)+(3)+(4) (1)-(5) 

  
(7)-(6) 

(1) (2) (3) (4) (5) (6)   (7) (8) 

Enero-marzo 263,245.1 255,852.9 2,808.4 2,910.2 261,571.5 1,673.6 

 

3,672.2 1,998.6 

Enero-junio 547,445.2 534,390.1 8,896.8 2,477.0 545,763.9 1,681.4 

 

2,972.0 1,290.6 

Enero-septiembre 818,558.0 789,049.3 11,768.7 987.2 801,805.2 16,752.7   17,680.0 927.3 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información de la SHCP, Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la 
Deuda Pública, primer, segundo y tercer trimestre de 2017; y la proporcionada mediante el Oficio No. 
710/DGAIS/1013/18 del 15 de junio de 2018. 

NOTA:  Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo.  

1/ Las cifras pueden ser negativas debido a que se consideran los saldos de los AM. 

2/ Disponibilidades acumuladas de los Pp que las presentan, sin compensar con los demás Pp del mismo ramo o de 
otros ramos administrativos y que tienen recursos mediante AM. 

CLC Cuenta por Liquidar Certificada. 

 

En el cálculo anterior sólo se consideran los Pp con disponibilidades o subejercicio, que son 
los que tienen una diferencia positiva como resultado de restar al presupuesto modificado 
autorizado el presupuesto ejercido, sin compensar el efecto de 987.2 mdp que corresponde 
a la suma total de los montos de los AM en los cuatro ramos administrativos que los 
gestionaron (Gobernación 241.6 mdp, Hacienda y Crédito Público 118.2 mdp, Salud 437.4 
mdp y Energía 190.0 mdp), debido a que están vinculados con Pp diferentes y que no tienen 
relación directa con la ejecución y el gasto particular de los programas con subejercicio. Al 
respecto, se debe tomar en cuenta que los recursos erogados mediante AM deben ser 
regularizados presupuestariamente en Pp determinados, por lo cual no se identifica una razón 
para consolidarlos en el total del ramo administrativo específico al que pertenecen. 

En los ramos administrativos que en sus Pp resultaron con un subejercicio al tercer trimestre 
de 2017, éste sumó un total de 17,680.0 mdp, sin incluir el efecto de los montos de los AM 
en Salud, Gobernación, Energía y Hacienda y Crédito Público, como se presenta en el cuadro 
siguiente: 
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RAMOS ADMINISTRATIVOS QUE TIENEN PP CON SUBEJERCICIO DE RECURSOS, ENERO-SEPTIEMBRE, 2017 

(Millones de pesos) 

Ramo 
Modificado 

Autorizado1/ 
Ejercido 

Saldo de las 
disponibilidades2/ 

 (1) (2) (1)-(2) 
Total 810,192.3 792,512.3 17,680.0 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 62,009.2 55,874.4 6,134.8 

Comunicaciones y Transportes 67,012.1 62,727.6 4,284.5 

Salud 109,474.1 106,959.2 2,514.9 

Educación Pública 220,033.2 218,630.4 1,402.8 

Desarrollo Social 78,528.2 77,891.3 636.9 

Medio Ambiente y Recursos Naturales 30,056.5 29,422.7 633.8 

Relaciones Exteriores 8,996.5 8,456.4 540.0 

Hacienda y Crédito Público 27,622.7 27,193.4 429.3 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 12,672.1 12,351.8 320.3 

Entidades no Sectorizadas 6,948.2 6,769.1 179.1 

Función Pública 1,274.1 1,120.7 153.4 

Turismo 5,844.6 5,714.6 130.0 

Trabajo y Previsión Social 2,875.9 2,746.3 129.6 

Comisión Reguladora de Energía 525.7 469.5 56.2 

Comisión Nacional de Hidrocarburos 487.1 451.2 35.9 

Oficina de la Presidencia de la República 2,704.0 2,668.7 35.3 

Energía 3,647.4 3,624.6 22.7 

Economía 6,829.6 6,813.5 16.1 

Cultura 10,049.2 10,039.0 10.2 

Tribunales Agrarios 644.4 637.1 7.3 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 21,494.4 21,487.9 6.5 

Procuraduría General de la República 10,324.0 10,323.8 0.2 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 93.3 93.3 0.1 

Defensa Nacional 53,026.0 53,026.0 n.s. 

Marina 22,649.7 22,649.7 n.s. 

Gobernación 44,370.1 44,370.1 n.s. 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información de la SHCP, Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas 
Públicas y la Deuda Pública, Tercer Trimestre de 2017; y la proporcionada mediante el Oficio No. 
710/DGAIS/1013/18 del 15 de junio de 2018. 

NOTA:  Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 

1/  Excluye los Pp que presentaron un ejercicio de recursos superior al presupuesto modificado autorizado. 

2/ Resultado de sumar únicamente las disponibilidades de los Pp con subejercicio en el periodo enero-
septiembre, sin descontar la reasignación del subejercicio no subsanado del periodo enero - junio por 
1,134.0 mdp, a fin de identificar el subejercicio en términos absolutos, sin los AM y dicha reasignación. 

n.s.  No significativo, en razón de que son cantidades menores de 50.0 mil pesos. 

 Indica la columna que ordenó la prelación entre los ramos y sus Pp con subejercicios. 
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Acuerdos de Ministración en 201774/  

De enero a septiembre de 2017, los AM ascendieron a 987.2 mdp y se gestionaron en cuatro 
ramos administrativos vinculados a 13 Pp, el 99.3% (980.2 mdp) del total se aplicó en gasto 
corriente y servicios personales. Para el cuarto trimestre, la SHCP reportó el saldo de los AM 
en cero. 

ACUERDOS DE MINISTRACIÓN, ENERO-SEPTIEMBRE, 2017 

(Millones de pesos y porcentajes) 

Ramo/Pp 
Total  

Servicios 
Personales 

 Gasto Corriente  Gasto de Capital 

Monto Estruc. %  Monto Estruc. %  Monto Estruc. %  Monto Estruc. % 

Total  987.2 100.0  190.0 19.3  790.2 80.0  7.0 0.7 

Gobernación 241.6 24.5  

  

 241.6 100.0  

  

Política y servicios migratorios 202.2 20.5  

  

 202.2 100.0  

  

Servicios de protección, custodia, 
vigilancia y seguridad de personas, bienes 
e instalaciones 

38.8 3.9  

  

 38.8 100.0  

  

Actividades de apoyo administrativo 0.5 0.1  

  

 0.5 100.0  

  

Actividades de apoyo a la función pública 
y buen gobierno 

0.1 n.s.  

  

 0.1 100.0  

  

Hacienda y Crédito Público 118.2 12.0  

  

 118.2 100.0  

  

Optimización de los inmuebles federales y 
valuación de los bienes nacionales 

118.2 12.0  

  

 118.2 100.0  

  

Salud 437.4 44.3  

  

 430.4 98.4  7.0 1.6 

Protección contra riesgos sanitarios 429.8 43.5  

  

 423.7 98.6  6.1 1.4 

Actividades de apoyo administrativo 5.8 0.6  

  

 5.7 98.4  0.1 1.6 

Actividades de apoyo a la función pública 
y buen gobierno 

1.7 0.2  

  

 1.0 55.9  0.8 44.1 

Energía 190.0 19.2  190.0 100.0  

  

 

  

Investigación en materia petrolera 34.7 3.5  34.7 100.0  

  

 

  

Prestación de servicios en materia 
petrolera 

95.2 9.6  95.2 100.0  

  

 

  

Investigación, desarrollo tecnológico y 
prestación de servicios en materia nuclear 
y eléctrica 

30.0 3.0  30.0 100.0  

  

 

  

Actividades de apoyo administrativo 27.4 2.8  27.4 100.0  

  

 

  

Actividades de apoyo a la función pública 
y buen gobierno 

2.7 0.3  2.7 100.0           

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información de la SHCP, Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la 
Deuda Pública, Tercer Trimestre de 2017 y proporcionada mediante el Oficio No. 710/DGAIS/1013/18 del 15 de 
junio de 2018. 

NOTA: Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 

n.s. No significativo. 

                                                           

74/  La Guía Operativa del Módulo de Conciliación del Ejercicio Presupuestario, emitida por la UPCP de la SHCP, define los AM 
como ministración de fondos federales a los ramos autónomos, administrativos y generales, autorizada para atender 
contingencias o, en su caso, gastos urgentes de operación, y que se regulariza con cargo a sus respectivos presupuestos 
invariablemente mediante la expedición de una CLC. 
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Subejercicio no Subsanado Reasignado 

De enero a junio de 2017, el subejercicio no subsanado reasignado ascendió a 1,134.0 mdp, 
distribuido en 20 ramos administrativos. Los informes trimestrales reportaron el ramo de 
origen de las reasignaciones y el destino de las mismas por ramo y Pp. 

ORIGEN Y DESTINO DE LOS SUBEJERCICIOS NO SUBSANADOS Y REASIGNACIONES, ENERO-JUNIO, 2017 

(Millones de pesos y porcentajes) 

Origen del subejercicio no subsanado Monto 
Participación 

% 
Destino de las reasignaciones del 

subejercicio 
Monto 

Participación 
% 

Total 1,134.0 100.0 Total 1,134.0 100.0 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación 

298.3 26.3 Salud 577.6  51.0 

Atención a la Salud 577.6  51.0 

Desarrollo Social 279.8 24.7 Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

250.0  22.0 

Relaciones Exteriores 153.6 13.5 Becas de posgrado y apoyos a la 
calidad 

250.0  22.0 

Hacienda y Crédito Público 135.2 11.9 Desarrollo Social 200.0  17.6 

Medio Ambiente y Recursos Naturales 88.6 7.8 Pensión para Adultos Mayores 200.0  17.6 

Entidades no Sectorizadas 46.8 4.1 Cultura 106.3  9.4 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 43.7 3.9 Servicios educativos culturales y 
artísticos 

106.3  9.4 

Oficina de la Presidencia de la República 30.7 2.7    

Comisión Reguladora de Energía 19.5 1.7    

Trabajo y Previsión Social 11.9 1.0    

Salud 9.7 0.9 

   

Comunicaciones y Transportes 7.5 0.7 

   

Educación Pública 4.2 0.4 

   

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 2.1 0.2 

   

Cultura 1.2 0.1 

   

Energía 0.5 n.s. 

   

Tribunales Agrarios 0.4 n.s. 

   

Procuraduría General de la República 0.2 n.s. 

   

Economía n.s. n.s. 

   

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal n.s. n.s. 

   

FUENTE: Elaborado por la ASF con información de la SHCP, Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, 
Tercer Trimestre de 2017, y proporcionada mediante el Oficio No. 710/DGAIS/1013/18 del 15 de junio de 2018. 

NOTA: Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 

n.s.  No significativo, en razón de que son cantidades menores de 50.0 mil pesos. 

 

Los informes del cuarto trimestre de 2017 no reportaron saldos sin ejercer por reasignar en 
el periodo julio-septiembre. En relación con las disponibilidades presupuestarias del cuarto 
trimestre, denominadas economías, no se reportaron, debido a que éstas se concentraron en 
Ŝƭ wŀƳƻ DŜƴŜǊŀƭ но Ŝƴ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŀ ƭŀǎ ά5ƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ 9ǎǇŜŎƝŦƛŎŀǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ /ƛŜǊǊŜ ŘŜƭ 9ƧŜǊŎƛŎƛƻ 
tǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻ нлмтέΦ 

Al respecto, la ASF considera pertinente que la SHCP informe sobre el monto de recursos y el 
impacto en las metas de los Id de los Pp que generaron disponibilidades por subejercicios no 
subsanados, ahorros o economías, así como de los Pp que recibieron dichos recursos 
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vinculados con adecuaciones presupuestarias operadas por el Ramo General 23, en especial 
en el cuarto trimestre, con la finalidad de asegurar la eficacia y eficiencia del ejercicio del 
gasto público como lo establecen las disposiciones en la materia. 

Conclusiones: 

De enero a septiembre de 2017 y respecto del calendario autorizado, la SHCP reportó un 
subejercicio de 16,752.7 mdp en los ramos administrativos, equivalente a 2.0% del 
presupuesto modificado autorizado. Sin embargo, no se informó sobre las disponibilidades 
presupuestarias (recursos no ejercidos o economías) que se determinaron durante el cuarto 
trimestre debido a la aplicación del mecanismo de cierre presupuestario, y a que se 
concentraron y reasignaron mediante adecuaciones presupuestarias que se operaron por 
medio del Ramo General 23. 

La ASF plantea a la SHCP reforzar la transparencia y rendición de cuentas sobre las 
disponibilidades de cada programa, sobre todo al cierre del ejercicio fiscal, y que no se 
compensen en el ramo administrativo respectivo con el monto de las erogaciones adicionales 
mediante AM, porque están vinculadas con programas diferentes que no tienen relación 
directa con los que reportan subejercicio. 

En la auditoría 49-D. άDŀǎǘƻ tǵōƭƛŎƻ CŜŘŜǊŀƭ ȅ {ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ 9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 5ŜǎŜƳǇŜƷƻέΣ 
realizada en el marco de la revisión de la Cuenta Pública 2016, se emitió la recomendación 
con clave 16-0-06100-02-0049-01-004 para incluir en los informes trimestrales y en la Cuenta 
Pública, un reporte que revele los montos de las disponibilidades presupuestarias resultado 
de recursos no ejercidos o economías que se determinan durante el cuarto trimestre debido 
al mecanismo de cierre presupuestario y que se concentran y reasignan por medio del Ramo 
General 23. 

En respuesta, la SHCP comunicó que, de conformidad con el último párrafo del artículo 107 
del Reglamento de la LFPRH, se encontraba en análisis una propuesta para generar, tanto el 
origen de las disponibilidades presupuestarias como su destino, a efecto de integrar los 
cuadros correspondientes en la Cuenta Pública 2017.75/ No obstante, está pendiente dicha 
publicación. 

Esta recomendación se justifica porque no se informó sobre las disponibilidades 
presupuestarias (recursos no ejercidos o economías) resultado de recursos no ejercidos que 
se determinan y reasignan durante el cuarto trimestre. 

Al respecto, se hace notar que esta recomendación no logró ser acordada en los términos del 
artículo 42 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. Por esta razón, 
la Auditoría Superior de la Federación realizará el pronunciamiento establecido en el artículo 

                                                           

75/ SHCP, Oficio No. 710/0009/18 del 9 de enero de 2018 que contenía la copia del Oficio No. 307-A.-4931 (página 16 de 21 
de su anexo). 
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41 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, sobre la respuesta que 
proporcione la entidad fiscalizada en el plazo definido en el artículo 39 de la misma normativa. 

La acción que se emite a continuación está dirigida a promover la implementación de mejores 
prácticas gubernamentales y fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas. 

2017-0-06100-15-0047-01-010   Recomendación 

Para que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público incluya en los Informes sobre la Situación 
Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública y la Cuenta Pública un reporte que revele 
los montos de las disponibilidades presupuestarias derivadas de recursos no ejercidos o 
economías que se determinan durante el cuarto trimestre debido al mecanismo de cierre 
presupuestario y que se concentran y reasignan por medio del Ramo General 23 Provisiones 
Salariales y Económicas; asimismo, que incorpore el impacto en las metas de los indicadores 
de desempeño de los programas presupuestarios que generaron disponibilidades y de 
aquellos programas que recibieron dichos recursos. 

8. Examinar las operaciones que realiza el Ramo General 23 con motivo de control 
presupuestario, en específico el origen y aplicación de las disponibilidades presupuestarias 

El Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas (Ramo General 23) es un instrumento 
para operar las obligaciones de recursos del GF que no corresponden al gasto directo de las 
dependencias y entidades.76/ En materia de control presupuestario ejecuta las ampliaciones 
y reducciones líquidas del PEF, las operaciones por reasignación de ingresos excedentes,77/ así 
como de otras adecuaciones inherentes al control presupuestario. 

La Cuenta Pública 2017 reportó que el Ramo General 23 ejerció 387,500.3 mdp, superior en 
193.9% a lo aprobado (131,865.6 mdp), con adecuaciones presupuestarias por 784,730.7 mdp 
en términos absolutos, resultado de sumar las ampliaciones (520,182.7 mdp) y las 
reducciones (264,548.0 mdp). 

  

                                                           

76/ El Ramo General 23 opera las provisiones salariales y económicas para: i) el cumplimiento del balance presupuestario, ii) 
el control de las ampliaciones y reducciones al presupuesto aprobado, con cargo a modificaciones en ingresos, iii) la 
operación de mecanismos de control y cierre presupuestario y iv) otorgar provisiones económicas a través de fondos 
específicos a entidades federativas y municipios. Consultar: PEF 2017, estrategia programática, Ramo General 23. 

77/  El glosario de términos más usuales de la APF de la SHCP, define que las ampliaciones líquidas corresponden a la creación 
de una clave presupuestaria no considerada en el presupuesto originalmente aprobado, cuya asignación amplía el monto 
presupuestario autorizado del ramo o entidad, mientras que las reducciones líquidas disminuyen el monto de una clave 
presupuestaria que modifica el presupuesto de la entidad o dependencia de que se trate. 
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PRESUPUESTO Y ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS DEL RAMO GENERAL 23, 2017 

(Millones de pesos) 

Aprobado 

Adecuaciones Presupuestarias 

Modificado Ejercido Ampliaciones  
Líquidas 

Reducciones  
Líquidas 

Ampliaciones y 
Reducciones 

Compensadas 

Modificación  
Neta 

    
(2)-(3)+(4) (1)+(5) 

 

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) 

131,865.6 520,182.7 264,548.0 

 

255,634.7 387,500.3 387,500.3 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información proporcionada por la SHCP, Cuenta Pública 2017, Tomo III, Poder 
9ƧŜŎǳǘƛǾƻΣ άLƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛŀέΦ 

 

La Cuenta Pública 2017 presentó la información de las adecuaciones presupuestarias del 
Ramo General 23 de manera agregada. Por lo cual no se pudo identificar los ramos y entidades 
relacionados con las ampliaciones y reducciones presupuestarias que operó el Ramo General 
23. Por lo anterior, se solicitó a la SHCP la información de las adecuaciones presupuestarias 
realizadas al gasto en 2017. 

Ampliaciones Presupuestarias al Ramo General 2378/  

De acuerdo con la información proporcionada por la SHCP, las ampliaciones líquidas del Ramo 
DŜƴŜǊŀƭ но ŀǎŎŜƴŘƛŜǊƻƴ ŀ рнлΣмунΦт ƳŘǇ Ŝƴ нлмт ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀǎ ŎǳŀƭŜǎΣ ƭŀǎ ά!ŘŜŎǳŀŎƛƻƴŜǎ ŀƭ 
t9Cέ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀǊƻƴ Ŝƭ унΦу҈ ŘŜƭ ǘƻǘŀƭΣ Ŝƴ ƭƻǎ ǘŞǊƳƛƴƻǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎΥ79/ 

  

                                                           

78/ De acuerdo con el artículo 106, fracción I, del Reglamento de la LFPRH, por motivo de control presupuestario se podrán 
entregar recursos de otros ramos y entidades al Ramo General 23, con el fin de apoyar el cumplimiento de los objetivos 
de los programas autorizados en el PEF. 

79/  La SHCP informó que los movimientos que realizan las dependencias se registran en el Módulo de Adecuaciones 
Presupuestarias (MAP) que administra la UPCP de la SHCP, y se tipifican de la manera siguiente:  

- Adecuación al PEF: Adecuaciones para ampliar o reducir el PEF. Este tipo de operaciones se realiza al interior del 
Ramo General 23 y no involucra traspasos entre claves presupuestarias ni a otros ramos. 

- Reasignaciones por reserva: Reasignaciones presupuestarias entre dependencias y entidades. 

- Ingresos excedentes: Adecuaciones asociadas a dictámenes de ingresos excedentes. 

- Otros R-23: Adecuaciones de ampliación o reducción líquida planteadas por los ejecutores de gasto. 

- Traspasos R-23: Adecuaciones de traspaso entre el Ramo General 23 y el Ramo General 30 ADEFAS. 
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COMPOSICIÓN DE LAS AMPLIACIONES PRESUPUESTARIAS AL RAMO GENERAL 23 

POR TIPO DE ADECUACIÓN Y CONCEPTO, 20171/ 

(Millones de pesos y porcentajes respecto del total) 

Tipo / Concepto Monto 
Estructura 

(%) 

Total 520,182.7 100.0  

I. Adecuación al PEF 430,704.3 82.8  

II. Reasignaciones por reserva 22,889.3 4.4  

III. Recursos transferidos a otros ramos y dependencias 66,589.1 12.8   

III.1 Reasignaciones presupuestarias entre dependencias y 
entidades 

27,445.4 5.3 

  

III.2 Reasignaciones presupuestarias medidas de cierre 15,083.8 2.9   

III.3 Reasignaciones presupuestarias medidas de cierre servicios 
personales (seguridad social) 

7,346.8 1.4 

  

III.4 Reasignaciones presupuestarias medidas de cierre servicios 
personales 

5,451.2 1.0 

  

III.5 Traspaso R-23 (Adefas) 4,062.5 0.8   

III.6 Reasignaciones de Poderes y entes autónomos para enfrentar 
desastres naturales 

2,692.0 0.5 

  

III.7 Restitución de remanente de paquete salarial  2,273.5 0.4   

III.8 Medidas de racionalidad y austeridad servicios personales 1,128.6 0.2   

III.9 Medidas de racionalidad y austeridad gasto de operación 941.0 0.2 

    III.10 Otros conceptos 164.3 n.s. 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información remitida por la SHCP, mediante el Oficio No. 
710/DGAIS/1013/18 del 15 de junio de 2018. 

NOTA: Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 

1/ Las ampliaciones presupuestarias al Ramo General 23 representan reducciones de recursos 
para las dependencias y entidades. 

n.s. No significativo. 

 

9ƴ ƭŀǎ ά!ŘŜŎǳŀŎƛƻƴŜǎ ŀƭ t9CέΣ ǉǳŜ ƴƻ ƛƴǾƻƭǳŎǊŀƴ ǘǊŀǎǇŀǎƻǎ Ŝƴtre claves presupuestarias a 
ƻǘǊƻǎ ǊŀƳƻǎΣ ǎŜ ŘŜǘŜŎǘƽ ǉǳŜ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ tǇ άwŜƎǳƭŀǊƛȊŀŎƛƽƴ ŎƻƴǘŀōƭŜ ȅ ŎƻƳǇŜƴǎŀŘŀ όLƴƎǊŜǎƻǎ 
9ȄŎŜŘŜƴǘŜǎύέΣ Ŝƭ wŀƳƻ DŜƴŜǊŀƭ но ƻǇŜǊƽ Ŝƭ ффΦф҈ ŘŜƭ ǘƻǘŀƭ ŘŜ Ŝǎǘŀǎ ŀŘŜŎǳŀŎƛƻƴŜǎ ƳŜŘƛŀƴǘŜ 
1,259 movimientos, en los que destacaron 21 operaciones por 337,362.4 mdp que se resumen 
mediante las motivaciones siguientes: 

1. Presupuesto autorizado al Ramo General 23, para realizar las aportaciones a los 
fondos de estabilización por 191,326.3 mdp y cumplir con las disposiciones 
aplicables: FEIP 140,776.1 mdp, FMPED 27,166.0 mdp y FEIEF 23,384.3 mdp. 

2. Operaciones relacionadas con el balance presupuestario, 56,000.0 mdp. 

3. Transferencia a las entidades federativas y municipios de las participaciones 
federales, 29,542.2 mdp. 
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4. Complemento por ingresos excedentes, 24,064.0 mdp. 

5. Anticipo de ingresos excedentes por 22,800.8 mdp y destinarlos a la CFE. 

6. Transferencia de los recursos del ROBM por 13,629.0 mdp al Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos del Fideicomiso del Sistema de Protección Social en 
Salud. 

9ƴ ƭŀǎ ŀŘŜŎǳŀŎƛƻƴŜǎ άwŜŎǳǊǎƻǎ ǘǊŀƴǎŦŜǊƛŘƻǎ ŀ ƻǘǊƻǎ ǊŀƳƻǎ ȅ ŘŜǇŜƴŘŜƴŎƛŀǎέ όмнΦу҈ ŘŜƭ ǘƻǘŀƭύ 
ȅ άwŜŀǎƛƎƴŀŎƛƻƴŜǎ ǇƻǊ ǊŜǎŜǊǾŀέ όпΦп҈ ŘŜƭ ǘƻǘŀƭύΣ ƭŀǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ ŀƳǇƭƛŀŎƛƻƴŜǎ ŀƭ wŀƳƻ DŜƴŜǊŀƭ 
23 provinieron de los ramos Deuda Pública y Aportaciones a Seguridad Social, que sumaron 
18,445.3 mdp, en conjunto. 

 

AMPLIACIONES PRESUPUESTARIAS AL RAMO GENERAL 23 POR TIPO DE ADECUACIÓN Y RAMO, 2017 

(Millones de pesos y porcentajes) 

Tipo / Ramo Monto  

Estructura (%)  
respecto de: 

Total  
Tipo de 

adecuación 

Total de ampliaciones 520,182.7 100.0 

 

Adecuaciones al PEF 430,704.3 82.8 

 

Recursos transferidos a otros ramos y dependencias 66,589.1 12.8 100.0 

Otros R-23 62,526.6 12.0 93.9 

Deuda Pública 9,755.8 1.9 14.7 

Aportaciones a Seguridad Social 8,689.5 1.7 13.0 

Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 5,784.3 1.1 8.7 

Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, 
Normal, Tecnológica y de Adultos 

4,698.8 0.9 7.1 

Poder Judicial 3,534.1 0.7 5.3 

Medio Ambiente y Recursos Naturales 3,419.1 0.7 5.1 

Hacienda y Crédito Público 3,305.3 0.6 5.0 

Participaciones a Entidades Federativas y Municipios 3,215.1 0.6 4.8 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 3,066.8 0.6 4.6 

Gobernación 2,803.6 0.5 4.2 

Educación Pública 2,191.0 0.4 3.3 

Otros ramos 12,063.4 2.3 18.1 

Traspasos R-23 (Adefas) 4,062.5 0.8 6.1 

Reasignaciones por Reserva 22,889.3 4.4 100.0 

Desarrollo Social 4,879.8 0.9 21.3 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 4,408.3 0.8 19.3 

Salud 2,809.7 0.5 12.3 

Comunicaciones y Transportes 2,462.9 0.5 10.8 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2,393.7 0.5 10.5 

Medio Ambiente y Recursos Naturales 1,938.6 0.4 8.5 

Otros ramos 3,996.3 0.8 17.5 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información remitida por la SHCP, mediante el Oficio No. 710/DGAIS/1013/18 del 
15 de junio de 2018. 

NOTA:  Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2017 

 

82 

En cuanto la temporalidad de estas operaciones, durante los primeros nueve meses de 2017 
se operó el 37.9% del monto anual y en el cuarto trimestre se concentró el 62.1% del total y 
destacó que, en diciembre, se ejecutó el 46.0% del total de las ampliaciones al Ramo General 
23: 

AMPLIACIONES TRIMESTRALES POR TIPO DE ADECUACIÓN AL RAMO GENERAL 23, 2017 

(Millones de pesos y porcentajes del total anual) 

Tipo Total anual 
Estructura 

% 

1er ς 3er 
trimestre 

% 
4to. trimestre 

Subtotal % Octubre % Noviembre % Diciembre % 

Total de ampliaciones 520,182.7 100.0 197,300.9 37.9 322,881.8 62.1 35,570.3 6.8 47,978.1 9.2 239,333.5 46.0 

Adecuaciones al PEF 430,704.3 82.8 153,692.7 35.7 277,011.5 64.3 26,129.3 6.1 35,169.9 8.2 215,712.3 50.1 

Reasignaciones por 
reserva 

22,889.3 4.4 14,225.9 62.2 8,663.4 37.8 3,589.2 15.7 3,134.0 13.7 1,940.2 8.5 

Recursos transferidos a 
otros ramos y 
dependencias 

66,589.1 12.8 29,382.3 44.1 37,206.9 55.9 5,851.8 8.8 9,674.1 14.5 21,681.0 32.6 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información remitida por la SHCP, mediante el Oficio No. 710/DGAIS/1013/18 del 15 de 
junio de 2018. 

NOTAS:  Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 

 Los porcentajes representan su participación respecto del monto anual correspondiente al tipo de ampliaciones. 

 

En el mayor número de las adecuaciones ejecutadas en el cuarto trimestre influyó el 
mecanismo de cierre presupuestario con el objetivo de que los ejecutores de gasto logren un 
cierre ordenado del ejercicio presupuestario 2017 y cumplir la meta de balance público.80/ 

La ASF identificó como área de riesgo el número de operaciones que realizó el Ramo General 
23 con motivo de control presupuestario al cierre del año, debido al escaso tiempo con que 
se cuenta para su gestión con eficiencia y eficacia, por lo que es conveniente que la SHCP 
mejore la operación, transparencia y rendición de cuentas sobre las disponibilidades 
presupuestarias. 

                                                           

80/ Oficio No. 307-A.-оттсΣ ŘŜƭ мн ŘŜ ƻŎǘǳōǊŜ ŘŜ нлмтΣ ά5ƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ 9ǎǇŜŎƝŦƛŎŀǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ /ƛŜǊǊŜ ŘŜƭ 9ƧŜǊŎƛŎƛƻ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻ 
нлмтέ ŜƳƛǘƛŘƻ ǇƻǊ ƭŀ ¦t/t de la SHCP: 

¶ De los servicios personales. 

- Fecha límite para contrataciones de plazas presupuestales permanentes, eventuales y por honorarios (1 de 
noviembre de 2017).  

- Movimientos de servicios personales derivados de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

¶ Establecimiento de fechas límite.  

- No se podrán iniciar procedimientos de contratación a partir del 1 de noviembre de 2017. 

- El registro de los compromisos en el Sistema de Contabilidad será a más tardar el 30 de noviembre de 2017. 

¶ Mecanismo de cierre. 

- Recursos fiscales reintegrados al Ramo General 23 por: vacancia, seguridad social, paquete salarial y recursos 
no comprometidos o economías (a más tardar el 15 de noviembre de 2017). 
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La literatura económica especializada en presupuesto ha reconocido que los esquemas de 
control presupuestario restrictivos incentivan a los ejecutores de gasto a ejercer 
precipitadamente sus disponibilidades, antes de que la autoridad presupuestaria se los 
recorte e incita posibles dispendios81/ ŀǎƻŎƛŀŘƻǎ ŀ άǳǎŜ ƛǘ ƻǊ ƭƻǎŜ ƛǘέ όǵǎŀƭƻ ƻ ǇƛŞǊŘŜƭƻύΣ82/ 
debido a que si los ejecutores no ejercen los recursos al final del año, la autoridad 
presupuestaria los concentrará. 

Reducciones Presupuestarias al Ramo General 2383/  

[ŀǎ ǊŜŘǳŎŎƛƻƴŜǎ ƭƝǉǳƛŘŀǎ ŦǳŜǊƻƴ ŘŜ нспΣрпуΦл ƳŘǇ ȅ Ŝƭ ǘƛǇƻ ŘŜ ŀŘŜŎǳŀŎƛƽƴ άwŜŎǳǊǎƻǎ 
ǘǊŀƴǎŦŜǊƛŘƻǎ ŀ ƻǘǊƻǎ ǊŀƳƻǎ ȅ ŘŜǇŜƴŘŜƴŎƛŀǎέ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘƽ Ŝƭ роΦн҈ ŘŜƭ Ƴƻƴǘƻ ǘƻǘŀƭΥ 

 

COMPOSICIÓN DE LAS REDUCCIONES PRESUPUESTARIAS AL RAMO  
GENERAL 23 POR TIPO DE ADECUACIÓN Y CONCEPTO, 20171/ 

(Millones de pesos y porcentajes respecto del total) 

Tipo / Concepto Monto 
Estructura 

(%) 

Total 264,548.0 100.0 

I. Adecuación al PEF 44,325.9 16.8 

II. Ingresos excedentes 79,520.2 30.1 

III. Recursos transferidos a otros ramos y dependencias 140,701.9 53.2 

 III.1 Reasignaciones presupuestarias entre dependencias y entidades 119,819.7 45.3 

 III.2 Situaciones laborales supervenientes 9,338.4 3.5 

 III.3 Provisiones salariales y económicas (Incrementos a las percepciones) 5,197.0 2.0 

 III.4 CONACYT 2,514.9 1.0 

 III.5 Provisiones salariales y económicas (Otras medidas de carácter laboral y económico) 1,561.0 0.6 

 III.6 Seguridad y logística 1,169.8 0.4 

 III.7 Bienes que pasan a ser propiedad del Gobierno Federal 424.1 0.2 

 III.8 Provisiones salariales y económicas (Creación de plazas) 262.6 0.1 

 III.9 Otros conceptos 414.5 0.2 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información remitida por la SHCP, mediante el Oficio No. 710/DGAIS/1013/18 
del 15 de junio de 2018. 

NOTAS: Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 

1/ Las reducciones presupuestarias al Ramo General 23 representan ampliaciones de recursos para las 
dependencias y entidades que las reciben.  

                                                           

81/  WŜŦŦǊŜȅ [ƛŜōƳŀƴ ȅ bŜŀƭŜȅ aŀƘƻƴŜȅΣ ά5ƻ 9ȄǇƛǊƛƴƎ .ǳŘƎŜǘǎ [ŜŀŘ ǘƻ ²ŀǎǘŜful Year-End Spending? Evidence from Federal 
tǊƻŎǳǊŜƳŜƴǘέΣ ƴƻǾƛŜƳōǊŜ нлмлΣ ǇǇ п-9, http://www.nber.org/papers/w19481, mediante modelo matemático 
demostraron que los presupuestos a punto de expirar aumentan el dispendio del gasto al final del año.  

82/  aƛŎƘŀŜƭ aŎtŜǊǎƻƴΣ ά!ƴ !ƴŀƭȅǎƛǎ ƻŦ ¸ŜŀǊ-9ƴŘ {ǇŜƴŘƛƴƎ ŀƴŘ ǘƘŜ CŜŀǎƛōƛƭƛǘȅ ƻŦ ŀ /ŀǊǊȅƻǾŜǊ LƴŎŜƴǘƛǾŜ ŦƻǊ CŜŘŜǊŀƭ !ƎŜƴŎƛŜǎέΣ 
diciembre 2007, p 23, http://www.dtic.mil/dtic/tr/fulltext/u2/a475973.pdf . 

83/ De acuerdo con el artículo 106, fracción II, del Reglamento de la LFPRH, por control presupuestario los recursos del Ramo 
General 23 podrán ser traspasados a otros ramos conforme al propósito de cada programa de este ramo y las disposiciones 
aplicables. 

http://www.nber.org/papers/w19481
http://www.dtic.mil/dtic/tr/fulltext/u2/a475973.pdf
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9ƴ ƭŀǎ ά!ŘŜŎǳŀŎƛƻƴŜǎ ŀƭ t9Cέ ǇƻǊ ппΣонрΦф ƳŘǇΣ ǎŜ ŘŜǘŜŎǘƽ ǉǳŜ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ŎƛƴŎƻ tǇΥ 
άwŜŀǎƛƎƴŀŎƛƻƴŜǎ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛŀǎ ŜƴǘǊŜ ŘŜǇŜƴŘŜƴŎƛŀǎ ȅ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎέΣ мсΣрфмΦп ƳŘǇΣ 
άwŜŀǎƛƎƴŀŎƛƻƴŜǎ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛŀǎ ƳŜŘƛŘŀǎ ŘŜ ŎƛŜǊǊŜέΣ ммΣлруΦо ƳŘǇΣ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 
wŜƎƛƻƴŀƭέΣ рΣфофΦо ƳŘǇΣ άtǊƻǾƛǎƛƻƴŜǎ {ŀƭŀǊƛŀƭŜǎ ȅ 9ŎƻƴƽƳƛŎŀǎέΣ мΣстмΦу ƳŘǇΣ ȅ άCƻƴŘƻ ǇŀǊŀ 
el Fortalecimiento de la InfraeǎǘǊǳŎǘǳǊŀ 9ǎǘŀǘŀƭ ȅ aǳƴƛŎƛǇŀƭέΣ мΣнтлΦо ƳŘǇΣ Ŝƭ wŀƳƻ DŜƴŜǊŀƭ 
23 distribuyó el 82.4% (36,531.2 mdp) de los recursos, por medio de cinco solicitudes que se 
ƧǳǎǘƛŦƛŎŀǊƻƴ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ ƎŜƴŜǊŀƭΣ άǇŀǊŀ ŎƻŀŘȅǳǾŀǊ Ŏƻƴ Ŝƭ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ƳŜǘŀ ŘŜ ōŀƭŀƴŎŜ 
y el equilibǊƛƻ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻέΦ 

tƻǊ ǎǳ ǇŀǊǘŜΣ Ŝƴ ƭŀǎ ŀŘŜŎǳŀŎƛƻƴŜǎ άwŜŎǳǊǎƻǎ ǘǊŀƴǎŦŜǊƛŘƻǎ ŀ ƻǘǊƻǎ ǊŀƳƻǎ ȅ ŘŜǇŜƴŘŜƴŎƛŀǎέ 
όмплΣтлмΦф ƳŘǇ ȅ роΦн҈ ŘŜƭ ǘƻǘŀƭύ Ŝ άLƴƎǊŜǎƻǎ ŜȄŎŜŘŜƴǘŜǎέ όтфΣрнлΦн ƳŘǇ ȅ олΦм҈ ŘŜƭ ǘƻǘŀƭύΣ 
las principales reducciones al Ramo General 23 se destinaron a los ramos: Educación Pública, 
Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, Comunicaciones y Transportes y 
Hacienda y Crédito Público que, en conjunto, sumaron 117,472.4 mdp. 

 

REDUCCIONES PRESUPUESTARIAS DEL RAMO GENERAL 23 POR TIPO DE ADECUACIÓN Y RAMO, 2017 

(Millones de pesos y porcentajes) 

Tipo / Ramo / UR Monto 

Estructura (%) respecto de: 

Total  
Tipo de 

adecuación 

Total de reducciones 264,548.0 100.0 
 

Adecuaciones al PEF 44,325.9 16.8 
 

Recursos transferidos a otros ramos y dependencias 140,701.9 53.2 100.0 

Educación Pública 36,159.7 13.7 25.7 

Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros 34,285.8 13.0 24.4 

Otras UR 1,873.9 0.7 1.3 

Participaciones a Entidades Federativas y Municipios 34,298.3 13.0 24.4 

Salud 16,377.5 6.2 11.6 

Gobernación 13,798.1 5.2 9.8 

Marina 6,504.6 2.5 4.6 

Hacienda y Crédito Público 6,139.5 2.3 4.4 

Otros ramos  27,424.2 10.4 19.5 

Ingresos Excedentes 79,520.2 30.1 100.0 

Comunicaciones y Transportes 23,525.9 8.9 29.6 

Hacienda y Crédito Público 17,349.0 6.6 21.8 

Medio Ambiente y Recursos Naturales 8,044.1 3.0 10.1 

Gobernación 6,271.1 2.4 7.9 

Turismo 5,099.3 1.9 6.4 

Relaciones Exteriores 4,502.9 1.7 5.7 

Otros ramos  14,727.9 5.6 18.5 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información remitida por la SHCP, mediante el Oficio No. 
710/DGAIS/1013/18 del 15 de junio de 2018. 

NOTA:  Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 
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El 68.7% del monto anual de las reducciones se operó en el cuarto trimestre, y en diciembre 
se ejecutó el 47.5% del total: 

 

REDUCCIONES TRIMESTRALES POR TIPO DE ADECUACIÓN AL RAMO GENERAL 23, 20171/ 

(Millones de pesos y porcentajes del total anual) 

Tipo 
Total 
anual  

Estructura 
%  

1erς3er 
trimestre  

% 

  

4to. trimestre 

Subtotal % Octubre % Noviembre % Diciembre % 

Total de reducciones 264,548.0 100.0 82,698.8 31.3 181,849.3 68.7 19,600.9 7.4 36,468.5 13.8 125,779.8 47.5 

Adecuaciones al PEF 44,325.9 16.8 11,296.8 25.5 33,029.1 74.5 1,123.4 2.5 5,141.2 11.6 26,764.6 60.4 

Ingresos excedentes 79,520.2 30.1 25,698.7 32.3 53,821.5 67.7 8,867.9 11.2 5,905.9 7.4 39,047.7 49.1 

Otros R-23 140,701.9 53.2 45,703.3 32.5 94,998.6 67.5 9,609.6 6.8 25,421.4 18.1 59,967.6 42.6 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información remitida por la SHCP, mediante el Oficio No. 710/DGAIS/1013/18 del 15 de 
junio de 2018. 

NOTAS: Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 

 Los porcentajes representan su participación respecto del monto anual.  

1/ Las reducciones presupuestarias al Ramo General 23 se traducen en ampliaciones de recursos a las dependencias 
y entidades que las reciben. 

 

La ASF solicitó a la SHCP los criterios que utilizó para distribuir las disponibilidades 
presupuestarias que fueron producto de la aplicación del mecanismo de cierre 
presupuestario. 

En respuesta, la SHCP informó que los criterios se encuentran establecidos en los artículos 57 
de la LFPRH; 105, 106 y 107 del Reglamento de la LFPRH; las Disposiciones Específicas para el 
Cierre del Ejercicio Presupuestario 2017, emitidas mediante el oficio No. 307-A.-3776 del 12 
de octubre de 2017 y su alcance con el oficio No. 307-A.-4843 del 8 de diciembre de 2017 de 
la UPCP. 

De acuerdo con el FMI y la OCDE, un monto significativo de disponibilidades presupuestarias 
al cierre del ejercicio fiscal conlleva el riesgo de realizar gastos no planeados o 
económicamente ineficientes.84/ 

                                                           

84/  CaLΣ Lŀƴ [ƛŜƴŜǊǘΣ ȅ [ƧǳƴƎƳŀƴΣ DƻǎǘŀΣ ά/ŀǊǊȅ-hǾŜǊ ƻŦ .ǳŘƎŜǘ !ǳǘƘƻǊƛǘȅέΣ ŜƴŜǊƻ нллфΤ h/59Σ wƛŎƘŀǊŘ !ƭƭŜƴ ȅ 5ŀƴƛŜƭ ¢ƻƳŀǎǎƛΣ 
άaŀƴŀƎƛƴƎ tǳōƭƛŎ 9ȄǇŜƴŘƛǘǳǊŜ- ŀ wŜŦŜǊŜƴŎŜ .ƻƻƪ ŦƻǊ ¢Ǌŀƴǎƛǘƛƻƴ /ƻǳƴǘǊƛŜǎέΣ CǊŀncia, 2001.  
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A fin de reducir estos riesgos, países como Reino Unido,85/ Canadá,86/ Australia,87/ entre otros, 
han flexibilizado el principio de anualidad del presupuesto para operar y autorizar ciertos 
porcentajes de asignaciones presupuestarias no devengadas en el ciclo fiscal por terminar, 
para trasladarlas al ejercicio siguiente. 

Conclusiones: 

En 2017, el Ramo General 23, como mecanismo de control presupuestario, operó 
adecuaciones presupuestarias por un monto anual de 784,730.7 mdp en términos absolutos, 
resultado de sumar las ampliaciones (520,182.7 mdp) y las reducciones (264,548.0 mdp), 
como se muestra a continuación: 

  

                                                           

85/ IŜǊ aŀƎŜǎǘȅȰǎ ¢ǊŜŀǎǳǊȅΣ ά/ƻƴǎƻƭƛŘŀǘŜŘ ōǳŘƎŜǘƛƴƎ ƎǳƛŘŀƴŎŜ нлмс ǘƻ нлмтέΣ LƴƎƭŀǘŜǊǊŀΣ нлмсΣ 
https://www.gov.uk/government/uploads/system/uploads/attachment_data/file/503365/Consolidated_budgeting_gui
dance_2016-17.pdf. 

wŜƛƴƻ ¦ƴƛŘƻ ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ Ŝƭ ƳŜŎŀƴƛǎƳƻ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀƭ ά.ǳŘƎŜǘ 9ȄŎƘŀƴƎŜέ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŜ ǘǊŀǎƭŀŘŀǊ ǳƴ ǇǊƻƴƽǎǘƛŎƻ ŘŜƭ ƭƝƳƛǘŜ ŘŜ 
gasto presupuestado de un ejercicio fiscal a otro; con ello se provee a los ejecutores del gasto de la flexibilidad para 
manejar sus presupuestos y mayor seguridad para apoyar la planeación del presupuesto. 

Se requiere la aprobación formal del departamento hacendario (HM Treasury), sin embargo, se concederá de forma 
automática, con límite de 2.0% en el gasto de operación y el 4.0% en el gasto de inversión, y no es permitido acumular 
disponibilidades de años anteriores. 

86/ hŦŦƛŎŜ ƻŦ ǘƘŜ tŀǊƭŀƳŜƴǘŀǊȅ .ǳŘƎŜǘ hŦŦƛŎŜǊΣ ά²Ƙȅ 5ƻŜǎ ǘƘŜ DƻǾŜǊƴƳŜƴǘ [ŀǇǎŜ aƻƴŜȅ ŀƴŘ ²Ƙȅ 5ƻŜǎ Lǘ aŀǘǘŜǊΚέΣ /ŀƴŀŘłΣ 
2015, http://www.pbodpb.gc.ca/web/default/files/Documents/Reports/2015/Lapse%202015/ Lapse_Analysis_EN.pdf. 

/ŀƴŀŘł ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ Ŝƭ ƳŜŎŀƴƛǎƳƻ ά/ŀǊǊȅŦƻǊǿŀǊŘέΣ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŜ ŀ ƭƻǎ ŜƧŜŎǳǘƻǊŜǎ ŘŜ Ǝŀǎǘƻ ǎƻƭƛŎƛǘŀǊ Ŝƭ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ƴƻ 
ejercido del año en curso para el ciclo posterior, lo que requerirá la aprobación del parlamento. Se permite hasta un 3.0% 
de gasto de operación y un 20.0% en el gasto de inversión del presupuesto del ciclo por concluir. 

87/ 5ŜǇŀǊǘƳŜƴǘ ƻŦ CƛƴŀƴŎŜΣ ά{ǳƳƳŀǊȅ ƻŦ !ƴƴǳŀƭ !ǇǇǊƻǇǊƛŀǘƛƻƴǎέΣ !ǳǎǘǊŀƭƛŀΣ нлмрΦ https://www.finance.gov.au/resource- 
management/appropriations/summary/. 

En Australia el proceso presupuestario se aprueba por medio de la Ley Anual de Presupuesto (Annual Appropriation Bills) 
y la Ley de Presupuestos Especiales (Special Appropriation Bills). La Ley Anual cubre alrededor del 25.0% del presupuesto 
total y establece los servicios ordinarios del gobierno; los presupuestos especiales otorgan la capacidad de gasto para un 
propósito específico. 

El presupuesto no se encuentra expresado en términos de un año fiscal en particular, por lo que los ejecutores de gasto 
tendrán disponible los recursos hasta que su monto haya sido totalmente erogado o la legislación les revoque la autoridad 
para utilizarlos. 

https://www.gov.uk/
http://www.pbodpb.gc.ca/web/default/files/Documents/Reports/2015/Lapse%202015/%20Lapse_Analysis_EN.pdf
https://www.finance.gov.au/resource-%20management/appropriations/summary/
https://www.finance.gov.au/resource-%20management/appropriations/summary/
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ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS EN EL RAMO GENERAL 23, 2017 

(Millones de pesos y porcentajes del total anual) 

Tipo 
Total 
anual 

1erς3er 
trimestre 

% 
4to. trimestre 

Subtotal % Octubre % Noviembre % Diciembre % 

I. Total operaciones (II+III) 784,730.7 279,999.7 35.7 504,731.1 64.3 55,171.2 7.0 84,446.6 10.8 365,113.3 46.5 

II. Ampliaciones al RG 23, 
con reducciones a las 
dependencias y 
entidades de la APF 

520,182.7 197,300.9 37.9 322,881.8 62.1 35,570.3 6.8 47,978.1 9.2 239,333.5 46.0 

III. Reducciones al RG 23, 
con ampliaciones a las 
dependencias y 
entidades de la APF 

264,548.0 82,698.8 31.3 181,849.3 68.7 19,600.9 7.4 36,468.5 13.8 125,779.8 47.5 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información remitida por la SHCP, mediante el Oficio No. 710/DGAIS/1013/18 del 15 de 
junio de 2018. 

NOTAS:  Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 

 Los porcentajes representan la participación respecto del monto anual. 

RG 23 Ramo General 23. 

 

En diciembre se concentró el 46.5% del total anual de estas operaciones y destacó que en 
dicho mes se entregaron 125,779.8 mdp a las dependencias y entidades de la APF, con unos 
cuantos días para devengar, ejercer y pagar los recursos, por lo que implica un riesgo para 
devengar y pagar los recursos de acuerdo con los procesos que la normativa prevé, razón por 
la que se requiere establecer un marco normativo y operacional que asegure eficacia y 
eficiencia en el manejo de estos recursos y el cumplimiento de los objetivos para los cuales 
se asignaron en el presupuesto. 

En la auditoría 49-D. άDŀǎǘƻ tǵōƭƛŎƻ CŜŘŜǊŀƭ ȅ {ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ 9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 5ŜǎŜƳǇŜƷƻέΣ 
realizada en el marco de la revisión de la Cuenta Pública 2016, se emitió una recomendación 
para mejorar la transparencia y la rendición de cuentas sobre las operaciones que con motivo 
de control presupuestario realiza el Ramo General 23; en específico, se solicitó revelar los 
criterios de reasignación de las disponibilidades presupuestarias, así como las ampliaciones y 
reducciones en las que se reporte el ramo, entidad, programa, tipo de adecuación, concepto 
del gasto (clave presupuestaria completa) y temporalidad de las operaciones, además de las 
principales justificaciones. 

En respuesta, la SHCP comunicó que se encontraba en análisis una propuesta para 
instrumentar un reporte con una nueva estructura para coadyuvar a mejorar la transparencia 
y rendición de cuentas.88/ No obstante, está pendiente dicha publicación. 

                                                           

88/ SHCP, Oficio No. 710/DGAIS/1153/17 del 4 de octubre de 2017, que contenía copias de los Oficios No. 419-A-17-0773 y 
307-A.-3578, en este último (pp. 11 y 12 de su anexo). 
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La recomendación para reportar y publicar los criterios de reasignación de las disponibilidades 
del cierre del ejercicio fiscal que se operan a través de ampliaciones y reducciones 
presupuestarias, así como el ramo, entidad, programa, tipo de adecuación, concepto de 
gasto, temporalidad y la justificación respectiva; es pertinente debido a la necesidad de 
fortalecer la transparencia y rendición de cuentas sobre las operaciones del Ramo General 
23, además de cumplir con los principios para el manejo de los recursos públicos establecidos 
en la normativa aplicable. 

Al respecto, se hace notar que esta recomendación no logró ser acordada en los términos del 
artículo 42 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. Por esta razón, 
la Auditoría Superior de la Federación realizará el pronunciamiento establecido en el artículo 
41 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, sobre la respuesta que 
proporcione la entidad fiscalizada en el plazo definido en el artículo 39 de la misma normativa. 

La acción que se emite a continuación está dirigida a promover la implementación de mejores 
prácticas gubernamentales y fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas. 

2017-0-06100-15-0047-01-011   Recomendación 

Para que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mejore la normativa y los mecanismos 
institucionales que regulan las operaciones que con motivo de control presupuestario se 
realizan mediante el Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas. Asimismo, para 
que mejore la rendición de cuentas y la transparencia sobre dichas operaciones y los 
resultados alcanzados, mediante los Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas 
Públicas y la Deuda Pública, la Cuenta Pública y los estados financieros correspondientes. 

Entre los aspectos por revelar destacan los siguientes: 

1. Los criterios de reasignación de las disponibilidades presupuestarias que se concentran 
en el Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, durante el ejercicio fiscal y 
en el proceso de cierre anual. 

2. Las ampliaciones y reducciones que opera el Ramo General 23 Provisiones Salariales y 
Económicas en las que se reporte el ramo, entidad, programa presupuestario, tipo de 
adecuación, concepto de gasto (clave presupuestaria completa) y temporalidad de las 
operaciones, además de la justificación respectiva. 

3. Revelar en la información del desempeño (programas, indicadores y metas) el efecto de 
estas adecuaciones presupuestarias en el cumplimiento de los objetivos y en los 
resultados de los programas correspondientes. 

9. Gastos Obligatorios y Estimación de los Gastos Inerciales 

El artículo 41, fracción II, inciso f), de la LFPRH, establece que el proyecto de Decreto del PEF 
incluirá un capítulo específico que incorpore las previsiones de los Gastos Obligatorios, los 
cuales el Ejecutivo Federal presenta para su examen, discusión y, en su caso, modificación, en 
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el proyecto de PEF a la Cámara de Diputados, conforme al artículo 74, fracción IV, de la 
CPEUM.89/ 

En 2017, el Decreto de PEF, anexo 3, estimó en 3,402,916.7 mdp los Gastos Obligatorios, 
equivalentes a 69.6% del gasto neto total aprobado; al considerar las pensiones y jubilaciones, 
dicho monto ascendió a 4,123,045.6 mdp (84.3% del gasto neto total). 

En atención a una recomendación de la ASF,90/ la SHCP presentó en la Cuenta Pública 2017 y 
en los Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda de 2017, la 
actualización de la estimación de los Gastos Obligatorios para los momentos del presupuesto 
modificado y ejercido, clasificados por los elementos que establece el artículo 57 del 
Reglamento de la LFPRH, como se muestra a continuación: 

  

                                                           

89/ CPEUM, artículo 74: facultades exclusivas de la Cámara de Diputados, fracción IV, aprobar anualmente el PEF, previo 
examen, discusión y, en su caso, modificación del proyecto enviado por el Ejecutivo Federal. 

90/ En la auditoría Núm. 49-D. άDŀǎǘƻ tǵōƭƛŎƻ CŜŘŜǊŀƭ ȅ {ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ 9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 5ŜǎŜƳǇŜƷƻέΣ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜ ƭŀ 
revisión de la Cuenta Pública 2016, se emitió la recomendación con clave 16-0-06100-02-0049-01-010 a fin de que se 
presenten los resultados de los Gastos Obligatorios en la Cuenta Pública y en los informes trimestrales en clasificación 
administrativa y por las fracciones del artículo 57 del Reglamento de la LFPRH, para los momentos del presupuesto 
modificado autorizado y ejercido. En respuesta, la SHCP remitió el oficio No. 307-A.-3578 del 2 de octubre de 2017, en el 
cual informó que analizaría la viabilidad de presentar los resultados de los Gastos Obligatorios con las características 
solicitadas por la ASF. 

 Al respecto, se corroboró la presentación de los Gastos Obligatorios en la Cuenta Pública 2017, clasificados por las 
fracciones del artículo 57 del Reglamento de la LFPRH para los momentos del presupuesto modificado autorizado y 
ejercido. No obstante, se encuentra pendiente la revelación de estas obligaciones en clasificación administrativa en la 
Cuenta Pública.  
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INTEGRACIÓN DE LOS GASTOS OBLIGATORIOS DE ACUERDO CON LAS FRACCIONES 

DEL ARTÍCULO 57 DEL REGLAMENTO DE LA LFPRH, 2017 

(Millones de pesos y porcentajes) 

Concepto 
Aprobado Modificado Ejercido 

Variación 

Absoluta 
(3-1) 

Relativa 
(4/1) 

(1) (2) (3) (4) (%) 

Total 3,402,916.7 n.a. n.a. n.a. n.a. 

Total con Pensiones y Jubilaciones 4,123,043.6 n.a. n.a. n.a. n.a. 

Gasto regularizable en servicios personales (fracción I) 768,820.1 741,986.3 740,494.2 (28,325.8) (3.7) 

Previsiones para la atención de la población indígena (fracción II) 62,629.0 58,664.6 58,663.3 (3,965.7) (6.3) 

Asignaciones para entidades federativas y municipios (fracción III) 1,445,679.0 1,471,414.4 1,471,413.6 25,734.6 1.8 

Obligaciones contractuales plurianuales (fracción IV)1/ 281,585.3 n.d. n.d. 

  

Pago de la deuda pública y los adeudos del ejercicio fiscal anterior 
(fracción V) 

595,938.7 585,135.2 584,941.8 (10,996.9) (1.8) 

Gasto corriente aprobado para el año anterior hasta por el 
equivalente a un 20% con base mensual (fracción VI)2/ 

233,220.0 n.a. n.a. n.a. n.a. 

Indemnizaciones y obligaciones que se deriven de resoluciones 
definitivas emitidas por autoridad competente (fracción VII) 

3,709.0 7,597.3 7,596.1 3,887.1 104.8 

Erogaciones por concepto de responsabilidad patrimonial del 
Estado (fracción VIII) 

623.6 1,216.3 1,216.3 592.7 95.0 

Previsiones para el Fondo para la Prevención de Desastres, el Fondo 
de Desastres y el Fondo para Atender a la Población Rural Afectada 
por Contingencias Climatológicas (fracción IX) 

10,082.0 15,781.9 15,781.9 5,699.9 56.5 

Otras erogaciones determinadas en cantidad específica en las leyes 
(fracción X) 

630.0 1,725.1 1,725.1 1,095.1 173.8 

Partida informativa 

Pensiones y Jubilaciones 720,128.9 705,957.1 706,118.2 (14,010.7) (1.9) 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información de la SHCP, Cuenta Pública 2017. 

NOTAS: Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 

1/  Para el presupuesto modificado y ejercido no se dispone de la información de las obligaciones contractuales 
plurianuales que resulte comparable con las obligaciones contractuales plurianuales consideradas en los Gastos 
Obligatorios del PEF 2017. 

2/  El monto de la columna aprobado corresponde al 20% del gasto corriente incluido en el PEF 2016. Por referirse al 
gasto corriente aprobado para el año anterior, en términos de lo previsto en el artículo 57, fracción VI, de la LFPRH, 
esta información no se actualiza para el presupuesto modificado y ejercido. 

n.a.  No aplicable. 

n.d.  No disponible. 

 

La Cuenta Pública no presentó el agregado total de los Gastos Obligatorios debido a que dos 
elementos, conforme a la clasificación del artículo 57 del Reglamento de la LFPRH, no se 
pueden actualizar para los momentos del presupuesto modificado y ejercido. En relación con 
lo aprobado, destacó la reducción en el gasto regularizable en servicios personales de 
28,325.8 mdp, así como el incremento en las asignaciones para entidades federativas y 
municipios por 25,734.6 mdp. 
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Con la finalidad de contar con mayor información de los Gastos Obligatorios, se solicitó a la 
SHCP los registros de dichos gastos a nivel de clave presupuestaria que identifique los 
elementos definidos en el artículo 57 del Reglamento de la LFPRH y por ejecutor de gasto.  

La SHCP entregó los registros de los Gastos Obligatorios aprobados por 2,940,217.3 mdp, lo 
que representó 86.4% del monto establecido en el PEF 2017 (3,402,916.7 mdp). Al respecto, 
la SHCP proporcionó las aclaraciones siguientes: 

a) No incluye la información de la fracción IV del artículo 57 del Reglamento de la LFPRH: 
obligaciones contractuales plurianuales del ISSSTE y de las EPE (227,999.4 mdp), debido 
a que no se contó con el detalle de la clave presupuestaria. 

b) No se incluye la información de la fracción VI del artículo 57 del Reglamento de la LFPRH: 
gasto corriente aprobado para el año anterior hasta por el equivalente a un 20.0% con 
base mensual (233,220.0 mdp), debido a que corresponde al cálculo de un porcentaje 
sobre un monto total.91/ 

En cuanto a los 1,480.1 mdp restantes del total estimado en el Decreto de PEF 2017, la SHCP 
no aportó información. 

  

                                                           

91/ La SHCP informó mediante Oficio No. 710/DGAIS/1013/18 del 15 de junio de 2018, la memoria de cálculo de la fracción 
VI, del artículo 57 del Reglamento de la LFPRH: gasto corriente aprobado para el año anterior hasta por el equivalente a 
un 20.0% con base mensual, el cual se conformó de la manera siguiente: 

 1,166,099.6 mdp, que corresponden al Gasto corriente aprobado en 2016 de los ramos autónomos, 
administrativos, 19 Aportaciones a Seguridad Social, 23 Provisiones Salariales y Económicas, 32 Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, 40 Información Nacional Estadística y Geográfica, EPE y ECPD, excepto capítulo 1000; y  

 233,220.0 mdp que corresponden hasta por el equivalente a un 20.0% con base mensual. 
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GASTOS OBLIGATORIOS EN CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, 2017 

(Número, millones de pesos y porcentajes) 

Ramo 

Pp y Presupuesto   Variación 

Aprobado   Ejercido  Absoluta   Relativa (%) 

Pp Monto 
Estructura 

(%)  
Pp Monto 

Estructura 
(%)  

Pp 
(4-1) 

Monto 
(5-2)  

Pp 
(7/1) 

Monto 
(8/2) 

(1) (2) (3)   (4) (5) (6)   (7) (8)   (9) (10) 

Total 524 2,940,217.3 100.0 

 

523 2,881,832.2 100.0 

 

(1) (58,385.0) 

 

(0.2) (2.0) 

Total con Pensiones y Jubilaciones 542 3,660,346.2 

  

539 3,587,950.5 

  

(3) (72,395.7) 

 

(0.6) (2.0) 

Poderes y Ramos Autónomos 66 77,724.8 2.6 

 

65 73,291.5 2.5 

 

(1) (4,433.4) 

 

(1.5) (5.7) 

Poder Legislativo 2 7,151.0 0.2 

 

2 6,884.3 0.2 

  

(266.7) 

  

(3.7) 

Poder Judicial 1 53,433.4 1.8 

 

1 50,056.4 1.7 

  

(3,377.1) 

  

(6.3) 

Instituto Nacional Electoral 11 5,842.9 0.2 

 

11 5,295.0 0.2 

  

(548.0) 

  

(9.4) 

Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa 

2 1,970.0 0.1 

 

2 2,081.1 0.1 

  

111.1 

  

5.6 

Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos 

25 1,257.7 n.s. 

 

24 1,228.9 n.s. 

 

(1) (28.8) 

 

(4.0) (2.3) 

Información Nacional 
Estadística y Geográfica 

6 5,535.2 0.2 

 

6 5,191.8 0.2 

  

(343.4) 

  

(6.2) 

Comisión Federal de 
Competencia Económica 

3 418.3 n.s. 

 

3 376.3 n.s. 

  

(42.0) 

  

(10.0) 

Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación 

6 529.8 n.s. 

 

6 644.3 n.s. 

  

114.5 

  

21.6 

Instituto Federal de 
Telecomunicaciones 

4 935.0 n.s. 

 

4 906.6 n.s. 

  

(28.4) 

  

(3.0) 

Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de 
Datos Personales 

6 651.4 n.s. 

 

6 626.9 n.s. 

  

(24.6) 

  

(3.8) 

Ramos Administrativos 365 1,079,988.8 36.7 

 

377 1,037,068.8 36.0 

 

12 (42,920.0) 

 

3.3 (4.0) 

Oficina de la Presidencia de la 
República 

6 1,093.6 n.s. 

 

6 1,497.4 0.1 

  

403.8 

  

36.9 

Gobernación 28 45,815.8 1.6 

 

28 28,725.6 1.0 

  

(17,090.2) 

  

(37.3) 

Relaciones Exteriores 8 6,127.7 0.2 

 

8 4,729.8 0.2 

  

(1,397.9) 

  

(22.8) 

Hacienda y Crédito Público 21 18,426.1 0.6 

 

22 20,004.7 0.7 

 

1 1,578.6 

 

4.8 8.6 

Defensa Nacional 13 58,370.2 2.0 

 

14 47,608.7 1.7 

 

1 (10,761.5) 

 

7.7 (18.4) 

Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación 

9 16,178.2 0.6 

 

9 13,813.5 0.5 

  

(2,364.7) 

  

(14.6) 

Comunicaciones y Transportes 29 14,555.5 0.5 

 

31 12,267.9 0.4 

 

2 (2,287.5) 

 

6.9 (15.7) 

Economía 22 3,722.2 0.1 

 

22 3,383.0 0.1 

  

(339.2) 

  

(9.1) 

Educación Pública 29 111,965.3 3.8 

 

37 115,018.3 4.0 

 

8 3,053.1 

 

27.6 2.7 

Salud 27 34,615.2 1.2 

 

27 30,753.2 1.1 

  

(3,862.0) 

  

(11.2) 

Marina 5 21,769.2 0.7 

 

5 17,477.8 0.6 

  

(4,291.5) 

  

(19.7) 

Trabajo y Previsión Social 11 2,278.7 0.1 

 

11 2,186.4 0.1 

  

(92.3) 

  

(4.1) 

Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano 

12 3,415.1 0.1 

 

12 3,397.9 0.1 

  

(17.3) 

  

(0.5) 

Medio Ambiente y Recursos 
Naturales 

27 20,705.7 0.7 

 

27 9,921.0 0.3 

  

(10,784.7) 

  

(52.1) 

Procuraduría General de la 
República 

11 12,538.1 0.4 

 

11 11,051.1 0.4 

  

(1,487.0) 

  

(11.9) 

Energía 8 1,582.0 0.1 

 

8 1,577.1 0.1 

  

(4.9) 

  

(0.3) 

Desarrollo Social 21 33,320.6 1.1 

 

21 28,908.8 1.0 

  

(4,411.8) 

  

(13.2) 
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Ramo 

Pp y Presupuesto   Variación 

Aprobado   Ejercido  Absoluta   Relativa (%) 

Pp Monto 
Estructura 

(%)  
Pp Monto 

Estructura 
(%)  

Pp 
(4-1) 

Monto 
(5-2)  

Pp 
(7/1) 

Monto 
(8/2) 

(1) (2) (3)   (4) (5) (6)   (7) (8)   (9) (10) 

Turismo 11 1,416.0 n.s. 

 

11 1,139.8 n.s. 

  

(276.3) 

  

(19.5) 

Función Pública 8 902.6 n.s. 

 

8 962.3 n.s. 

  

59.6 

  

6.6 

Tribunales Agrarios 4 629.9 n.s. 

 

4 637.7 n.s. 

  

7.8 

  

1.2 

Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y 
Municipios 

15 651,861.8 22.2 

 

15 661,656.3 23.0 

  

9,794.6 

  

1.5 

Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal 

3 113.3 n.s. 

 

3 119.1 n.s. 

  

5.8 

  

5.1 

Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

5 5,616.9 0.2 

 

5 5,676.1 0.2 

  

59.3 

  

1.1 

Comisión Reguladora de 
Energía 

4 340.0 n.s. 

 

4 816.6 n.s. 

  

476.6 

  

140.2 

Comisión Nacional de 
Hidrocarburos 

5 290.0 n.s. 

 

5 908.5 n.s. 

  

618.5 

  

213.3 

Entidades no Sectorizadas 12 6,809.2 0.2 

 

12 6,956.5 0.2 

  

147.3 

  

2.2 

Cultura 11 5,529.8 0.2 

 

11 5,873.7 0.2 

  

343.9 

  

6.2 

Ramos Generales 43 1,299,542.6 44.2 

 

34 1,289,557.7 44.7 

 

(9) (9,984.9) 

 

(20.9) (0.8) 

Aportaciones a Seguridad 
Social 

1 3,776.1 0.1 

 

1 3,776.1 0.1 

      

Provisiones Salariales y 
Económicas 

11 26,405.4 0.9 

 

6 14,298.9 0.5 

 

(5) (12,106.4) 

 

(45.5) (45.8) 

Deuda Pública 9 416,319.3 14.2 

 

7 406,450.3 14.1 

 

(2) (9,869.0) 

 

(22.2) (2.4) 

Previsiones y Aportaciones 
para los Sistemas de Educación 
Básica, Normal, Tecnológica y 
de Adultos 

7 51,251.1 1.7 

 

12 37,339.7 1.3 

 

5 (13,911.3) 

 

71.4 (27.1) 

Participaciones a Entidades 
Federativas y Municipios 

4 742,566.2 25.3 

 

4 772,417.6 26.8 

  

29,851.3 

  

4.0 

Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores 

1 23,375.7 0.8 

 

1 19,313.2 0.7 

  

(4,062.5) 

  

(17.4) 

Erogaciones para los 
Programas de Apoyo a 
Ahorradores y Deudores de la 
Banca 

10 35,848.8 1.2 

 

3 35,961.9 1.2 

 

(7) 113.1 

 

(70.0) 0.3 

Empresas productivas del Estado 22 266,239.6 9.1 

 

23 263,437.4 9.1 

 

1 (2,802.2) 

 

4.5 (1.1) 

Comisión Federal de 
Electricidad 

13 73,126.3 2.5 

 

13 76,830.5 2.7 

  

3,704.2 

  

5.1 

Petróleos Mexicanos 9 193,113.3 6.6 

 

10 186,606.9 6.5 

 

1 (6,506.4) 

 

11.1 (3.4) 

Organismos de control 
presupuestario directo 

28 216,721.4 7.4 

 

24 218,476.9 7.6 

 

(4) 1,755.5 

 

(14.3) 0.8 

Instituto Mexicano del Seguro 
Social 

9 178,015.4 6.1 

 

9 179,150.0 6.2 

  

1,134.6 

  

0.6 

Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado 

19 38,706.0 1.3 

 

15 39,326.9 1.4 

 

(4) 620.9 

 

(21.1) 1.6 

Partida informativa 
Pensiones y Jubilaciones1/ 

18 720,128.9     16 706,118.2     (2) (14,010.7)   (11.1) (1.9) 

Aportaciones a Seguridad Social 12 90,231.7 

  

10 83,715.9 

  

(2) (6,515.8) 

 

(16.7) (7.2) 

Comisión Federal de Electricidad 1 35,964.2 

  

1 36,113.6 

   

149.5 

  

0.4 
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Ramo 

Pp y Presupuesto   Variación 

Aprobado   Ejercido  Absoluta   Relativa (%) 

Pp Monto 
Estructura 

(%)  
Pp Monto 

Estructura 
(%)  

Pp 
(4-1) 

Monto 
(5-2)  

Pp 
(7/1) 

Monto 
(8/2) 

(1) (2) (3)   (4) (5) (6)   (7) (8)   (9) (10) 

Instituto Mexicano del Seguro 
Social 

4 349,333.9 

  

4 345,575.8 

   

(3,758.1) 

  

(1.1) 

Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del 
Estado 

 

190,804.3 

   

188,222.3 

  

1 (2,582.0) 

 

12.5 (1.4) 

Petróleos Mexicanos 1 53,794.9     1 52,490.5       (1,304.4)     (2.4) 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información de la SHCP, remitida mediante el Oficio No. 710/DGAIS/1013/18 del 15 de 
junio de 2018. 

NOTA: Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 

1/ Para contabilizar los Pp y no duplicarlos, se excluyen 8 Pp con presupuesto aprobado y 9 Pp con presupuesto 
ejercido correspondientes al ISSSTE, debido a que éstos se consideran en el conteo del total de Pp sin Pensiones y 
jubilaciones. 

n.s.  No significativo.  

Pp Programa presupuestario. 

 

A nivel institucional, se identificó que los Gastos Obligatorios ejercidos se concentraron 
principalmente en los ramos generales (44.7% del total) y administrativos (36.0%), mientras 
que los poderes y entes autónomos concentraron el menor porcentaje de dichos gastos 
(2.5%). Lo anterior, debido a que los ramos generales atienden las obligaciones del GF por 
transferencias federales, el costo financiero de la deuda pública y las participaciones para 
entidades federativas y municipios. Por su parte, en los ramos administrativos los gastos 
obligatorios se derivan de obligaciones por servicios personales en las dependencias y 
entidades de la APF, principalmente. 

Se considera pertinente que la estimación de los gastos obligatorios en los procesos de 
planeación, aprobación, ejercicio del presupuesto y rendición de cuentas sea más 
transparente y se publique información pormenorizada de todos sus componentes en las 
principales clasificaciones del gasto, debido a que permite estimar el margen de maniobra y 
el nivel de rigidez y restricción presupuestaria a mediano plazo. 

Estimación de los Gastos Inerciales 

Se estimó que el 83.7% del gasto neto total ejercido por el SPP tiene carácter ineludible, 
inercial e incremental, como resultado de actos jurídicos contractuales, el cumplimiento de 
ordenamientos legales y de compromisos u obligaciones de pago por servicios personales; 
pensiones; subsidios; gastos de operación; participaciones federales; e intereses, comisiones 
y gastos de la deuda, principalmente. 

El 78.7% del gasto programable se estima que está determinado por esta tendencia, y su 
crecimiento es progresivo y sistemático en servicios personales, subsidios, transferencias y 
aportaciones corrientes, pensiones y otros gastos de operación: 
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GASTO NETO TOTAL EJERCIDO Y SUS COMPONENTES INERCIALES O INELUDIBLES, 2016-2017 

(Millones de pesos y porcentajes) 

Concepto 
2016 2017 

Variación 
real * 

 
Estructura % 

(%) 
 

Gasto neto total 
 Gasto 

programable 

(2/1) 
 

2016 2017 

 

2016 2017 
(1) (2) (3)     

I. Gasto neto total (III+VI) 5,377,849.6 5,255,867.6 (7.9) 

 

100.0 100.0 

   

II. Gasto inercial (IV+VII) 4,163,839.1 4,398,131.1 (0.5) 

 

77.4 83.7 

   

III. Gasto programable (IV+V) 4,190,237.6 3,931,021.6 (11.6) 

 

77.9 74.8 

 

100.0 100.0 

IV. Gasto programable inercial (IV.1+IV.2+IV.3+IV.4) 2,997,041.8 3,092,598.3 (2.8) 

 

55.7 58.8 

 

71.5 78.7 

IV.1. Servicios Personales  1,112,249.3 1,149,514.6 (2.6) 

 

20.7 21.9 

 

26.5 29.2 

IV.2. Gastos de operación1/ 737,355.2 784,122.0 0.2 

 

13.7 14.9 

 

17.6 19.9 

IV.3. Pensiones y jubilaciones  648,568.3 706,118.2 2.6 

 

12.1 13.4 

 

15.5 18.0 

IV.4. Subsidios, transferencias y aportaciones 498,869.0 452,843.6 (14.5) 

 

9.3 8.6 

 

11.9 11.5 

V. Otros de gasto programable no inerciales2/ 1,193,195.8 838,423.3 (33.8) 

 

22.2 16.0 

 

28.5 21.3 

VI. No programable (VII+VIII) 1,187,612.0 1,324,846.0 5.1 

 

22.1 25.2 

   

VII. No programable inercial (VII.1+VII.2+VII.3) 1,166,797.3 1,305,532.8 5.4 

 

21.7 24.8 

   

VII.1. Intereses, comisiones y gastos de la deuda 452,464.3 497,153.3 3.5 

 

8.4 9.5 

   

VII.2. Apoyos a ahorradores y deudores de la banca 20,555.3 35,961.9 64.8 

 

0.4 0.7 

   

VII.3. Participaciones a Entidades Federativas y 
Municipios 

693,777.6 772,417.6 4.9 

 

12.9 14.7 

   

VIII. Otros de no programable no inerciales3/ 20,814.7 19,313.2 (12.6)   0.4 0.4       

FUENTE: 9ƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ !{C Ŏƻƴ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ {I/tΣ /ǳŜƴǘŀ tǵōƭƛŎŀΣ нлмтΣ ¢ƻƳƻ L άwŜǎǳƭǘŀŘƻǎ DŜƴŜǊŀƭŜǎέΤ ȅ mediante 
el Oficio No. 710/DGAIS/1013/18 del 15 de junio de 2018. 

NOTA: Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 

*  Se calculó con base en la variación del índice de precios implícitos del PIB de 1.0616 

1/ Incluye el concepto otros de corriente. 

2/ Incluye inversión física, subsidios y otros gastos de inversión. 

3/ Incluye Adefas. 

 

Los compromisos de gasto resultado de preceptos legales o contractuales que tienen un 
carácter ineludible, inercial e incremental, restringieron materialmente la revisión de la 
estructura del PEF 2016,92/ debido a la limitada flexibilidad en las obligaciones financieras 

                                                           

92/ En 2015, la SHCP instrumentó e impulsó una reingeniería del gasto público para el PEF 2016. Asimismo, informó que el 
propósito era abandonar la práctica de elaborar el presupuesto sobre una base inercial que toma el del año anterior y 
simplemente agrega o quita programas. 

El 30 de junio de 2015, la SHCP entregó a la Cámara de Diputados la Estructura Programática (EP) para el PEF 2016, en la 
que se incluyeron 851 Pp, una disminución de 22.4% respecto de la EP de 2015. Se destacaron los cambios propuestos 
para los ramos administrativos y las ECPD: de 818 Pp aprobados en 2015 se redujeron a 605 Pp (26.0%) en 2016. Estos 
cambios consistieron en que 261 Pp se fusionaron en 99; 7 se resectorizaron; 56 se eliminaron y se crearon 4. 

El 27 de noviembre de 2015 la Cámara de Diputados aprobó el PEF 2016 por un monto de 4,763,874.0 mdp, inferior en 
1.6% real respecto de lo aprobado en 2015. 
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gubernamentales y al marco legal que regula al PEF. En consecuencia, la transformación de 
estos programas tendría que ser gradual, debido a que las responsabilidades ineludibles para 
ser modificadas implican el mediano y largo plazos. 

En relación con la reingeniería del gasto público para el PEF 2016, en los ajustes de los 
programas no se encontró evidencia de la utilización de la información del desempeño, por 
lo que persistieron deficiencias en el diseño y control interno de los mismos. 

Al respecto, el Banco Mundial, en su informe final sobre la Revisión del Gasto Público a 
nuestro país de 2016, señaló que la inercia y las rigideces presupuestarias son evidentes y 
que, para ajustarse a las presiones fiscales de mediano plazo, la racionalización del gasto 
público deberá considerar conceptos más allá de las reducciones a la inversión pública y al 
gasto de operación, además de que sugiere que los Gastos Obligatorios se deben 
transparentar a la opinión pública.93/ 

Conclusiones: 

Los Gastos Obligatorios tienen relevancia en los procesos de planeación, aprobación, ejercicio 
del presupuesto y rendición de cuentas, en razón de que permiten estimar el espacio o 
margen de maniobra y el nivel de restricción presupuestaria a mediano plazo. 

La Cuenta Pública 2017 informó los Gastos Obligatorios para los momentos del presupuesto 
modificado y ejercido, clasificados por los elementos que establece el artículo 57 del 

                                                           

93/ Al respecto, el Banco Mundial en su reporte final de la Revisión del Gasto Público a nuestro país en 2016, informó lo 
siguiente: 

άмпΦ [ŀ ƛƴŜǊŎƛŀ ȅ ƭŀǎ ǊƛƎƛŘŜŎŜǎ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛŀǎ ǎƻƴ ŜǾƛŘŜƴǘŜǎ ǘŀƴǘƻ ŀ ƴƛǾŜƭ ŀƎǊŜƎŀŘƻ ŎƻƳƻ ŀ ƴƛǾŜƭ ǎŜŎǘƻǊƛŀƭΦ [ƻǎ Ǝŀǎǘƻǎ 
legalmente obligatorios representan el 60-70 por ciento del presupuesto, mientras que otro 20 por ciento se compone de 
gastos técnicamente discrecionales, pero efectivamente inflexibles. La rigidez del gasto dificulta la capacidad del gobierno 
para reasignar los recursos en respuesta a las nuevas prioridades o para reflejar las evaluaciones de impacto de los 
programas existentes. A menos que las causas de la inercia presupuestaria puedan tratarse con éxito, los futuros recortes 
pueden enfocarse en un pequeño porcentaje del gasto efectivamente discrecional, incluyendo la inversión pública τ ya 
que los ajustes suelen basarse en la viabilidad política (cortar lo que se puede cortar) en lugar de la eficiencia económica 
(cortar lo que se debe cortar). Una estrategia a mediano plazo para reducir la inercia del presupuesto debe incluir tanto 
reformas a los procesos como cambios legislativos. 

15. Para ajustarse a las presiones fiscales a mediano plazo, la racionalización del gasto público tendrá que ir más allá de 
las reducciones en inversión pública y gastos de operación. La consolidación del gasto prevista para 2015 y 2016 se centra 
en la inversión pública y en los gastos de operación, pero un realineamiento más amplio en las políticas de gasto será 
necesario para administrar las tendencias fiscales seculares. Esta RGP describe una serie de posibles estrategias para 
reformar los gastos sectoriales y fortalecer los controles en varias etapas del proceso presupuestario. También 
proporciona una evaluación detallada de los orígenes legales e institucionales y las justificaciones económicas de distintas 
políticas del gasto, la cual está diseñada para establecer las bases analíticas para aumentar la flexibilidad presupuestaria. 
Publicar datos detallados sobre los compromisos de gastos obligatorios y definir claramente su base en las obligaciones 
legales, contractuales e institucionales será fundamental para limitar la inercia presupuestaria, crear conciencia del 
ƛƳǇŀŎǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ǊƛƎƛŘŜŎŜǎ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛŀǎ ȅ ŀƭŜƴǘŀǊ Ŝƭ ŘŜōŀǘŜ ƭŜƎƛǎƭŀǘƛǾƻ ǎƻōǊŜ ǳƴŀ ŎƻōŜǊǘǳǊŀ Ƴłǎ ŀƳǇƭƛŀ ŘŜƭ ƎŀǎǘƻέΦ 

Asimismo, el reporte final del Banco de Mundial incluye una lista de acciones de política en cuanto a eficiencia y equidad, 
y señala los ahorros potenciales como porcentaje del PIB. Al respecto, consultar: 

http://documentos.bancomundial.org/curated/es/284151472615491033/pdf/AUS10694-WP-P150646-PUBLIC-
UnitedMexicanStatesPublicExpenditureReviewFinalReportEnglish.pdf 

http://documentos.bancomundial.org/curated/es/284151472615491033/pdf/AUS10694-WP-P150646-PUBLIC-UnitedMexicanStatesPublicExpenditureReviewFinalReportEnglish.pdf
http://documentos.bancomundial.org/curated/es/284151472615491033/pdf/AUS10694-WP-P150646-PUBLIC-UnitedMexicanStatesPublicExpenditureReviewFinalReportEnglish.pdf
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Reglamento de la LFPRH. No obstante, se considera conveniente que se presenten conforme 
a las principales clasificaciones del gasto público, así como que se informe 
pormenorizadamente sobre las causas de que determinados elementos de dichos gastos no 
se actualizan para los momentos del presupuesto modificado y ejercido. 

Para racionalizar los Gastos Obligatorios, cuyos componentes están determinados por normas 
legales, acuerdos contractuales y por factores inerciales e incrementales vinculados con la 
entrega de subsidios y la operación de los programas, es necesario fortalecer la evaluación 
del desempeño para mejorar de forma continua el diseño, ejecución, monitoreo y resultados 
de los programas, así como para racionalizar los costos de su implementación. 

La SHCP en el transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención de la ASF, informó 
que revisará la viabilidad de presentar la estimación y resultados de los Gastos Obligatorios 
conforme a las principales clasificaciones del gasto público para los momentos del 
presupuesto aprobado, modificado, autorizado y ejercido, a partir de los Informes 
Trimestrales y de la Cuenta Pública 2019, con lo que se solventa lo observado. 

No obstante, la ASF en la revisión de la Cuenta Pública 2018 y subsecuentes, fiscalizará las 
mejoras en la transparencia y presentación de los resultados de los Gastos Obligatorios. 

Se estimó que el 83.7% del gasto neto total tiene carácter ineludible, inercial e incremental, 
y el 78.7% del gasto programable está determinado por esta tendencia, y su crecimiento es 
progresivo y sistemático en servicios personales, pensiones y jubilaciones, gastos de 
operación y subsidios corrientes, así como en el costo financiero de la deuda y las 
participaciones federales. 

Dichos compromisos de gasto restringieron materialmente la reingeniería del gasto público 
desde 2016, debido a la limitada flexibilidad en las obligaciones financieras gubernamentales 
y al marco legal que regula al PEF. Además, en los ajustes de los programas no se encontró 
evidencia de la utilización de la información del desempeño, por lo que persistieron 
deficiencias en el diseño y control interno de los mismos. 

En consecuencia, se sugiere fortalecer la planeación y programación del presupuesto, 
mediante una revisión de la estructura programática en concordancia con los principios y 
mecanismos del PbR y del SED, a fin de transformar en el mediano plazo los factores que 
ocasionan su comportamiento inercial e incremental y que no aporta resultados económicos 
y sociales tangibles. 

La recomendación para continuar con la revisión de la estructura y nivel del PEF, se justifica 
porque en la reingeniería del gasto público aplicada durante la integración del PEF 2016, no 
se encontró evidencia de la utilización de la información del desempeño, por lo que persisten 
deficiencias en el diseño y control interno respectivo, y destaca la necesidad de implementar 
medidas para elevar la calidad del gasto público en congruencia con las disposiciones 
aplicables. 



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2017 

 

98 

Al respecto, se hace notar que esta recomendación no logró ser acordada en los términos del 
artículo 42 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. Por esta razón, 
la Auditoría Superior de la Federación realizará el pronunciamiento establecido en el artículo 
41 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, sobre la respuesta que 
proporcione la entidad fiscalizada en el plazo definido en el artículo 39 de la misma normativa. 

La acción que se emite a continuación está dirigida a promover la implementación de mejores 
prácticas gubernamentales y fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas. 

2017-0-06100-15-0047-01-012   Recomendación 

Para que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público fortalezca las medidas para que los 
ejecutores de gasto continúen con la revisión de la estructura y composición del Presupuesto 
de Egresos de la Federación (PEF), en concordancia con los principios y mecanismos del 
Presupuesto basado en Resultados y del Sistema de Evaluación del Desempeño (PbR-SED). 
Asimismo, que se consideren los resultados del Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social (CONEVAL) acerca de los programas duplicados y las áreas de 
oportunidad de mejora en los programas derivadas de las evaluaciones realizadas, a fin de 
elevar la calidad del gasto e identificar elementos de ajuste que permitan transformar 
gradualmente los factores inerciales, incrementales e ineludibles que determinan la 
composición y nivel del gasto público federal.  

10. Programas Presupuestarios e Indicadores del Desempeño 

El artículo 134 de la CPEUM establece que los recursos económicos de que dispongan los 
entes públicos se administrarán con eficiencia, eficacia, transparencia y honradez, para 
satisfacer los objetivos a los que se destinan. Asimismo, que se evaluarán los resultados de su 
ejercicio para que los recursos se asignen en los presupuestos conforme a los términos antes 
indicados. 

El artículo 2, fracción LI, de la LFPRH, define que el Sistema de Evaluación del Desempeño 
(SED) comprende el conjunto de elementos metodológicos que proporcionan información 
para el seguimiento y evaluación de los Pp, con el fin de mejorar los resultados y lograr los 
objetivos planteados. El propósito es valorar objetivamente el desempeño de los Pp mediante 
la verificación del grado de cumplimiento de las metas y objetivos. 

El artículo 111, de la LFPRH, señala que el SED será obligatorio para los ejecutores de gasto, 
incorporará Id para evaluar los resultados presentados en los informes trimestrales, 
enfatizando en la calidad de los bienes y servicios públicos. Asimismo, la SHCP emitirá las 
disposiciones para la aplicación y evaluación de los Id estratégicos en las dependencias y 
entidades. 

Durante el ejercicio fiscal 2017, las unidades responsables (UR) reportaron las metas de los Id 
de los Pp con Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) que ejercieron gasto programable, 
registradas en el Módulo PbR-Evaluación del Desempeño del Portal Aplicativo de la Secretaría 
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de Hacienda (Módulo PbR), así como de aquellos Pp que fueron exentos de registrar MIR, 
pero que definieron una Ficha Técnica del Indicador de Desempeño (FID). 

En 2017 el gasto neto total del SPP ascendió a 5,255,867.6 mdp, el cual fue asignado a 734 Pp 
que ejercieron presupuesto. Este monto de recursos fue mayor en 7.5% y el número de Pp en 
8.4%, respecto de lo que fue aprobado en el Decreto de PEF 2017.94/ Respecto de los Pp con 
presupuesto ejercido, los ramos administrativos del Poder Ejecutivo concentraron 62.4% (458 
Pp) del total (734 Pp), y el resto correspondió a los Poderes y ramos autónomos (71 Pp), los 
ramos generales (95 Pp), las ECPD (41 Pp), las EPE (45 Pp) y los Pp de gasto no programable 
(24 Pp). 

En la APF destacaron cinco ramos que operaron las mayores variaciones presupuestarias 
respecto de lo aprobado: 

¶ Educación Pública (34,655.1 mdp), Hacienda y Crédito Público (20,790.9 mdp), 
Comunicaciones y Transportes (20,381.2 mdp), Gobernación (17,265.3 mdp) y Salud 
(10,368.6 mdp); cabe señalar que dichos ramos presentaron un mayor número de Pp. 

¶ Los Pp con gasto programable de la APF, concentraron el 72.8% (3,828,037.4 mdp), 
destaca lo siguiente: 

- En 10 ramos administrativos, 2 ramos generales, IMSS, ISSSTE y PEMEX, contaron 
con un mayor número de Pp; sin embargo, el ramo Previsiones y Aportaciones para 
los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos; IMSS; ISSSTE y 
PEMEX, ejercieron un menor presupuesto en relación a lo aprobado. 

- En 16 ramos administrativos, 2 ramos generales y la CFE, se identificó que se 
mantuvo el número de Pp respecto de lo aprobado; no obstante, en 4 ramos se 
identificó que ejercieron un menor presupuesto, se concentraron en Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; Desarrollo Social; Entidades no 
Sectorizadas y Aportaciones a Seguridad Social. 

  

                                                           

94/ Se revisó la información presentada en la Cuenta Pública 2017, el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 
2017, la página web de Transparencia Presupuestaria y la proporcionada directamente por la SHCP. 
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GASTO NETO TOTAL DEL SECTOR PÚBLICO PRESUPUESTARIO EN CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, 2017 

(Millones de pesos y porcentajes) 

Ramo / Entidad / EPE 

Pp y presupuesto  Variación 

Aprobado  Ejercido  Absoluta  Relativa 

Pp Monto 
 

Pp Monto 
 

Pp 
(3-1) 

Monto 
(4-2)  

Pp 
(5/1) 

Monto 
(6/2) 

  (1) (2)   (3) (4)   (5) (6)       

Total 677 4,888,892.5 

 

734 5,255,867.6 

 

57 366,975.1 

 

8.4 7.5 

Gasto programable 653 3,550,387.6 

 

710 3,931,021.6 

 

57 380,634.0 

 

8.7 10.7 

Gasto no programable 24 1,338,504.9 

 

24 1,324,846.0 

 

0 (13,659.0) 

 

0.0 (1.0)             

Poderes y Ramos autónomos 70 112,542.7 

 

71 102,984.2 

 

1 (9,558.6) 

 

1.4 (8.5) 

Gasto programable 70 112,542.7 

 

71 102,984.2 

 

1 (9,558.6) 

 

1.4 (8.5) 

Poder Legislativo 4 14,447.2 

 

5 14,838.4 

 

1 391.3 

 

25.0 2.7 

Poder Judicial 1 69,477.2 

 

1 60,203.8 

 

0 (9,273.4) 

 

0.0 (13.3) 

Instituto Nacional Electoral 11 15,071.2 

 

11 14,748.8 

 

0 (322.3) 

 

0.0 (2.1) 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 3 2,554.8 

 

3 2,616.1 

 

0 61.4 

 

0.0 2.4 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos 25 1,728.6 

 

25 1,655.1 

 

0 (73.5) 

 

0.0 (4.2) 

Información Nacional Estadística y Geográfica 6 7,033.7 

 

6 6,547.3 

 

0 (486.4) 

 

0.0 (6.9) 

Comisión Federal de Competencia Económica 3 537.2 

 

3 512.6 

 

0 (24.6) 

 

0.0 (4.6) 

Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 6 1,153.9 

 

6 1,138.3 

 

0 (15.6) 

 

0.0 (1.4) 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 4 1,980.0 

 

4 2,111.1 

 

0 131.1 

 

0.0 6.6 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 

7 955.9 

 

7 896.9 

 

0 (58.9) 

 

0.0 (6.2) 

Menos 

           

Subsidios, transferencias y aportaciones al ISSSTE 

 

2,396.9 

  

2,284.4 

 

n.a. (112.4) 

 

n.a. (4.7) 

Administración Pública Federal 607 4,776,349.8 

 

663 5,152,883.4 

 

56 376,533.6 

 

9.2 7.9 

Gasto programable 583 3,437,844.8 

 

639 3,828,037.4 

 

56 390,192.6 

 

9.6 11.3 

Ramos Administrativos 428 978,730.3 

 

458 1,110,249.6 

 

30 131,519.3 

 

7.0 13.4 

Oficina de la Presidencia de la República 6 1,819.6 

 

6 3,654.4 

 

0 1,834.8 

 

0.0 100.8 

Gobernación 30 58,187.1 

 

32 75,452.3 

 

2 17,265.3 

 

6.7 29.7 

Relaciones Exteriores 8 7,819.2 

 

8 13,064.6 

 

0 5,245.4 

 

0.0 67.1 

Hacienda y Crédito Público 29 26,857.8 

 

34 47,648.7 

 

5 20,790.9 

 

17.2 77.4 

Defensa Nacional 18 69,408.0 

 

21 74,419.3 

 

3 5,011.3 

 

16.7 7.2 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación 

22 70,597.2 

 

22 67,295.9 

 

0 (3,301.3) 

 

0.0 (4.7) 

Comunicaciones y Transportes 36 84,627.7 

 

39 105,008.9 

 

3 20,381.2 

 

8.3 24.1 

Economía 23 9,524.6 

 

23 9,779.3 

 

0 254.8 

 

0.0 2.7 

Educación Pública 39 267,655.2 

 

40 302,310.2 

 

1 34,655.1 

 

2.6 12.9 

Salud 29 121,817.5 

 

30 132,186.2 

 

1 10,368.6 

 

3.4 8.5 

Marina 6 26,336.9 

 

8 34,133.4 

 

2 7,796.5 

 

33.3 29.6 

Trabajo y Previsión Social 11 3,536.1 

 

11 3,864.3 

 

0 328.2 

 

0.0 9.3 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 18 16,018.9 

 

18 18,816.9 

 

0 2,798.0 

 

0.0 17.5 

Medio Ambiente y Recursos Naturales 32 36,058.6 

 

41 39,905.4 

 

9 3,846.7 

 

28.1 10.7 

Procuraduría General de la República 12 15,897.5 

 

14 16,027.5 

 

2 130.1 

 

16.7 0.8 

Energía 9 2,361.6 

 

11 6,081.5 

 

2 3,719.9 

 

22.2 157.5 

Desarrollo Social 25 105,339.6 

 

25 98,804.4 

 

0 (6,535.2) 

 

0.0 (6.2) 

Turismo 13 3,947.5 

 

13 8,068.5 

 

0 4,121.0 

 

0.0 104.4 

Función Pública 7 1,106.6 

 

7 1,551.6 

 

0 445.1 

 

0.0 40.2 

Tribunales Agrarios 4 882.2 

 

4 922.2 

 

0 40.0 

 

0.0 4.5 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 3 121.3 

 

3 135.8 

 

0 14.5 

 

0.0 12.0 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 11 26,963.5 

 

11 27,078.6 

 

0 115.1 

 

0.0 0.4 

Comisión Reguladora de Energía 4 340.0 

 

4 816.6 

 

0 476.6 

 

0.0 140.2 

Comisión Nacional de Hidrocarburos 5 290.0 

 

5 908.5 

 

0 618.5 

 

0.0 213.3 

Entidades no Sectorizadas 13 8,787.8 

 

13 8,742.4 

 

0 (45.4) 

 

0.0 (0.5) 

Cultura 15 12,428.3 

 

15 13,571.9 

 

0 1,143.6 

 

0.0 9.2 
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Ramo / Entidad / EPE 

Pp y presupuesto  Variación 

Aprobado  Ejercido  Absoluta  Relativa 

Pp Monto 
 

Pp Monto 
 

Pp 
(3-1) 

Monto 
(4-2)  

Pp 
(5/1) 

Monto 
(6/2) 

  (1) (2)   (3) (4)   (5) (6)       

Ramos Generales 75 1,477,722.6 

 

95 1,720,497.9 

 

20 242,775.2 

 

26.7 16.4 

Aportaciones a Seguridad Social 24 642,744.2 

 

24 634,001.5 

 

0 (8,742.7) 

 

0.0 (1.4) 

Provisiones Salariales y Económicas 29 131,865.6 

 

42 387,500.3 

 

13 255,634.7 

 

44.8 193.9 

Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de 
Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos 

7 51,251.1 

 

14 37,339.7 

 

7 (13,911.3) 

 

100.0 (27.1) 

Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios 

15 651,861.8 

 

15 661,656.3 

 

0 9,794.6 

 

0.0 1.5 

Entidades de Control Presupuestario  Directo 38 886,271.9 

 

41 874,596.3 

 

3 (11,675.6) 

 

7.9 (1.3) 

Instituto Mexicano del Seguro Social 18 622,682.6 

 

19 612,100.4 

 

1 (10,582.1) 

 

5.6 (1.7) 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado 

20 263,589.3 

 

22 262,495.9 

 

2 (1,093.4) 

 

10.0 (0.4) 

Empresas Productivas del Estado 42 724,400.2 

 

45 751,869.5 

 

3 27,469.4 

 

7.1 3.8 

Comisión Federal de Electricidad 24 332,454.0 

 

24 369,392.0 

 

0 36,938.0 

 

0.0 11.1 

Petróleos Mexicanos 18 391,946.2 

 

21 382,477.5 

 

3 (9,468.7) 

 

16.7 (2.4) 

Menos 

           

Subsidios, transferencias y aportaciones al ISSSTE 

 

629,280.2 

  

629,175.9 

 

n.a. (104.2) 

 

n.a. n.s. 

Gasto no programable1/ 24 1,338,504.9 

 

24 1,324,846.0 

 

0 (13,659.0) 

 

0.0 (1.0) 

Deuda Pública2/ 9 416,319.3 

 

9 406,450.3 

 

0 (9,869.0) 

 

0.0 (2.4) 

Participaciones a Entidades Federativas y Municipios 4 742,566.2 

 

4 772,417.6 

 

0 29,851.3 

 

0.0 4.0 

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 1 23,375.7 

 

1 19,313.2 

 

0 (4,062.5) 

 

0.0 (17.4) 

Erogaciones para los Programas de Apoyo a Ahorradores 
y Deudores de la Banca 

10 35,848.8 

 

10 35,961.9 

 

0 113.1 

 

0.0 0.3 

Comisión Federal de Electricidad 

 

18,122.0 

  

22,149.1 

 

n.a. 4,027.1 

 

n.a. 22.2 

Petróleos Mexicanos   102,272.9     101,067.3   n.a. (1,205.6)   n.a. (1.2) 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información proporcionada por la SHCP, mediante oficio No. 710/DGAIS/1013/18 del 15 de junio de 2018. 

NOTAS:  Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 

1/  Para contabilizar los Pp y no duplicarlos, en los Pp de presupuesto aprobado y ejercido se excluyen 1 y 5 Pp correspondientes a PEMEX y CFE, 
respectivamente, debido a que éstos se consideran en el conteo de los Pp de gasto programable. 

2/  Se excluyen 32,513.4 mdp por concepto de intereses compensados. 

Pp  Programas presupuestarios. 

EPE  Empresas Productivas del Estado. 

n.a.  No aplicable. 

n.s.  No significativo. 

 

Para el ejercicio 2017, la SHCP determinó que todos los Pp que ejercieron gasto programable 
de la APF debían contar con la MIR,95/ salvo los casos en que procediera la exención del 
registro de la MIR del Pp en el Módulo PbR, y el Pp debía presentar al menos un Id para su 
seguimiento durante 2017. 

En la revisión efectuada, la ASF detectó que de los 663 Pp96/ reportados con presupuesto 
ejercido (5,152,883.4 mdp), 639 Pp correspondieron a gasto programable de la APF (96.4%) 
asociados con un presupuesto ejercido de 3,828,037.4 mdp (74.3%) y el resto correspondió a 

                                                           

95/ {I/tΣ ά[ƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ tǊƻŎŜǎƻ ŘŜ tǊƻƎǊŀƳŀŎƛƽƴ ȅ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŦƛǎŎŀƭ нлмтέΦ 

96/ Excluye 71 Pp con presupuesto ejercido que corresponden a los poderes y entes autónomos. 
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24 Pp (3.6%) de gasto no programable, con un presupuesto ejercido de 1,324,846.0 mdp 
(25.7%). 

En los 639 Pp con gasto programable ejercido de la APF, se observó que 409 Pp (64.0%) 
estuvieron obligados a elaborar la MIR (2,224,075.9 mdp);97/ en 45 Pp (7.0%) su elaboración 
fue opcional (751,869.5 mdp) y 185 Pp (29.0%) estuvieron exentos de elaborarla (852,092.0 
mdp).98/ 

  

                                                           

97/ Excluye 25,862.4 mdp por concepto de Subsidios, transferencias y aportaciones al ISSSTE. 

98/ Excluye 603,313.5 mdp por concepto de Subsidios, transferencias y aportaciones al ISSSTE. 
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MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS Y FICHAS TÉCNICAS DE INDICADORES DEL DESEMPEÑO 

DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 2017 

(Millones de pesos y porcentajes) 

Concepto 

Pp y presupuesto 
 

Pp con presupuesto asociado a Id2/ 

Aprobado 
 

Ejercido 
 

Pp con  
MIR o FID 

Id 

Presupuesto 

Pp Monto 
Estructura 

(%) 
  Pp1/ Monto 

Estructura 
(%) 

  Original Ejercido 

Total 607 4,776,349.8 100.0 

 

663 5,152,883.4 100.0 

 

597 6,287 3,598,964.9 4,005,537.0 

Gasto programable3/ 583 3,437,844.8 72.0 

 

639 3,828,037.4 74.3 

 

597 6,287 3,598,964.9 4,005,537.0 

Pp Obligados4/ 386 2,132,277.1 44.6 

 

409 2,249,938.3 43.7 

 

407 5,294 2,132,277.1 2,249,315.5 

Con MIR única 362 1,628,664.6 34.1 

 

376 1,760,083.7 34.2 

 

376 4,992 1,628,664.6 1,760,083.7 

Con MIR compartida5/ 24 503,612.5 10.5 

 

31 489,231.8 9.5 

 

31 302 503,612.5 489,231.8 

Sin MIR 

    

2 622.8 n.s. 

     

Pp Opcionales6/ 42 724,400.2 15.2 

 

45 751,869.5 14.6 

 

5 10 256,240.1 300,816.0 

Con FID 5 256,240.1 5.4 

 

5 300,816.0 5.8 

 

5 10 256,240.1 300,816.0 

Sin MIR 37 468,160.1 9.8 

 

40 451,053.5 8.8 

     

Exentos7/ 155 1,210,447.7 25.3 

 

185 1,455,405.6 28.2 

 

185 983 1,210,447.7 1,455,405.6 

Menos 

            

Subsidios, transferencias 
y aportaciones al ISSSTE 

 

629,280.2 13.2 

  

629,175.9 12.2 

     

Gasto no programable8/ 9/ 24 1,338,504.9 28.0   24 1,324,846.0 25.7           

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información proporcionada por la SHCP, mediante oficios No. 710/DGAIS/0975/18 y 710/DGAIS/1013/18, 
del 11 y 15 de junio, de 2018, respectivamente; y del Anexo Matrices de Indicadores para Resultados de la Cuenta Pública 2017. 

NOTAS:  Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 

1/  Incluye 28 Pp con presupuesto aprobado y sin recursos ejercidos. 

2/  Corresponde a la información reportada en la MIR y FID registradas en el Anexo Matrices de Indicadores para Resultados de la 
Cuenta Pública 2017. 

3/  El Presupuesto aprobado y ejercido excluye 629,280.2 mdp y 629,175.9 mdp, respectivamente, por concepto de Subsidios, 
transferencias y aportaciones al ISSSTE; asimismo, se incluyó a las EPE como parte de la APF, en congruencia con la metodología 
aplicada por la SHCP en la Cuenta Pública 2017, en el cuadro de Gasto Programable del Sector Público Presupuestario en Clasificación 
Económica 2016-2017, consultar: Tomo I Resultados Generales, Gastos Presupuestarios, p. 11. 

4/  La totalidad de Pp de gasto programable deberán elaborar la MIR; los poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos, las EPE, 
el Tribunal Federal de Justicia Administrativa y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, podrán utilizar los sistemas de la 
SHCP mediante solicitud expresa a la Unidad de Evaluación del Desempeño (UED). 

5/  Incluye 13 Pp aprobados y 18 Pp ejercidos que comparten la MIR con otro Pp: el Pp K003 del ramo 9 la comparte con los Pp G008 
del mismo ramo; el Pp K033 del ramo 9 la comparte con los Pp E004 y G003 del mismo ramo; el Pp S221 del ramo 11 la comparte 
con el Pp E221 del ramo 25; el Pp S243 del ramo 11 la comparte con el mismo Pp del ramo 25; el Pp S244 del ramo 11 la comparte 
con el Pp E244 del ramo 25; el Pp S247 del ramo 11 la comparte con el Pp E247 del ramo 25; el Pp S267 del ramo 11 la comparte 
con el Pp E267 del ramo 25; el Pp S270 del ramo 11 la comparte con el Pp E270 del ramo 25; el Pp S271 del ramo 11 la comparte 
con el Pp E271 del ramo 25; el Pp S072 del ramo 20 la comparte con el mismo Pp de los ramos 11 y 12; el Pp S174 del ramo 20 la 
comparte con el mismo Pp del ramo 12; el Pp I009 del ramo 33 la comparte con el Pp I003 del ramo 25; y el Pp I013 del ramo 33 la 
comparte con los Pp I014, I015, e I016 del mismo ramo, así como con el Pp I002 del ramo 25. 

6/  Corresponde a los Pp de las EPE. 

7/  Las UR que tengan a su cargo Pp exentos deberán establecer al menos un Id para 2017, con el cual se le dará seguimiento. 

8/  En Presupuesto ejercido excluye 32,513.4 mdp por concepto de intereses compensados. 

9/  Para contabilizar los Pp y no duplicarlos, en los Pp de Presupuesto aprobado y ejercido se excluyen 1 y 5 Pp correspondientes a 
PEMEX y CFE, respectivamente, debido a que éstos se consideran en el conteo de los Pp del gasto programable. 

Id  Indicador del desempeño. 

FID  Ficha Técnica del indicador del desempeño. 

MIR  Matriz de Indicadores para Resultados. 

Pp  Programas presupuestarios. 

n.s.  No significativo. 
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En los 409 Pp de gasto programable ejercido de la APF con presupuesto ejercido y obligación 
de elaborar la MIR, 376 Pp (91.9%) tuvieron MIR única y 31 Pp99/ (7.6%) compartieron la MIR; 
y en 2 Pp (0.5%) no fue posible comprobar la elaboración de la MIR del ramo Comunicaciones 
y Transportes (U002 Programa de apoyo para infraestructura carretera) y del ramo 
Procuraduría General de la República (E004 Solucionar y promover las controversias en 
materia penal federal mediante la aplicación de mecanismos alternativos); cabe señalar que 
el Pp del ramo Comunicaciones y Transportes tampoco registró la MIR en 2015 y 2016. 

Los 185 Pp de gasto programable ejercido de la APF que fueron exentos de elaborar la MIR, 
presentaron al menos un Id por medio de la FID para su seguimiento durante 2017. 
Finalmente, de los 45 Pp de gasto programable ejercido de la APF y con opción de elaborar la 
MIR,100/ 5 Pp tuvieron FID (11.1%); en los restantes 40 Pp (88.9%) su presentación no es 
obligatoria. 

En consecuencia, el 99.5% de los Pp (409) de gasto programable ejercido de la APF 
(2,224,075.9 mdp),101/ cumplieron con la normativa y es posible evaluar el avance de 
resultados, mientras que en 0.5% (2 Pp) de gasto programable ejercido de la APF y obligación 
de elaborar la MIR, no fue posible corroborar su registro. 

Destaca el caso de los 185 Pp exentos que registraron la FID para el seguimiento de los 
avances en el cumplimiento de las metas de los Id y el ejercicio de los recursos. 

Atributos de los Indicadores de desempeño (Tipo, nivel y dimensión) 

Un Id es la expresión cuantitativa construida a partir de variables cuantitativas o cualitativas, 
que proporciona un medio sencillo y fiable para medir logros (cumplimiento de objetivos y 
metas establecidas), reflejar los cambios vinculados con las acciones del programa, 
monitorear y evaluar sus resultados.102/ 

  

                                                           

99/ Incluye 18 Pp que comparten la MIR con otro Pp. 

100/ Corresponden a los Pp de las EPE (PEMEX y CFE). 

101/ Excluye 25,862.4 mdp por concepto de Subsidios, transferencias y aportaciones al ISSSTE. 

102/ SHCP, άDǳƝŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘƛǎŜƷƻ ŘŜ ƭŀ aŀǘǊƛȊ ŘŜ LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ǇŀǊŀ wŜǎǳƭǘŀŘƻǎέΦ 
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Se observó que 597 Pp103/ de gasto programable ejercido de la APF están asociados con 6,287 
Id:104/ 

¶ Por su tipo, 64.2% (4,036 Id) de Gestión y 35.8% (2,251 Id) Estratégicos.  

¶ Por su nivel, 2,074 Id (33.0%) son de Actividad; 1,490 Id (23.7%) son de Componente; 
1,142 Id (18.2%) son de Fin y 588 Id (9.3%) son de Propósito; mientras que 993 Id 
(15.8%) reportaron información mediante la FID.  

¶ Por su dimensión, se detectó que 86.8% (5,458 Id) se enfocan a la Eficacia; 9.3% (582 
Id) a la Eficiencia; 2.3% (144 Id) a la Calidad, y 1.6% (103 Id) a la Economía. 

 

INDICADORES DE DESEMPEÑO POR TIPO, NIVEL Y DIMENSIÓN, 20171/ 

(Número de indicadores y porcentajes) 

Nivel2/ / Dimensión 3/ 

Total de Id   Estratégico4/   Gestión5/ 

Id 
(3+5) 

(%) 
 

Id (%) 
 

Id (%) 

  (1) (2)   (3) (4)   (5) (6) 

Total 6,287 100.0 

 

2,251 100.0 

 

4,036 100.0 

Fin6/ 1,142 18.2 

 

1,039 46.2 

 

103 2.6 

Calidad7/ 7 0.1 

 

7 0.3 

   

Eficacia8/ 1,107 17.6 

 

1,004 44.6 

 

103 2.6 

Eficiencia9/ 28 0.4 

 

28 1.2 

   

Propósito10/ 588 9.3 

 

588 26.1 

   

Calidad 21 0.3 

 

21 0.9 

   

Economía11/ 1 n.s. 

 

1 0.0 

   

Eficacia 500 8.0 

 

500 22.2 

   

Eficiencia 66 1.0 

 

66 2.9 

   

Componente12/ 1,490 23.7 

 

577 25.6 

 

913 22.6 

Calidad 57 0.9 

 

24 1.1 

 

33 0.8 

Economía 39 0.6 

 

26 1.2 

 

13 0.3 

Eficacia 1,245 19.8 

 

484 21.5 

 

761 18.9 

Eficiencia 149 2.4 

 

43 1.9 

 

106 2.6 

Actividad13/ 2,074 33.0 

 

1 0.0 

 

2,073 51.4 

Calidad 57 0.9 

    

57 1.4 

Economía 46 0.7 

    

46 1.1 

Eficacia 1,677 26.7 

 

1 0.0 

 

1,676 41.5 

Eficiencia 294 4.7 

    

294 7.3 

FID14/ 993 15.8 

 

46 2.0 

 

947 23.5 

Calidad 2 n.s. 

    

2 n.s. 

Economía 17 0.3 

 

1 0.0 

 

16 0.4 

Eficacia 929 14.8 

 

43 1.9 

 

886 22.0 

                                                           

103/ Incluye los 18 Pp que comparten la MIR con otro Pp. 

104/ Incluye 10 Id presentados por las EPE. 
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Nivel2/ / Dimensión 3/ 

Total de Id   Estratégico4/   Gestión5/ 

Id 
(3+5) 

(%) 
 

Id (%) 
 

Id (%) 

  (1) (2)   (3) (4)   (5) (6) 

Eficiencia 45 0.7 

 

2 0.1 

 

43 1.1 

Información complementaria 

       

Dimensión de Id 6,287 100.0 

 

2,251 35.8 

 

4,036 64.2 

Calidad 144 2.3 

 

52 0.8 

 

92 1.5 

Economía 103 1.6 

 

28 0.4 

 

75 1.2 

Eficacia 5,458 86.8 

 

2,032 32.3 

 

3,426 54.5 

Eficiencia 582 9.3   139 2.2   443 7.0 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información proporcionada por la SHCP, mediante oficios No. 710/DGAIS/0975/18 y 
710/DGAIS/1013/18, del 11 y 15 de junio, de 2018, respectivamente; y del Anexo Matrices de Indicadores para Resultados de 
la Cuenta Pública 2017. 

NOTAS:  Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 

1/  Corresponde a la información de los Pp con MIR o FID registrada en el Anexo Matrices de Indicadores para Resultados de la 
Cuenta Pública 2017; asimismo, excluye los Pp con ingresos propios. 

2/  Corresponde a la descripción del objetivo del Id de acuerdo con el nivel para el que se estableció (Fin, Propósito, Componente 
o Actividad). 

3/  Aspecto del logro de los objetivos que mide el Id (Eficacia, Eficiencia, Calidad y Economía). 

4/  Miden el grado de cumplimiento de los objetivos de las políticas públicas y de los Pp y contribuyen a corregir o fortalecer las 
estrategias y la orientación de los recursos. 

5/  Miden el avance y logro en los procesos y actividades, es decir, la forma en que los bienes y servicios son generados y 
entregados. 

6/  Descripción de cómo el programa contribuye en el mediano o largo plazo a la solución de un problema de desarrollo o a la 
consecución de los objetivos del PND y sus programas derivados. 

7/  Mide los atributos, propiedades o características que deben tener los bienes y servicios públicos generados en la atención de 
la población objetivo, vinculándose con la satisfacción del usuario o beneficiario. 

8/ Mide la relación entre los bienes y servicios producidos y el impacto que generan. 

9/  Mide la relación entre la cantidad de los bienes y servicios generados y los insumos o recursos utilizados para su producción. 

10/  Resultado directo a ser logrado en la población objetivo como consecuencia de la utilización de los componentes (bienes y 
servicios) producidos o entregados por el programa. 

11/  Mide la capacidad para generar y movilizar adecuadamente los recursos financieros. 

12/  Bienes y servicios públicos que produce o entrega el programa para cumplir con su propósito; deben establecerse como 
productos terminados o servicios proporcionados. 

13/  Principales acciones emprendidas mediante las cuales se movilizan los insumos para generar los bienes y servicios que produce 
y entrega el programa. 

14/  Corresponde a los Id de los Pp que por sus características no elaboran MIR y que solicitaron a la SHCP no elaborarla. 

Id  Indicador del Desempeño. 

FID  Ficha Técnica de un Indicador del Desempeño. 

n.s.  No significativo. 

 

Se observó ǉǳŜ млп LŘ ŘƛŦƛŜǊŜƴ ŘŜ ƭƻ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ Ŝƴ ƭŀ άDǳƝŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘƛǎŜƷƻ ŘŜ LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ 
9ǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻǎέΣ105/ debido a que se presentaron por error 103 Id de gestión en el nivel fin (los 

                                                           

105/ [ŀ άDǳƝŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘƛǎŜƷƻ ŘŜ LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ 9ǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻǎέΣ ŦƻǊƳŀ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭŀ ƴƻǊƳŀǘƛǾŀ ǉǳŜ ŘŜōen observar las dependencias y 
entidades, debido a que presenta una serie de recomendaciones metodológicas que muestran de manera simplificada, 
esquematizada y homogénea los conceptos metodológicos básicos para la construcción de Id de la APF. 
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Id de gestión corresponden a los niveles de Componente y Actividad) y 1 Id estratégico en el 
nivel Actividad (los estratégicos corresponden a los niveles de Fin, Propósito y Componente). 

Identificación de elementos integrantes de los Id106/  

Para dar seguimiento, realizar la evaluación adecuada y contar con los elementos para la toma 
de decisiones es conveniente establecer los parámetros de semaforización, contar con el 
valor de la línea base la cual será el punto de partida y establecer el sentido del Id. 

De los 597 Pp con MIR o FID asociados a 6,287 Id, 93.3% (5,868 Id) tienen una frecuencia de 
medición menor o igual a un año, 4.1% (260 Id) su frecuencia es mayor al año,107/ 2.4% (149 
Id)108/ corresponden al Ramo General 33 y el restante 0.2% (10 Id)109/ su presentación fue 
opcional. 

 

METAS REALIZADAS AL PERIODO DE ANÁLISIS CON RESPECTO A SU LÍNEA BASE, 

SENTIDO DEL INDICADOR Y PARÁMETROS DE SEMAFORIZACIÓN, 20171/ 

(Número de Id y porcentajes) 

Variables por Id2/ 
Total Id 
(3+4+5 
+6+7+8) 

Estructura 
(%) 

 
Meta realizada al periodo 

 Sin metas realizadas 
 al periodo 

 Mayor que 
línea base  

Menor que 
línea base 

Igual a línea 
base3/ 

Sin línea 
base 

 Con línea 
base 

Sin línea 
base 

  (1) (2)   (3) (4) (5) (6)   (7) (8) 

Total de elementos reportados4/ 5,868 100.0 

 

2,241 1,615 639 1,058 

 

207 108 

Sentido Ascendente 5,336 90.9 

 

2,170 1,320 584 991 

 

177 94 

Con información de Línea Base 4,251 72.4 

 

2,170 1,320 584 

  

177 

 

Sentido del Id - Umbral (V-A-R)5/ 106 1.8 

 

66 20 13 

  

7 

 

Sentido del Id - Umbral (V-A) 1 n.s. 

  

1 

     

Sentido del Id - Umbral (V-R) 2,837 48.3 

 

1,460 822 467 

  

88 

 

Sentido del Id - Umbral (V) 32 0.5 

 

17 11 3 

  

1 

 

Sentido del Id - Umbral (R) 1 n.s. 

  

1 

     

Sentido del Id  1,274 21.7 

 

627 465 101 

  

81 

 

Sin información de Línea Base 1,085 18.5 

    

991 

  

94 

Sentido del Id - Umbral (V-A-R) 2 n.s. 

    

1 

  

1 

                                                           

106/ Los elementos integrantes están determinados por: Dimensión a medir (Eficacia, Eficiencia, Calidad y Economía); nombre 
del indicador (es la expresión que identifica al indicador y manifiesta lo que se desea medir en él), definición del indicador 
(debe precisar qué se pretende medir), método de cálculo (determina la forma en que se relacionan las variables 
establecidas), unidad de medida (determinación concreta de la forma en que se quiere expresar el resultado), frecuencia 
de medición (es la periodicidad en el tiempo con que se realiza la medición de indicador), línea base (es el punto de partida 
para evaluarlo y darle seguimiento), metas (establece límites o niveles máximo de logros), sentido del indicador (dirección 
que debe tener el comportamiento del indicador), y parámetros de semaforización (identifican si el cumplimiento del 
indicador fue el adecuado o esperado, son de tres tipos, aceptable -verde-, con riesgo -amarillo-, crítico -rojo-; de acuerdo 
Ŏƻƴ ƭŀ άDǳƝŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘƛǎŜƷƻ ŘŜ ƭŀ aŀǘǊƛȊ ŘŜ LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ǇŀǊŀ wŜǎǳƭǘŀŘƻǎέΦ 

107/ Las frecuencias mayores al periodo son bienal, trienal, cuatrienal, quinquenal y sexenal. 

108/ La Cuenta Pública 2017 informó que son Id del ramo general 33 que, por diferencias en las fechas de presentación de las 
cuentas públicas de las entidades federativas y municipios, el informe definitivo que reportan dichos órdenes de gobierno 
sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos, se reportan al término del segundo trimestre 
del ejercicio fiscal siguiente. 

109/ Corresponden a Id de las EPE. 
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Variables por Id2/ 
Total Id 
(3+4+5 
+6+7+8) 

Estructura 
(%) 

 
Meta realizada al periodo 

 Sin metas realizadas 
 al periodo 

 Mayor que 
línea base  

Menor que 
línea base 

Igual a línea 
base3/ 

Sin línea 
base 

 Con línea 
base 

Sin línea 
base 

  (1) (2)   (3) (4) (5) (6)   (7) (8) 

Sentido del Id - Umbral (V-R) 598 10.2 

    

558 

  

40 

Sentido del Id - Umbral (V) 9 0.2 

    

7 

  

2 

Sentido del Id 476 8.1 

    

425 

  

51 

Sentido Descendente 488 8.3 

 

71 295 55 26 

 

30 11 

Con información de Línea Base 451 7.7 

 

71 295 55 

  

30 

 

Sentido del Id - Umbral (V-A-R) 14 0.2 

 

5 4 4 

  

1 

 

Sentido del Id - Umbral (V-R) 143 2.4 

 

40 88 10 

  

5 

 

Sentido del Id  294 5.0 

 

26 203 41 

  

24 

 

Sin información de Línea Base 37 0.6 

    

26 

  

11 

Sentido del Id - Umbral (V-R) 16 0.3 

    

12 

  

4 

Sentido del Id - Umbral (R) 3 0.1 

    

1 

  

2 

Sentido del Id 18 0.3 

    

13 

  

5 

Sin Sentido del Id 44 0.7 

    

41 

  

3 

Sin información de Línea Base 44 0.7         41     3 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información proporcionada por la SHCP, mediante oficios No. 710/DGAIS/0975/18 y 710/DGAIS/1013/18, 
del 11 y 15 de junio, de 2018, respectivamente; y del Anexo Matrices de Indicadores para Resultados de la Cuenta Pública 2017. 

NOTA:  Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 

1/  Corresponde a la información de los Id con frecuencia de medición menor o igual al año de los Ramos Administrativos, Generales y 
las ECPD. 

2/  De acuerdo con la "Guía para el diseño de la Matriz de Indicadores para Resultados" publicada por la SHCP los Id deberán contener 
los siguientes elementos mínimos: Dimensión a medir (Eficacia, Eficiencia, Calidad y Economía); nombre del indicador (es la 
expresión que identifica al indicador y manifiesta lo que se desea medir en él), definición del indicador (debe precisar qué se 
pretende medir), método de cálculo (determina la forma en que se relacionan las variables establecidas), unidad de medida 
(determinación concreta de la forma en que se quiere expresar el resultado), frecuencia de medición (es la periodicidad en el tiempo 
con que se realiza la medición de indicador), línea base (es el punto de partida para evaluarlo y darle seguimiento), metas (establece 
límites o niveles máximo de logros), sentido del indicador (dirección que debe tener el comportamiento del indicador), y parámetros 
de semaforización (identifican si el cumplimiento del indicador fue el adecuado o esperado, son de tres tipos, aceptable -verde-, 
con riesgo -amarillo-, crítico -rojo-. 

3/  La meta alcanzada es igual a la línea base del indicador; de acuerdo con la "Guía para el diseño de Indicadores Estratégicos", en caso 
de que el Id sea de nueva creación y no pueda establecerse la línea base, se tomará como línea base el primer resultado alcanzado 
en el ejercicio fiscal en curso. 

4/  Son los elementos de información que se proporcionan sobre la línea base, el sentido del indicador y el umbral, los cuales no se 
presentan en todos los Id. 

5/  Umbral: Verde (V), Amarillo (A) y Rojo (R). 

Id  Indicador del Desempeño. 

n.s.  No significativo. 

 

En el reporte de las metas realizadas de 5,868 Id, 51.1% (3,000 Id)110/ presenta la mayoría de 
los elementos integrantes del Id y 48.9% (2,868 Id) la información carece de dos o más 
elementos. De los 3,000 Id, 66.9% (2,006 Id) registraron sentido ascendente y presentaron 
una meta realizada mayor o igual a la línea base; en 3.5% (106 Id) el sentido del Id es 
descendente con metas reportadas menor o igual que la línea base, lo que es representativo 
de un desempeño conforme a lo programado en ambos casos; en el restante 29.6% (888 Id) 
el desempeño de las metas realizadas no se cumplieron, debido a que 843 Id registraron 

                                                           

110/ Corresponden a los Id con línea base, sentido del Id, y aquellos Id que presentaron los tres o dos umbrales. 
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sentido ascendente con una meta realizada menor a la línea base y en 45 Id el sentido del Id 
es descendente con metas realizadas superiores a la línea base. 

De los 2,868 Id que presentaron ausencia en dos o más elementos, se concentraron 
principalmente en los ramos Educación Pública (704 Id), Comunicaciones y Transportes (230 
Id), Desarrollo Social (179 Id), Hacienda y Crédito Público (176 Id), Consejo Nacional de Ciencia 
y Tecnología (154 Id), Salud (148 Id), Medio Ambiente y Recursos Naturales (147 Id) y Cultura 
(143 Id), entre otros. 

Conclusiones: 

En la revisión de los 639 Pp de gasto programable ejercido de la APF, se observó que de 409 
Pp con obligación de presentar la MIR, en 2 Pp no fue posible comprobar su elaboración; 
ŀǎƛƳƛǎƳƻΣ ǎŜ ŘŜǘŜŎǘƽ ǉǳŜ ŘŜ сΣнут LŘ Ŝƴ млп ƴƻ ŎǳƳǇƭƛƽ Ŏƻƴ ƭƻ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ Ŝƴ ƭŀ άDǳƝŀ ǇŀǊŀ 
Ŝƭ ŘƛǎŜƷƻ ŘŜ LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ 9ǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻǎέΣ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ ǊŜǎǳƭǘŀ ŎƻƴǾŜƴƛŜƴǘŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ƭŀ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ 
de dichos Id. 

Destaca que en 2,868 Id con frecuencia de medición menor o igual al año presentan un área 
de oportunidad de mejora, debido a que de los elementos revisados (línea base, sentido del 
Id y los parámetros de semaforización) se observó la ausencia en dos o más de los elementos 
mencionados, por lo que se considera conveniente que los Id cuenten con la mayoría de la 
información para su seguimiento y evaluación. 

La SHCP en el transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención de la ASF, informó 
que se encontraba en proceso de análisis y determinación para migrar del Módulo PbR del 
Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda al Módulo de Seguridad de Soluciones de 
Negocio, a fin de implementar mecanismos de validación y control de la información del 
desempeño, con lo que se solventa lo observado. 

No obstante, la ASF en la revisión de la Cuenta Pública 2018 y subsecuentes, fiscalizará las 
mejoras en los mecanismos de validación y control de calidad de la información del 
desempeño que reportan los ejecutores del gasto público federal que están obligados a 
elaborar la MIR. 

11. Avance de los Programas presupuestarios y las adecuaciones presupuestarias 

La SHCP definió que las UR deben cuidar que los ajustes a las metas de los Id de la MIR o FID 
fortalezcan la valoración objetiva de los resultados de los Pp y que los Id tendrán los 
elementos necesarios para su seguimiento y evaluación.111/ 

Con el propósito de analizar la información del desempeño de los 663 Pp que ejercen gasto 
programable de la APF, en relación con el efecto de las adecuaciones presupuestarias 

                                                           

111/ {I/tΣ ά[ƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǊŜǾƛǎƛƽƴ ȅ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƳŜǘŀǎΣ ƳŜƧƻǊŀΣ ŎŀƭŜƴŘŀǊƛȊŀŎƛƽƴ ȅ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ aŀǘǊƛȊ de 
LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ǇŀǊŀ wŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ŘŜ ƭƻǎ tǊƻƎǊŀƳŀǎ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻǎ нлмтέΦ 



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2017 

 

110 

(ampliaciones y reducciones) en las metas de los Id, con frecuencia de medición menor o igual 
al año, se revisó el Anexo Matrices de Indicadores para Resultados de la Cuenta Pública 2017, 
el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 2017 y la información 
proporcionada directamente por la SHCP. Al respecto, se detectó lo siguiente: 

¶ El presupuesto modificado autorizado total en 2017 a los 663 Pp de la APF con gasto 
programable y no programable, ascendió a 5,177,284.2 mdp, monto superior en 8.4% 
(400,934.4 mdp) al presupuesto aprobado de 4,776,349.8 mdp. Dicho modificado incluye 
las adecuaciones líquidas aplicadas al 78.7% (243 Pp con ampliaciones y 279 Pp con 
reducciones) del total de Pp con recursos ejercidos (663),112/ así como las adecuaciones 
compensadas (ampliaciones con reducciones) en los 141 Pp restantes (21.3%). 

¶ Se identificaron 575 Pp113/ de gasto programable de la APF que presentaron la MIR o FID 
y que tuvieron adecuaciones al presupuesto aprobado, los cuales reportaron 5,868 Id 
con una frecuencia de medición de mensual a anual. Al respecto, se detectó lo siguiente: 

- En 57.0% (328 Pp) las metas permanecieron sin cambios; 

- En 39.8% (229 Pp) con algunas metas en aumento, disminución y/o sin cambio; 

- En los restantes 18 Pp (3.2%) incluye 15 Pp con el total de sus metas incrementadas 
y 3 Pp que las disminuyeron. 

Las modificaciones presupuestarias tuvieron efectos diferenciados en los resultados 
alcanzados que se midieron mediante las metas de los Pp: 114/ 

  

                                                           

112/ Incluye 28 Pp con presupuesto aprobado y sin recursos ejercidos (19 Pp de gasto programable y 9 Pp corresponden a gasto 
no programable). 

113/ Incluye 13 Pp que comparten la MIR con otro Pp. 

114/ Para determinar la modificación de las metas en relación con las metas programadas, la ASF conformó cuatro grupos: el 
primero incluye los Pp en los que todas sus metas de los Id se incrementaron; el segundo, con los Pp en los que todas sus 
metas de los Id permanecieron sin modificar; y el tercero, en los que todas las metas de los Id disminuyeron; y el cuarto, 
con los Pp cuyas metas de sus diferentes Id algunas aumentaron y otras disminuyeron o permanecieron sin cambio. 
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GASTO NETO TOTAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y SU EFECTO  
EN LAS METAS DE LOS INDICADORES DE DESEMPEÑO, 2017 

(Millones de pesos) 

Concepto 

Pp y Presupuesto 
 

Pp / Id1/ con frecuencia de medición de mensual a anual 

Pp Aprobado 
Modificado 
autorizado 

Ejercido 

 

Ppa/ Idb/ 

Modificación de metas2/ 

 
Incrementadas 

 
Sin modificar 

 
Disminuyen 

 
Otro 

 
Pp Id 

 
Pp Id 

 
Pp Id 

 
Pp Id 

  (1) (2) (3) (4)   (5) (6) (7) (8)   (9) (10)   (11) (12)   (13) (14) 

Total3/ 663 4,776,349.8 5,177,284.2 5,152,883.4 

 

575 5,868 15 15 

 

328 2,331 

 

3 10 

 

229 3,512 

Gasto programable 639 3,437,844.8 3,819,731.5 3,828,037.4 

 

575 5,868 15 15 

 

328 2,331 

 

3 10 

 

229 3,512 

Pp con adecuaciones líquidas 500 2,269,662.6 2,386,096.4 2,385,858.0 

 

481 5,401 2 2 

 

275 2,185 

 

2 9 

 

202 3,205 

Ampliaciones 239 1,019,294.1 1,180,330.7 1,180,106.3 

 

235 2,728 1 1 

 

134 1,065 

 

1 1 

 

99 1,661 

Pp con MIR4/ 180 938,960.4 1,078,682.9 1,078,490.9 

 

177 2,234 

   

83 820 

    

94 1,414 

Pp FID 58 80,333.8 101,025.9 100,993.5 

 

58 494 1 1 

 

51 245 

 

1 1 

 

5 247 

Pp sin MIR 1 0.0 621.9 621.9 

              

Reducciones 261 1,250,368.4 1,205,765.6 1,205,751.8 

 

246 2,673 1 1 

 

141 1,120 

 

1 8 

 

103 1,544 

Pp con MIR5/ 190 634,221.4 588,999.6 588,989.0 

 

176 2,248 

   

73 808 

 

1 8 

 

102 1,432 

Pp con FID 70 616,147.0 616,765.2 616,761.9 

 

70 425 1 1 

 

68 312 

    

1 112 

Pp sin MIR 1 0.0 0.9 0.9 

              

Pp con adecuaciones 
compensadas 

139 1,797,462.4 2,073,413.1 2,071,355.3 

 

94 467 13 13 

 

53 146 

 

1 1 

 

27 307 

Pp con MIR 37 559,095.3 582,937.4 581,835.6 

 

37 403 

   

11 98 

    

26 305 

Pp con FID6/ 62 770,207.0 1,039,407.9 1,038,466.2 

 

57 64 13 13 

 

42 48 

 

1 1 

 

1 2 

Pp sin MIR 40 468,160.1 451,067.8 451,053.5 

              

Menos 

                  

Subsidios, transferencias y 
aportaciones al ISSSTE 

 

629,280.2 639,778.0 629,175.9 

              

Gasto no programable7/ 8/ 24 1,338,504.9 1,357,552.7 1,324,846.0 

              

Pp con adecuaciones líquidas 22 1,193,323.5 1,209,356.4 1,209,356.4 

              

Ampliaciones 4 568,227.6 602,215.7 602,215.7 

              

Reducciones 18 625,096.0 607,140.8 607,140.8 

              

Pp con adecuaciones 
compensadas9/ 

2 145,181.4 148,196.3 148,002.9                             

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información proporcionada por la SHCP, mediante oficios No. 710/DGAIS/0975/18 y 710/DGAIS/1013/18 del 11 y 15 de junio de 2018, respectivamente; 

y del Anexo Matrices de Indicadores para Resultados de la Cuenta Pública 2017. 

NOTAS:  Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 

1/  Corresponde a información de los Pp con MIR o FID, e Id con frecuencia de medición de mensual a anual, registradas en el Anexo Matrices de Indicadores para Resultados de la 
Cuenta Pública 2017; asimismo, excluye los Pp con ingresos propios. 

2/  Para determinar la modificación de las metas en relación con las metas programadas, la ASF conformó cuatro grupos: el primero incluye los Pp en los que todas sus metas de los 
Id se incrementaron; el segundo, con los Pp en los que todas las metas de los Id permanecieron sin modificar; y el tercero, en los que todas sus metas de los Id disminuyeron; y el 
cuarto, con los Pp en los que algunas metas de sus diferentes Id aumentaron, y otras disminuyeron o permanecieron sin cambio. 

3/  Incluye 28 Pp con presupuesto aprobado y sin recursos ejercidos. 

4/  Incluye 10 Pp que comparten la MIR con otro Pp: el Pp K033 del ramo 9 la comparte con el Pp E004 del mismo ramo; el Pp K003 del ramo 9 la comparte con el Pp G008 del mismo 
ramo; el Pp S072 del ramo 20 la comparte con el mismo Pp del ramo 11; el Pp S221 del ramo 11 la comparte con el Pp E221 del ramo 25; el Pp S244 del ramo 11 la comparte con 
el Pp E244 del ramo 25; el Pp S247 del ramo 11 la comparte con el Pp E247 del ramo 25; el Pp S267 del ramo 11 la comparte con el Pp E267 del ramo 25; el Pp S270 del ramo 11 la 
comparte con el Pp E270 del ramo 25; el Pp S271 del ramo 11 la comparte con el Pp E271 del ramo 25; y el Pp S243 del ramo 11 la comparte con el mismo Pp del ramo 25. La 
información del desempeño de los Pp se presenta en la Cuenta Pública, Tomo III Poder Ejecutivo, Anexo Matrices de Indicadores para Resultados. Para su consulta ver: 
http://finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/es/CP/Anexos_TIII-2017. 

5/  Incluye 3 Pp que comparten la MIR con otro Pp: el Pp K033 del ramo 9 la comparte con el Pp G003 del mismo ramo; el Pp S072 del ramo 20 la comparte con el mismo Pp del ramo 
12; y el Pp S174 del ramo 20 la comparte con el mismo Pp del ramo 12. La información del desempeño de los Pp se presenta en la Cuenta Pública, Tomo III Poder Ejecutivo, Anexo 
Matrices de Indicadores para Resultados. Para su consulta ver: http://finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/es/CP/Anexos_TIII-2017. 

6/  Incluye 5 Pp con frecuencia de medición mayor al año. 

7/ Para contabilizar los Pp y no duplicarlos, en los Pp de Presupuesto aprobado, modificado autorizado y ejercido se excluyen 1 y 5 Pp correspondientes a PEMEX y CFE, 
respectivamente, debido a que éstos se consideran en el conteo de los Pp del gasto programable. 

8/  En Presupuesto ejercido excluye 32,513.4 mdp por concepto de intereses compensados. 

9/  En Presupuesto aprobado, modificado autorizado y ejercido incluye 120,394.9 mdp, 123,409.8 mdp y 123,216.4 mdp, correspondiente al gasto no programable de PEMEX y CFE, 
respectivamente. 

a/  El total de Pp con gasto programable se integra con la suma de las columnas 7, 9, 11 y 13. 

b/  El total se integra con la suma de las columnas 8, 10, 12 y 14. 

Id  Indicador del Desempeño. 

FID  Ficha Técnica del Indicador del Desempeño. 

MIR  Matriz de Indicadores para Resultados. 

Pp  Programas presupuestarios. 

http://finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/es/CP/Anexos_TIII-2017
http://finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/es/CP/Anexos_TIII-2017
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De los 639 Pp de gasto programable ejercido, se observó lo siguiente: 

¶ En 239 Pp con ampliaciones, 14 Pp (5.9%) concentraron las mayores variaciones y 
representan 49.7% (586,040.1 mdp) del presupuesto ejercido. 

- De los 2,728 Id de los Pp con ampliaciones, 91.4% (2,493) corresponde a Id con 
sentido ascendente, 8.1% (220 Id) su sentido es descendente y 0.5% (15 Id) no fue 
posible identificar el sentido del Id. 

- Destaca que 134 Pp (56.1% del total de Pp con ampliaciones por un monto de 
276,816.0 mdp) con 1,065 Id, a pesar de contar con ampliación de recursos 
presupuestarios, las metas permanecieron sin cambios.115/ 

De esos 1,065 Id, 45.8% (488 Id) presentaron una frecuencia de medición anual, 
29.9% (318 Id) trimestral, 15.2% (162 Id) semestral, y 9.1% (97 Id) mensual, 
bimestral y cuatrimestral. Al respecto, es conveniente que se atienda lo establecido 
Ŝƴ ƭƻǎ ά[ƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ Ǉŀra la revisión y actualización de metas, mejora, 
calendarización y seguimiento de la Matriz de Indicadores para Resultados de los 
tǊƻƎǊŀƳŀǎ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻǎ нлмтέ ό[ƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎύΣ ŘŜōƛŘƻ ŀ ǉǳŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ƭƻǎ 
calendarios para realizar los ajustes a las metas. 

¶ En 261 Pp con reducciones, en 22 Pp (8.4%) se observan las mayores variaciones y 
concentraron el 33.0% (398,470.0 mdp) del presupuesto ejercido. 

- De los 2,673 Id, de los Pp con reducciones, 90.8% (2,426 Id) corresponde a Id con 
sentido ascendente, 8.2% (219 Id) su sentido es descendente y 1.0% (28 Id) no fue 
posible identificar el sentido del Id. 

- Destaca que en 141 Pp con 1,120 Id las metas permanecieron sin cambios; en 103 
Pp con (1,544 Id) algunas metas en aumento, disminución y/o sin cambio; sólo en 1 
Pp con reducción de recursos presupuestarios y 8 Id, las metas disminuyeron; y 1 Pp 
con 1 Id sus metas aumentaron. 

¶ En los 139 Pp con adecuaciones compensadas, se observó que 26.6% (37 Pp) contaron 
con MIR; 44.6% (62 Pp) presentaron la FID y 28.8% (40 Pp)116/ corresponden a las EPE, en 
las cuales la elaboración de la MIR es opcional. 

                                                           

115/ Respecto de los 134 Pp con ampliación de recursos presupuestarios y que sus metas permanecieron sin cambios, se 
concentraron principalmente en: Hacienda y Crédito Público (14 Pp); Comunicaciones y Transportes (11 Pp); Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (11 Pp); Defensa Nacional (10 Pp); Educación Pública (10 Pp); Gobernación (9 Pp); Marina 
(7 Pp); Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (7 Pp); Trabajo y Previsión Social (6 Pp); y Energía (5 Pp). 

116/ Corresponden a 40 Pp con opción de elaborar la MIR, 20 Pp a cargo de PEMEX y 20 Pp de CFE. 
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En 90.0% (575 Pp asociados a Id)117/ del total de Pp de la APF que ejercieron gasto 
programable (639), fue viable analizar su avance debido a que presentaron Id con frecuencia 
de medición de mensual a anual (5,868 Id): 

 

AVANCE EN LAS METAS DE LOS INDICADORES DE DESEMPEÑO DE LOS PROGRAMAS 

PRESUPUESTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 2017 

(Número de Id y porcentajes) 

Concepto Pp  
Id  

(3+4) 

 
Id1/ 

 
Con avance Sin avance2/ 

  (1) (2)   (3) (4) 

Total 575 5,868 

 

5,563 305 

Participación (%) 

 

100.0 

 

94.8 5.2 

Pp con adecuaciones líquidas 481 5,401 

 

5,120 281 

Ampliación 235 2,728 

 

2,599 129 

Incrementadas 1 1 

 

1 

 

Sin modificar 134 1,065 

 

1,005 60 

Disminuyen 1 1 

 

1 

 

Otro3/  99 1,661 

 

1,592 69 

Reducción 246 2,673 

 

2,521 152 

Incrementadas 1 1 

 

1 

 

Sin modificar 141 1,120 

 

1,037 83 

Disminuyen 1 8 

 

8 

 

Otro3/  103 1,544 

 

1,475 69 

Pp con adecuaciones compensadas 94 467 

 

443 24 

Incrementadas 13 13 

 

13 

 

Sin modificar 53 146 

 

134 12 

Disminuyen 1 1 

 

1 

 

Otro3/  27 307   295 12 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información proporcionada por la SHCP, mediante oficios No. 
710/DGAIS/0975/18 y 710/DGAIS/1013/18 del 11 y 15 de junio de 2018, respectivamente; y del 
Anexo Matrices de Indicadores para Resultados de la Cuenta Pública 2017. 

NOTAS:  Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 

1/  Corresponde a la información de los Pp con MIR o FID, e Id con frecuencia de medición de 
mensual a anual, registrada en el Anexo Matrices de Indicadores para Resultados de la Cuenta 
Pública 2017. 

2/  Corresponde a los Id con avance reportado en cero o sin avance en la meta reportada. 

3/  Incluye los Pp cuyas metas fueron incrementadas, permanecieron sin cambio o fueron 
modificadas a la baja. 

Pp  Programas presupuestarios. 

Id  Indicador del Desempeño. 

 

En 94.8% (5,563 Id) de los 5,868 Id de Pp con gasto programable de la APF se reportó avance 
en sus metas y el restante 5.2% (305 Id) no tienen avance reportado.118/ Los 305 Id sin avance 
corresponden principalmente a los ramos Comunicaciones y Transportes (44 Id); Medio 

                                                           

117/ Incluye 13 Pp que comparten la MIR con otro Pp. 

118/ [ŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŘŜǎŜƳǇŜƷƻ ŘŜ ƭƻǎ tǇ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀ Ŝƴ ƭŀ /ǳŜƴǘŀ tǵōƭƛŎŀΣ ¢ƻƳƻ LLL άtƻŘŜǊ 9ƧŜŎǳǘƛǾƻέΣ !ƴŜȄƻ aŀǘǊƛŎŜǎ ŘŜ 
Indicadores para Resultados. Para su consulta ver: http://finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/es/CP/Anexos_TIII-2017. 

http://finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/es/CP/Anexos_TIII-2017


 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2017 

 

114 

Ambiente y Recursos Naturales (35 Id); Desarrollo Social (34 Id); Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (25 Id); Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (21 Id); 
Provisiones Salariales y Económicas (20 Id); Salud (19 Id); Educación Pública (17 Id) y Economía 
(13 Id). 

Asimismo, 26.9% (82 Id) del total de Id sin avance (305 Id) corresponde a Id sectoriales, los 
cuales de acuerdo con el numeral 23 de los Lineamientos, serán registradas las metas de nivel 
Fin por la UED; 19.7% (60 Id) no contaron con recursos para realizar las actividades de sus Id; 
en 14.1% (43 Id) las UR no justificaron la ausencia de información; 6.2% (19 Id) no fue factible 
el cálculo del Id; y en 33.1% (101 Id) las UR ejecutoras de los Pp justificaron no reportar 
información. 

En relación con las adecuaciones presupuestarias operadas por los Pp con gasto programable 
ejercido de la APF que presentaron la MIR o FID, se debe considerar que el artículo 58, primer 
párrafo, de la LFPRH, define que se realizarán siempre que permitan un mejor cumplimiento 
de los objetivos de los Pp. En este sentido, se revisó la información del desempeño de los 575 
Pp de la APF que reportaron avance en las metas de los Id, a fin de analizar el efecto de dichas 
adecuaciones en las metas de los Id de los Pp. Al respecto, se observó que tienen efectos 
diferenciados en los resultados alcanzados de las metas: 

¶ En 235 Pp (40.9%) con ampliaciones presupuestarias: 

- 172 Pp (73.2%) no cumplieron las metas de los Id. 

V 85 Pp (36.2%) con las metas de los Id sin cambio; y 

V 87 Pp (37.0%) con algunas metas en aumento, disminución y/o sin cambio. 

- 63 Pp (26.8%), las metas se cumplieron. 

V 49 Pp (20.9%) las metas de los Id permanecieron sin cambios; 

V 12 Pp (5.1) algunas metas aumentaron, disminuyeron y/o permanecieron sin 
cambio; y 

V En los 2 Pp (0.8%) restantes, en un Pp aumentaron y en el otro Pp disminuyeron. 

¶ En 246 Pp (42.8%) con reducciones presupuestarias: 

- 187 Pp (76.0%) no se cumplieron las metas. 

V 88 Pp (35.8%) las metas de los Id permanecieron sin cambio; y 

V 99 Pp (40.2%) algunas metas aumentaron, disminuyeron y/o permanecieron 
sin cambio. 
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- 59 Pp (24.0%) las metas fueron cumplidas: 

V 53 Pp (21.5%) las metas de sus Id permanecieron sin cambios; 

V De los 6 (2.5%) restantes Pp, en 4 algunas metas aumentaron, disminuyeron 
y/o permanecieron sin cambio; en 1 Pp aumentaron y 1 Pp disminuyeron. 

¶ En 94 Pp (16.3%) con adecuaciones compensadas, 47 Pp (50.0%) no cumplieron las metas 
de los Id y en 47 Pp (50.0%) las metas se cumplieron. 

Conclusiones: 

En el análisis realizado a los resultados de los Pp con gasto programable de la APF que se 
midieron mediante las metas de los Id, se detectó que 57.0% (328 Pp) con MIR o FID aplicaron 
adecuaciones presupuestarias y las metas permanecieron sin cambio. En 14.1% (43 Id del 
total de 305 Id sin avance) no se registró la información sobre el avance de las metas, ni la 
justificación en el apartado de causas, efectos y otros motivos, en el Anexo Matrices de 
Indicadores para Resultados de la Cuenta Pública 2017. 

En consecuencia, se considera conveniente que las dependencias y entidades de la APF 
ƻōǎŜǊǾŜƴ ƭƻ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ Ŝƴ ƭƻǎ ά[ƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǊŜǾƛǎƛƽƴ ȅ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƳŜǘŀǎΣ 
mejora, calendarización y seguimiento de la Matriz de Indicadores para Resultados de los 
Programas presupuestarƛƻǎ нлмтέΣ ȅ ǉǳŜ ǎǳǎ ¦w ǊŜŀƭƛŎŜƴ ƭƻǎ ŀƧǳǎǘŜǎ ǇŜǊǘƛƴŜƴǘŜǎ ŀ ƭŀǎ ƳŜǘŀǎ 
de los Id, se incluyan las justificaciones de los avances del cumplimiento de las metas de los 
Id conforme a la frecuencia de medición y las metas programadas o, en su caso, se expliquen 
las desviaciones respecto de lo programado en los Id. 

De los 575 Pp con gasto programable ejercido de la APF que presentaron la MIR o FID, en 
62.5% (172 con ampliaciones y 187 Pp con reducciones) no se cumplió la meta programada 
de sus Id; el 21.2% (63 Pp con ampliaciones y 59 con reducciones) de las metas de los Id se 
cumplieron, y 16.3% (94 Pp) corresponde a Pp con adecuaciones compensadas. 

En razón de lo anterior, se observó que no existe una relación lógica entre las adecuaciones 
presupuestarias y las modificaciones de las metas de los Id de los Pp que acredite el 
cumplimiento de sus objetivos, debido a que se detectaron Pp con ampliaciones que no 
cumplieron las metas y otros que tuvieron reducciones de presupuesto y las cumplieron.  

Esta recomendación se justifica porque se observó que no existe una relación lógica entre las 
adecuaciones presupuestarias y las modificaciones de las metas de los Id de los Pp que 
acredite el cumplimiento de sus objetivos. Se considera necesario relacionar de manera 
práctica la información del desempeño con mecanismos institucionales dirigidos al logro de 
los objetivos y los resultados esperados de los programas. 

Al respecto, se hace notar que esta recomendación no logró ser acordada en los términos del 
artículo 42 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. Por esta razón, 
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la Auditoría Superior de la Federación realizará el pronunciamiento establecido en el artículo 
41 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, sobre la respuesta que 
proporcione la entidad fiscalizada en el plazo definido en el artículo 39 de la misma normativa. 

La acción que se emite a continuación está dirigida a promover la implementación de mejores 
prácticas gubernamentales y fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas. 

2017-0-06100-15-0047-01-013   Recomendación 

Para que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público instrumente mecanismos institucionales 
que coadyuven con los ejecutores de gasto, para la implementación efectiva de la normativa 
sobre la adecuada utilización de la información del desempeño en el ciclo presupuestario. 
Asimismo, para que se reflejen en los resultados del desempeño, mediante el ajuste de las 
metas de los indicadores, el efecto de las ampliaciones y reducciones presupuestarias. Dichos 
mecanismos deberán establecer incentivos adecuados para vincular la información del 
desempeño con: 

-  El logro de los objetivos y de los resultados esperados de los programas presupuestarios;  

-  La asignación presupuestaria y sus modificaciones;  

-  La coordinación interinstitucional e intergubernamental; y 

-  La implementación de modalidades idóneas de gestión pública enfocadas al cumplimiento 
de los resultados definidos en el marco jurídico, de planeación, programación y 
presupuesto. 

12. Principales Programas Presupuestarios 

El artículo 41, fracción II, inciso l), de la LFPRH, señala que el proyecto de PEF, los anexos y 
tomos, incluirán un apartado con las principales variaciones que se proponen con respecto 
del año en curso y su justificación con las distintas clasificaciones del gasto, los principales 
programas y, en su caso, aquéllos que se proponen por primera vez. En el Decreto de PEF 
2017, Anexo 26, se detallaron los principales programas para el ejercicio fiscal 2017. 
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Con la finalidad de identificar los criterios cualitativos y cuantitativos con base en los cuales 
se seleccionaron los Pp incluidos en el Anexo 26 antes referido, se solicitó a la SHCP el 
quehacer institucional vinculado con esos Pp; su alineación con el Plan Nacional de Desarrollo 
2013-2018 (PND); impacto en la población objetivo; las reglas de operación; así como los Pp 
con mandato legal, para justificar su integración en dicho anexo.119/ 

En respuesta, la SHCP proporcionó únicamente la modalidad y la clave de los principales 
programas enlistados en el Anexo 26 del Decreto de PEF 2017. En consecuencia, la ASF revisó 
la Cuenta Pública 2017, el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 2017, la 
información del desempeño proporcionada directamente por la SHCP y la disponible en la 
página web de Transparencia Presupuestaria. 

No obstante, se concluyó que, en la información proporcionada por la SHCP, además de 
considerar la incluida en la Cuenta Pública 2017 y demás información presupuestaria 
disponible, no fue posible identificar los criterios cualitativos y cuantitativos mediante los 
cuales se determinaron los 92 Pp señalados en el Anexo 26 del Decreto de PEF 2017.120/ 

Por lo anterior, se revisó la información del desempeño de los 92 Pp del Anexo 26 del Decreto 
de PEF 2017, con la finalidad de identificar si sus Id presentan los elementos mínimos y 
considerar las evaluaciones realizadas a dichos Pp. 

Al respecto, se detectó que los 92 Pp ejercieron gasto programable por un monto de 
733,460.2 mdp y presentaron 1,365 Id. 

 
  

                                                           

119/ Cabe señalar que la ASF en el marco de la revisión de la Cuenta Pública 2016, realizó el Estudio número 1781-GB 
ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά/ƻƴǘǊƛōǳŎƛƽƴ ŘŜƭ Dŀǎǘƻ tǵōƭƛŎƻ ŀ ƭŀ !ŎǘƛǾƛŘŀŘ tǊƻŘǳŎǘƛǾŀ ȅ Ŝƭ 9ƳǇƭŜƻέΣ Ŝƴ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎƻƭƛŎƛǘƽ ŀ ƭŀ {I/t ƭŀǎ 
metodologías o análisis de datos con base en los cuales se determinaron los Pp listados en el Anexo 26 del Decreto de PEF 
2016. Al respecto, la SHCP informó que para la integración del Proyecto de PEF se consideró lo previsto en el artículo 41, 
fracción II, inciso l), de la LFPRH, y añadió que la conformación de los Pp de dicho anexo, se realizó con base en las 
consideraciones siguientes: 

ω El quehacer institucional del ejecutor de gasto, mandatado por un ordenamiento; 

ω La alineación con la planeación nacional del desarrollo; 

ω Por ser programas de subsidios sujetos a reglas de operación; y 

ω Por su impacto en la población. 

120/ Incluye 7 Pp del ramo Entidades no Sectorizadas, que de acuerdo con la información proporcionada por la SHCP mediante 
el oficio No. 710/DGAIS/1013/18 del 15 de junio de 2018, señala que corresponde a varios Pp de la unidad responsable 
AYB Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 
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PRINCIPALES PROGRAMAS EN CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, 2017 

(Número de programas, Id y millones de pesos) 

Ramo Pp Id 

Presupuesto 

Estructura 
(%) 

 Variación 

Aprobado Ejercido 

 

Absoluta 
(4-3) 

Relativa 

(%) 
(6/3) 

  (1) (2) (3) (4) (5)   (6) (7) 

Total 92 1,365 700,576.9 733,460.2 100.0  32,883.3 4.7 

Educación Pública 13 279 249,691.9 253,249.7 34.5  3,557.8 1.4 

Salud 11 107 103,906.6 116,578.5 15.9  12,671.9 12.2 

Desarrollo Social 9 181 99,621.2 91,943.0 12.5  (7,678.2) (7.7) 

Comunicaciones y Transportes 6 58 59,293.1 74,749.8 10.2  15,456.7 26.1 

Gobernación 10 119 52,583.0 69,203.1 9.4  16,620.1 31.6 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación 

7 170 53,274.6 48,099.9 6.6 

 

(5,174.7) (9.7) 

Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

3 32 16,300.0 16,517.8 2.3 

 

217.8 1.3 

Medio Ambiente y Recursos 
Naturales 

10 138 20,923.8 16,384.1 2.2 

 

(4,539.8) (21.7) 

Procuraduría General de la 
República 

2 21 11,362.7 11,210.3 1.5 

 

(152.3) (1.3) 

Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano 

5 52 13,084.9 10,047.8 1.4 

 

(3,037.2) (23.2) 

Cultura 3 23 7,485.0 8,321.7 1.1  836.8 11.2 

Turismo 4 41 2,264.3 6,525.3 0.9  4,261.0 188.2 

Entidades no Sectorizadas1/ 7 102 6,113.7 6,311.6 0.9  197.9 3.2 

Economía 1 27 3,760.8 3,622.5 0.5  (138.3) (3.7) 

Trabajo y Previsión Social 1 15 911.3 695.1 0.1   (216.1) (23.7) 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información proporcionada por la SHCP, mediante oficios No. 710/DGAIS/0975/18 y 
710/DGAIS/1013/18 del 11 y 15 de junio de 2018, respectivamente; y del Anexo Matrices de Indicadores para 
Resultados de la Cuenta Pública 2017. 

NOTAS:  Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 

1/  De acuerdo con la información proporcionada por la SHCP, corresponde a varios Pp de la unidad responsable AYB 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

 Orden de prelación. 

 

Los 92 Pp se encuentran distribuidos en 15 ramos administrativos, destacan: Educación 
Pública (13 Pp), Salud (11 Pp), Gobernación (10 Pp), Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(10 Pp) y Desarrollo Social (9 Pp). Asimismo, en cinco ramos concentraron 57.6% (53) de los 
Pp; el 60.4% (824) de los Id; 74.6% (547,358.4 mdp) del presupuesto ejercido; y el 62.7 
(20,631.8 mdp) de la variación absoluta. 

Se observó que los 92 Pp cuentan 1,365 Id: 

¶ Por su tipo 56.8% (775 Id) son de Gestión y 43.2% (590 Id) Estratégicos. 



 

 

 

Grupo Funcional Gobierno 

 

119 

¶ Por su Nivel, 37.4% (511 Id) son de Actividad; 29.7% (406 Id) son de Componente; 
19.8%(270 Id) son de Fin; y 11.7% (159 Id) son de Propósito; mientras que 1.4% (19 Id) 
reportaron información mediante la FID.  

¶ Por su dimensión 86.5% (1,181 Id) son de Eficacia; 8.3% (113 Id) son de Eficiencia; 2.8% 
(38 Id) son de Calidad; y 2.4% (33 Id) son de Economía. 

Cabe señalar, que de los 1,365 Id, en el 95.8% (1,307 Id) fue viable analizar su desempeño 
debido a que presentaron una frecuencia de medición menor o igual a un año y en el restante 
4.2% (58 Id) su frecuencia fue mayor que el año. 
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INDICADORES DE DESEMPEÑO CON METAS REALIZADAS EN 2017 RESPECTO CON SU LÍNEA BASE,  

SENTIDO DEL INDICADOR Y PARÁMETROS DE SEMAFORIZACIÓN, 20171/ 

(Número de Id y porcentajes) 

Variables por Id2/ 
Total Id 
(3+4+5 
+6+7+8) 

Estructura 
(%) 

 
Id con meta realizada al periodo 

 Id sin metas realizadas 
 al periodo 

 Mayor que 
línea base  

Menor que 
línea base 

Igual a línea 
base3/ 

Sin línea 
base 

 Con línea 
base 

Sin línea 
base 

  (1) (2)   (3) (4) (5) (6)   (7) (8) 

Total de elementos reportados4/ 1,307 100.0 

 

514 391 96 236 

 

55 15 

Sentido ascendente 1,173 89.7 

 

499 311 81 224 

 

46 12 

Con información de Línea Base 937 71.7 

 

499 311 81 

  

46 

 

Sentido del Id - Umbral (V-A-R)5/ 29 2.2 

 

18 8 

   

3 

 

Sentido del Id - Umbral (V-R) 700 53.6 

 

365 244 66 

  

25 

 

Sentido del Id - Umbral (V) 5 0.4 

 

2 3 

     

Sentido del Id  203 15.5 

 

114 56 15 

  

18 

 

Sin información de Línea Base 236 18.1 

    

224 

  

12 

Sentido del Id - Umbral (V-A-R) 1 0.1 

       

1 

Sentido del Id - Umbral (V-R) 144 11.0 

    

139 

  

5 

Sentido del Id 91 7.0 

    

85 

  

6 

Sentido descendente 132 10.1 

 

15 80 15 10 

 

9 3 

Con información de Línea Base 119 9.1 

 

15 80 15 

  

9 

 

Sentido del Id - Umbral (V-R) 28 2.1 

 

10 13 3 

  

2 

 

Sentido del Id  91 7.0 

 

5 67 12 

  

7 

 

Sin información de Línea Base 13 1.0 

    

10 

  

3 

Sentido del Id - Umbral (V-R) 9 0.7 

    

7 

  

2 

Sentido del Id - Umbral (R) 1 0.1 

       

1 

Sentido del Id 3 0.2 

    

3 

   

Sin Sentido del Id 2 0.2 

    

2 

   

Sin información de Línea Base 2 0.2         2       

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información proporcionada por la SHCP, mediante oficios No. 710/DGAIS/0975/18 y 710/DGAIS/1013/18, 
del 11 y 15 de junio, de 2018, respectivamente; y del Anexo Matrices de Indicadores para Resultados de la Cuenta Pública 2017. 

NOTA:  Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 

1/  Corresponde a la información de los Id con frecuencia de medición menor o igual al año de los Ramos Administrativos. 

2/  De acuerdo con la "Guía para el diseño de la Matriz de Indicadores para Resultados" publicada por la SHCP los Id deberán contener 
los siguientes elementos mínimos: Dimensión a medir (Eficacia, Eficiencia, Calidad y Economía); nombre del indicador (es la 
expresión que identifica al indicador y manifiesta lo que se desea medir en él), definición del indicador (debe precisar qué se 
pretende medir), método de cálculo (determina la forma en que se relacionan las variables establecidas), unidad de medida 
(determinación concreta de la forma en que se quiere expresar el resultado), frecuencia de medición (es la periodicidad en el tiempo 
con que se realiza la medición de indicador), línea base (es el punto de partida para evaluarlo y darle seguimiento), metas (establece 
límites o niveles máximo de logros), sentido del indicador (dirección que debe tener el comportamiento del indicador), y parámetros 
de semaforización (identifican si el cumplimiento del indicador fue el adecuado o esperado, son de tres tipos, aceptable -verde-, 
con riesgo -amarillo-, crítico -rojo-. 

3/  La meta alcanzada es igual a la línea base del indicador; de acuerdo con la "Guía para el diseño de Indicadores Estratégicos", en caso 
de que el Id sea de nueva creación y no pueda establecerse la línea base, se tomará como línea base el primer resultado alcanzado 
en el ejercicio fiscal en curso. 

4/  Son los elementos de información que se proporcionan sobre la línea base, el sentido del indicador y el umbral, los cuales no se 
presentan en todos los Id. 

5/  Umbral: Verde (V), Amarillo (A) y Rojo (R). 
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En las metas de los 1,307 Id, el 55.6% (727 Id)121/ registraron la mayoría de los elementos del 
Id, los cuales presentaron metas realizadas al periodo, línea base, sentido del Id y parámetros 
de semaforización; el restante 44.4% (580 Id) se carece de más de 2 de los elementos 
requeridos. 

Evaluaciones Realizadas a los Pp del Anexo 26 del Decreto de PEF 2017 

La evaluación de programas es el análisis sistemático y objetivo de políticas públicas, 
programas y acciones federales, que tiene como finalidad determinar y valorar la pertinencia 
y el logro de los objetivos y metas, así como de la eficiencia, eficacia, calidad, resultados, 
impacto y sostenibilidad, en función del tipo de evaluación realizada.122/ 

Se revisó la información de las evaluaciones aplicadas en el periodo de 2007 a 2017 y se 
detectó que de 92 Pp del Anexo 26 del Decreto de PEF 2017, 73 Pp presentaron evaluaciones 
en la página electrónica de Transparencia Presupuestaria de la SHCP,123/ y se publicaron 200 
evaluaciones, como se muestra a continuación: 

  

                                                           

121/  Incluye 701 Id con sentido ascendente y 26 Id con sentido descendente, los cuales presentaron información de línea base 
y parámetros de semaforización (dos o tres umbrales, como mínimo). 

122/  Programa Anual de Evaluación 2017, numeral dos; el tipo de evaluaciones que se presentaron fueron: Complementaria, 
de Consistencia y Resultados, de Impacto, de Procesos, de Diseño, Específica, Estratégica y Externa. 

123/  Para su consulta ver: Transparencia Presupuestaria: 

http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/evaluaciones. 

http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/evaluaciones



